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II. Autoridades y Personal

a) Nombramientos, situaciones e incidencias

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 5 de noviembre de 2019, del Director General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, por la que se dispone el cese de D. Carlos Calvo Esteban, 
como Secretario/a de Alto Cargo del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente.

El Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, ha propuesto la remoción, 
de D. Carlos Calvo Esteban, en el puesto de Secretario/a de Alto Cargo adscrito a la Secre-
taría General Técnica del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente.

En aplicación del artículo 30.3 de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, (texto refundido aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 
de febrero), del artículo 26 del Reglamento de provisión de puestos de trabajo, carrera admi-
nistrativa y promoción profesional de los funcionarios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto 80/1997, de 10 de junio y del artículo 6.3.w) del 
Decreto 208/1999, de 17 de noviembre, esta Dirección General resuelve:

El cese, como Secretario/a de Alto Cargo, Número RPT 10941, de la Secretaría General 
Técnica del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, de D. Carlos Calvo 
Esteban funcionario del Cuerpo Ejecutivo, Escala General Administrativa, Administrativo, con 
Número de Registro Personal 1720730646 A2021-11, agradeciéndole los servicios prestados.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un 
mes computado a partir del día siguiente al de su publicación, previo a la vía judicial conten-
cioso-administrativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y en los artículos 54 y 58 de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, aprobada por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, y sin perjuicio de cualquier 
otro recurso que proceda en derecho.

Zaragoza, 5 de noviembre de 2019.

El Director General de La Función Pública 
y Calidad de los Servicios.

ESTEBAN DEL RUSTE AGUILAR
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DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 6 de noviembre de 2019, de la Gerencia de Sector de Zaragoza I del 
Servicio Aragonés de Salud, por la que se resuelve el procedimiento de provisión, por 
el sistema de libre designación, de un puesto de Jefe de Taller, en la plantilla orgánica 
del Hospital Royo Villanova de Zaragoza.

De conformidad con lo establecido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del Personal Estatutario de los servicio de salud, en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, 
del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los 
Centros del Servicio Aragonés de Salud, y en las bases quinta y sexta de la convocatoria de 
13 de junio de 2019 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 128, de 3 de julio de 2019), la Ge-
rencia de Sector Sanitario de Zaragoza I, en ejercicio de las competencias legalmente atri-
buidas, vista la propuesta emitida por la Comisión de Selección designada al efecto, resuelve:

Nombrar a D. Carlos Álvarez Vega, para el desempeño del puesto de Jefe de Taller, en la 
plantilla orgánica del Hospital Royo Villanova de Zaragoza, con fecha de efectos del día si-
guiente a su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.2 del texto refundido de la Ley del Servicio 
Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, y los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 6 de noviembre de 2019.

El Gerente del Sector de Zaragoza I,
JOSÉ MANUEL ALDÁMIZ-ECHEVARRÍA IRAURGUI
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b) Oposiciones y concursos

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2019, de la Universidad de Zaragoza, por la que 
se publica lista de espera para la contratación laboral temporal de un Técnico Especia-
lista (LC) de apoyo a la investigación en el Instituto de Biocomputación y Física de 
Sistemas Complejos (BIFI) de la Universidad de Zaragoza.

La Universidad de Zaragoza, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 de la Resolución 
de 27 de abril de 2018, por la que se regulan los procedimientos de elaboración de listas de 
espera y su aplicación para cubrir puestos de trabajo, por personal temporal de administra-
ción y servicios de esta Universidad (“Boletín Oficial de Aragón”, número 99, de 24 de mayo 
de 2018), ha dispuesto:

Publicar como anexo lista de espera para la contratación laboral temporal de un Técnico 
Especialista (LC) de apoyo a la investigación en el Instituto de Biocomputación y Física de 
Sistemas Complejos (BIFI) de la Universidad de Zaragoza, (Resolución de 21 de octubre de 
2019, Convocatoria PRI-052/2019), tras la selección efectuada por la correspondiente Comi-
sión de Valoración constituida al efecto, de las personas que solicitaron participar en la corres-
pondiente Convocatoria en Tablón y que reúnen los requisitos necesarios de acuerdo con el 
artículo 7 de la Resolución citada en el párrafo anterior.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la notificación de la presente, ante el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo de la circunscripción en la que Vd. tenga su domicilio o bien en el de Zaragoza, 
según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa. (“Boletín Oficial del Estado”, número 167, de 14 de 
julio de 1998).

Alternativamente, se podrá interponer contra esta Resolución recurso de reposición ante 
este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente al de la notificación de 
la presente, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anterior-
mente citado en tanto recaiga Resolución expresa o se haya producido la desestimación 
presunta del recurso de reposición interpuesto; de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 30.4, 123 y 124, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. (“Boletín Oficial del Estado”, número 236, de 2 de 
octubre de 2015).

Zaragoza, a 12 de noviembre de 2019.— El Rector, P.D. (Resolución de 19 de abril de 
2016), (“Boletín Oficial de Aragón”, número 75, de 20 de abril de 2016), El Gerente, Alberto Gil 
Costa.

ANEXO 

 

Plaza: Técnico Especialista (LC) de apoyo a la investigación en el Instituto de Biocomputación y 
Física de Sistemas Complejos (Ref.: PRI-052/2019) 

Línea de investigación: “Al rescate del patrimonio fotográfico oculto de Aragón” 

 

Nº orden Apellidos y nombre 
1 CASTILLO DE AZA, RANFI JOSÉ 

2 ISERN GRACIA, IRENE 

 



cs
v:

 B
O

A2
01

91
12

20
04

22/11/2019Boletín Oficial de AragónNúm. 229

31359

III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES

ORDEN PRI/1503/2019, de 3 de octubre, por la que se dispone la publicación del conve-
nio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Asociación de Madres y Padres 
de Alumnos IES Pablo Serrano, para la gestión del sistema de Banco de Libros en los 
centros docentes públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón que imparten Educa-
ción Primaria y Educación Secundaria Obligatoria (IES Pablo Serrano).

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2019/7/0272, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 11 de junio de 2019, por la Directora del Centro Docente IES 
Pablo Serrano y la representante de la AMPA IES Pablo Serrano, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 3 de octubre de 2019.

La Consejera de Presidencia y
Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN Y LA 

ASOCIACIÓN DE MADRES Y PADRES DE ALUMNOS DEL IES PABLO SERRANO DE 
ZARAGOZA, PARA LA GESTIÓN DEL SISTEMA DE BANCO DE LIBROS EN LOS 

CENTROS DOCENTES PÚBLICOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN QUE 
IMPARTEN EDUCACIÓN PRIMARIA Y EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

 (IES PABLO SERRANO)

En Zaragoza, a 11 de junio de 2019.

REUNIDOS

De una parte, Dña. Isabel Cruz Arana Giménez, Directora del Centro Docente Pablo Se-
rrano, autorizada para la firma del presente convenio por Acuerdo del Consejo de Gobierno 
de 21 de mayo de 2019.

De otra parte, Dña. M.ª José Gascón Lecina, con NIF ********, en representación de AMPA 
IES Pablo Serrano, con NIF ********, y con domicilio en c/ Batalla de Lepanto, 30.

Ambas partes se reconocen la capacidad legal necesaria para el otorgamiento del pre-
sente convenio, y al efecto,

EXPONEN

Primero.— El Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, por el que se aprueba la estructura 
orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte establece en su artículo 8.1.e) 
que corresponde a este Departamento, entre otras, y a través de la Dirección General de In-
novación, Equidad y Participación, la gestión de las becas y ayudas al estudio. Igualmente, 
recoge en su artículo 10.d), que, tiene encomendado el desarrollo de programas dirigidos a la 
gratuidad de libros de texto y materiales educativos y curriculares y las ayudas y programas 
que se establezcan en relación con la igualdad de oportunidades.

Segundo.— En el “Boletín Oficial de Aragón” de 17 de mayo de 2019, se publicó la Orden 
de la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, de 13 de mayo de 2019, por la que se re-
gula el sistema de Banco de Libros y otros materiales curriculares y su implantación en los 
centros docentes sostenidos con fondos públicos que imparten enseñanzas de Educación 
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria de la Comunidad Autónoma de Aragón, que 
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tiene por objeto regular dicho sistema y desarrollar el marco que lo configura, así como su 
calendario de implantación.

Dicha Orden recoge en su artículo 5 que en los centros docentes en que se implante el 
sistema de Banco de Libros, el mismo se desarrollará a través de un órgano gestor. El órgano 
gestor que desarrolle la gestión del sistema de Banco de Libros será el centro educativo, si 
bien también podrá serlo, mediante acuerdo del Consejo Escolar, la Asociación de Madres y 
Padres del centro educativo.

En los centros docentes públicos, la adhesión al sistema del órgano gestor, caso de no ser 
éste el propio centro educativo, se materializará con la firma del correspondiente convenio 
con el Gobierno de Aragón, a través del centro docente concreto.

Asimismo, la Orden regula en su artículo 20 los convenios de colaboración con Asocia-
ciones de Madres y Padres de Alumnos.

Tercero.— La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en 
su artículo 48 habilita a las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, a suscribir convenios con sujetos de derecho público y privado, sin que ello pueda 
suponer cesión de la titularidad de la competencia.

En el mismo sentido, el artículo 4 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, permite a las personas físicas y jurídicas privadas cola-
borar, sin ánimo de lucro, en los convenios y acuerdos sometidos a dicha Ley, siempre que el 
objeto de su actuación no entre dentro del ámbito de la normativa reguladora de los contratos 
del sector público o normas administrativas especiales.

Cuarto.— En virtud de lo expuesto, y para obtener la mayor eficacia en la gestión del sis-
tema de Banco de Libros en los centros que imparten Educación Primaria o Educación Se-
cundaria Obligatoria públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, ambas partes acuerdan 
formalizar un convenio de colaboración con arreglo a las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.— Objeto del convenio.
1. El presente convenio tiene por objeto establecer el cauce de colaboración entre las 

partes para la gestión del sistema de Banco de Libros de los centros educativos públicos de 
la Comunidad Autónoma de Aragón que imparten Educación Primaria y Educación Secun-
daria Obligatoria cuyo órgano gestor sea una Asociación de Madres y Padres de alumnos.

2. Mediante la firma de este convenio se concretan las condiciones y los términos en que 
se llevará a cabo la colaboración en la gestión del sistema de Banco de Libros.

3. El convenio se desarrollará de conformidad con lo establecido por la Orden de la Con-
sejera de Educación, Cultura y Deporte, de 13 de mayo de 2019, por la que se regula el sis-
tema de Banco de Libros y otros materiales curriculares y su implantación en los centros do-
centes sostenidos con fondos públicos que imparten enseñanzas de Educación Primaria y 
Educación Secundaria Obligatoria de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como por el 
resto de normativa que resulte aplicable.

Segunda.— Compromiso de las partes.
A) La Asociación de Madres y Padres de alumnos que se establece como órgano gestor 

del sistema de Banco de Libros adquiere los siguientes compromisos:
1. Desarrollar los procesos de gestión del material curricular en los términos que a con-

tinuación se detallan:
a) Revisar los ejemplares entregados al centro educativo por parte de los usuarios 

para su mantenimiento en el sistema de Banco de Libros, teniendo en cuenta la 
relación de incidencias detectadas por el centro en su recogida y siguiendo las 
instrucciones de la comisión del Banco de libros.

b) Redactar un informe de revisión, haciendo constar, por cada lote identificado, los 
ejemplares que presenten un deterioro que impida su reutilización, así como la 
causa de dicho deterioro. En dicho informe deberá valorar si cada ejemplar es 
apto o no apto para su reutilización.

c) Restaurar a su estado inicial los dispositivos electrónicos reintegrados al centro 
si fueran a ser reutilizados.

d) Encargar al establecimiento de venta de material curricular los ejemplares 
nuevos que la comisión de Banco de Libros disponga para completar los lotes de 
material curricular necesarios.
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e) Desechar el material que la comisión dictamine mediante los correspondientes 
procesos de reciclaje.

f) Asignar los lotes de material curricular a los diferentes usuarios, registrando los 
datos en la aplicación informática creada a tal efecto.

g) Llevar a cabo el reparto de los lotes a los usuarios, recogiendo en el mismo el 
recibí correspondiente.

h) Hacer entrega al centro educativo de los recibís recogidos.
i) Contribuir a facilitar el funcionamiento del sistema de Banco de Libros, en es-

trecha coordinación con el centro educativo.
2. Colaborar con la comisión del sistema de Banco de Libros, facilitando toda la infor-

mación sobre los procesos de gestión del material curricular que le sea requerida.
3. Someterse a las actuaciones de comprobación que pudiera efectuar la Dirección 

General competente en materia de desarrollo de programas dirigidos a la gratuidad 
de libros de texto y materiales educativos y curriculares y a las de control financiero 
que realice la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, y a los procedimientos fiscalizadores tanto de la Cámara de Cuentas 
como los del Tribunal de Cuentas.

4. Cumplir con lo previsto en la normativa de datos de carácter personal aplicable, de 
conformidad con lo establecido en la cláusula cuarta de este convenio, procediendo 
a la destrucción de dichos datos una vez finalice la correspondiente gestión.

B) El Departamento competente en materia de educación no universitaria asume los si-
guientes compromisos:
1. Poner a disposición del órgano gestor una aplicación informática que gestionará y 

facilitará los diferentes procesos del sistema, así como la información necesaria 
para su manejo.

2. Establecer, de conformidad con la normativa que resulte aplicable, la cuantía que 
aporta cada usuario adherido al sistema como colaboración a la reposición de los 
lotes, incluyendo los gastos de gestión de la prestación de servicios, así como la 
aportación a cada centro dirigida a la implantación del modelo o a la renovación de 
ejemplares.

3. Velar por el correcto desarrollo y ejecución del sistema de Banco de Libros y otros 
materiales curriculares y su implantación en los centros docentes públicos que im-
parten enseñanzas de Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, de conformidad con la normativa que le resulta 
aplicable, realizando el adecuado control y seguimiento.

4. La celebración del presente convenio no conlleva ningún compromiso de gasto para 
el Gobierno de Aragón, al no suponer gasto adicional al previsto en los presupuestos 
del Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón. La 
realización de cualquier acción en ejecución de este convenio deberá respetar las 
medidas del Plan de racionalización del gasto corriente del Gobierno de Aragón.

Tercera.— Ejecución y difusión.
1. Cuando las partes deban hacer uso del identificador corporativo del Gobierno de Aragón, 

deberá solicitar con carácter previo a su utilización, el preceptivo informe favorable de la Co-
misión de Comunicación Institucional, tal y como se dispone en el Decreto 384/2011, de 13 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la Comisión de Comunicación Insti-
tucional y se distribuyen competencias en materia de comunicación y publicidad.

2. Igualmente, la realización de actividades de promoción y publicidad en las que figure el 
identificador corporativo del Gobierno de Aragón o cualquiera de sus variantes, la creatividad 
y el plan de medios de dichas actividades deberá ser objeto de solicitud con carácter previo a 
cualquier actuación, del preceptivo informe favorable de la Comisión de Comunicación Insti-
tucional, con el objeto de su revisión y comprobación del cumplimiento de los objetivos y de 
la adecuada distribución entre los diferentes medios y soportes.

Cuarta.— Protección de datos de carácter personal.
Las partes firmantes de este convenio deberán respetar las prescripciones establecidas 

en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 
2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), así como en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y 
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en el resto de normativa que resulte aplicable, en relación con los datos que pudiesen obtener 
con motivo de la ejecución del presente convenio.

La Asociación de Madres y Padres de alumnos deberá cumplir en todo caso con las exi-
gencias previstas en el artículo 28 del Reglamento de Protección de Datos.

Quinta.— Vigencia del convenio.
1. El presente convenio surtirá efectos desde el momento de su firma, y tendrá una vi-

gencia de cuatro años, pudiendo ser prorrogado en los términos contemplados en el artículo 
49.h) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. En todo 
caso, la vigencia máxima del convenio se ceñirá a lo establecido en el artículo 49.1.h) de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2. Cualquier modificación del contenido del presente convenio requerirá acuerdo unánime 
de los firmantes, a través de la suscripción de la correspondiente adenda o convenio, según 
proceda.

3. Si una de las partes incumpliera cualquiera de sus obligaciones, la otra parte podrá re-
querirla para que, en el plazo de diez días, corrija el citado incumplimiento. Si persistiera el 
incumplimiento transcurrido este plazo, la parte cumplidora podrá resolver el presente con-
venio y reclamar los daños y perjuicios producidos. Para su determinación se tendrán en 
consideración la naturaleza, gravedad y valoración del daño causado.

Sexta.— Causas de Resolución.
1. Sin perjuicio de lo establecido en la cláusula anterior, son causas de Resolución del 

presente convenio:
a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 

mismo.
b) El acuerdo unánime de los firmantes.
c) Por la pérdida de la condición de órgano gestor por parte de la Asociación de Madres y 

Padres de alumnos.
d) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 

los firmantes.
e) Por decisión judicial declaratoria de nulidad del convenio.
f) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en este convenio, en las 

leyes o en el resto de la normativa aplicable.
2. Cuando concurra alguna de las causas de Resolución del convenio y existan actua-

ciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la Comisión de seguimiento, vigi-
lancia y control del convenio, podrán acordar la continuación o la finalización de las actua-
ciones en curso que consideren oportunas.

Séptima.— Seguimiento, vigilancia y control.
Corresponderá a la Dirección General competente en materia de desarrollo de programas 

dirigidos a la gratuidad de libros de texto y materiales educativos y curriculares, realizar el 
adecuado seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio y de los 
compromisos asumidos por las entidades firmantes, así como para la Resolución de pro-
blemas de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse.

Octava.— Naturaleza jurídica y jurisdicción competente.
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y se regirá por lo dispuesto en la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y queda sujeto a la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

2. Cualesquiera cuestiones que se susciten en cuanto a su interpretación, aplicación, Re-
solución y efectos, así como cuantas cuestiones litigiosas pudieran suscitarse entre ambas 
partes, que no puedan solventarse por el mecanismo de seguimiento del convenio, serán re-
sueltas por los órganos de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Y para que conste y en prueba de conformidad, se suscribe el presente convenio de cola-
boración por duplicado y a un solo efecto, en el lugar y fecha indicados.
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ORDEN PRI/1504/2019, de 3 de octubre, por la que se dispone la publicación del conve-
nio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Asociación de Madres y Padres 
de Alumnos IES Pedro de Luna, para la gestión del sistema de Banco de Libros en los 
centros docentes públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón que imparten Educa-
ción Primaria y Educación Secundaria Obligatoria (IES Pedro de Luna).

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2019/7/0273, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 21 de junio de 2019, por la Directora del Centro Docente IES 
Pedro de Luna y la representante de la AMPA IES Pedro de Luna, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 3 de octubre de 2019.

La Consejera de Presidencia y
Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN Y LA 

ASOCIACIÓN DE MADRES Y PADRES DE ALUMNOS DEL IES PEDRO DE LUNA DE 
ZARAGOZA, PARA LA GESTIÓN DEL SISTEMA DE BANCO DE LIBROS EN LOS 

CENTROS DOCENTES PÚBLICOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN QUE 
IMPARTEN EDUCACIÓN PRIMARIA Y EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 

(IES PEDRO DE LUNA)

En Zaragoza, a 21 de junio de 2019.

REUNIDOS

De una parte, Dña. Sofía Pardo García, Directora del Centro Docente IES Pedro de Luna, 
autorizada para la firma del presente convenio por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 21 de 
mayo de 2019.

De otra parte, Dña. Ana Orrite Uruñuela, con NIF ********, en representación de AMPA del 
IES Pedro de Luna, con NIF ********, y con domicilio en c/ Universidad, 2-4, 50001 Zaragoza.

Ambas partes se reconocen la capacidad legal necesaria para el otorgamiento del pre-
sente convenio, y al efecto,

EXPONEN

Primero.— El Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, por el que se aprueba la estructura 
orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, establece en su artículo 8.1.e) 
que corresponde a este Departamento, entre otras, y a través de la Dirección General de In-
novación, Equidad y Participación, la gestión de las becas y ayudas al estudio. Igualmente, 
recoge en su artículo 10.d), que, tiene encomendado el desarrollo de programas dirigidos a la 
gratuidad de libros de texto y materiales educativos y curriculares y las ayudas y programas 
que se establezcan en relación con la igualdad de oportunidades.

Segundo.— En el “Boletín Oficial de Aragón” de 17 de mayo de 2019, se publicó la Orden 
de la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, de 13 de mayo de 2019, por la que se re-
gula el sistema de Banco de Libros y otros materiales curriculares y su implantación en los 
centros docentes sostenidos con fondos públicos que imparten enseñanzas de Educación 
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria de la Comunidad Autónoma de Aragón, que 
tiene por objeto regular dicho sistema y desarrollar el marco que lo configura, así como su 
calendario de implantación.

Dicha Orden recoge en su artículo 5 que en los centros docentes en que se implante el 
sistema de Banco de Libros, el mismo se desarrollará a través de un órgano gestor. El órgano 
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gestor que desarrolle la gestión del sistema de Banco de Libros será el centro educativo, si 
bien también podrá serlo, mediante acuerdo del Consejo Escolar, la Asociación de Madres y 
Padres del centro educativo.

En los centros docentes públicos, la adhesión al sistema del órgano gestor, caso de no ser 
éste el propio centro educativo, se materializará con la firma del correspondiente convenio 
con el Gobierno de Aragón, a través del centro docente concreto.

Asimismo, la Orden regula en su artículo 20 los convenios de colaboración con Asocia-
ciones de Madres y Padres de Alumnos.

Tercero.— La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en 
su artículo 48 habilita a las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, a suscribir convenios con sujetos de derecho público y privado, sin que ello pueda 
suponer cesión de la titularidad de la competencia.

En el mismo sentido, el artículo 4 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, permite a las personas físicas y jurídicas privadas cola-
borar, sin ánimo de lucro, en los convenios y acuerdos sometidos a dicha Ley, siempre que el 
objeto de su actuación no entre dentro del ámbito de la normativa reguladora de los contratos 
del sector público o normas administrativas especiales.

Cuarto.— En virtud de lo expuesto, y para obtener la mayor eficacia en la gestión del sis-
tema de Banco de Libros en los centros que imparten Educación Primaria o Educación Se-
cundaria Obligatoria públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, ambas partes acuerdan 
formalizar un convenio de colaboración con arreglo a las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.— Objeto del convenio.
1. El presente convenio tiene por objeto establecer el cauce de colaboración entre las 

partes para la gestión del sistema de Banco de Libros de los centros educativos públicos de 
la Comunidad Autónoma de Aragón que imparten Educación Primaria y Educación Secun-
daria Obligatoria cuyo órgano gestor sea una Asociación de Madres y Padres de alumnos.

2. Mediante la firma de este convenio se concretan las condiciones y los términos en que 
se llevará a cabo la colaboración en la gestión del sistema de Banco de Libros.

3. El convenio se desarrollará de conformidad con lo establecido por la Orden de la Con-
sejera de Educación, Cultura y Deporte, de 13 de mayo de 2019, por la que se regula el sis-
tema de Banco de Libros y otros materiales curriculares y su implantación en los centros do-
centes sostenidos con fondos públicos que imparten enseñanzas de Educación Primaria y 
Educación Secundaria Obligatoria de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como por el 
resto de normativa que resulte aplicable.

Segunda.— Compromiso de las partes.
A) La Asociación de Madres y Padres de alumnos que se establece como órgano gestor 

del sistema de Banco de Libros adquiere los siguientes compromisos:
1. Desarrollar los procesos de gestión del material curricular en los términos que a con-

tinuación se detallan:
a) Revisar los ejemplares entregados al centro educativo por parte de los usuarios 

para su mantenimiento en el sistema de Banco de Libros, teniendo en cuenta la 
relación de incidencias detectadas por el centro en su recogida y siguiendo las 
instrucciones de la comisión del Banco de libros.

b) Redactar un informe de revisión, haciendo constar, por cada lote identificado, los 
ejemplares que presenten un deterioro que impida su reutilización, así como la 
causa de dicho deterioro. En dicho informe deberá valorar si cada ejemplar es 
apto o no apto para su reutilización.

c) Restaurar a su estado inicial los dispositivos electrónicos reintegrados al centro 
si fueran a ser reutilizados.

d) Encargar al establecimiento de venta de material curricular los ejemplares 
nuevos que la comisión de Banco de Libros disponga para completar los lotes de 
material curricular necesarios.

e) Desechar el material que la comisión dictamine mediante los correspondientes 
procesos de reciclaje.

f) Asignar los lotes de material curricular a los diferentes usuarios, registrando los 
datos en la aplicación informática creada a tal efecto.
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g) Llevar a cabo el reparto de los lotes a los usuarios, recogiendo en el mismo el 
recibí correspondiente.

h) Hacer entrega al centro educativo de los recibís recogidos.
i) Contribuir a facilitar el funcionamiento del sistema de Banco de Libros, en es-

trecha coordinación con el centro educativo.
2. Colaborar con la comisión del sistema de Banco de Libros, facilitando toda la infor-

mación sobre los procesos de gestión del material curricular que le sea requerida.
3. Someterse a las actuaciones de comprobación que pudiera efectuar la Dirección 

General competente en materia de desarrollo de programas dirigidos a la gratuidad 
de libros de texto y materiales educativos y curriculares y a las de control financiero 
que realice la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, y a los procedimientos fiscalizadores tanto de la Cámara de Cuentas 
como los del Tribunal de Cuentas.

4. Cumplir con lo previsto en la normativa de datos de carácter personal aplicable, de 
conformidad con lo establecido en la cláusula cuarta de este convenio, procediendo 
a la destrucción de dichos datos una vez finalice la correspondiente gestión.

B) El Departamento competente en materia de educación no universitaria asume los si-
guientes compromisos:
1. Poner a disposición del órgano gestor una aplicación informática que gestionará y 

facilitará los diferentes procesos del sistema, así como la información necesaria 
para su manejo.

2. Establecer, de conformidad con la normativa que resulte aplicable, la cuantía que 
aporta cada usuario adherido al sistema como colaboración a la reposición de los 
lotes, incluyendo los gastos de gestión de la prestación de servicios, así como la 
aportación a cada centro dirigida a la implantación del modelo o a la renovación de 
ejemplares.

3. Velar por el correcto desarrollo y ejecución del sistema de Banco de Libros y otros 
materiales curriculares y su implantación en los centros docentes públicos que im-
parten enseñanzas de Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, de conformidad con la normativa que le resulta 
aplicable, realizando el adecuado control y seguimiento.

4. La celebración del presente convenio no conlleva ningún compromiso de gasto para 
el Gobierno de Aragón, al no suponer gasto adicional al previsto en los presupuestos 
del Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón. La 
realización de cualquier acción en ejecución de este convenio deberá respetar las 
medidas del Plan de racionalización del gasto corriente del Gobierno de Aragón.

Tercera.— Ejecución y difusión.
1. Cuando las partes deban hacer uso del identificador corporativo del Gobierno de Aragón, 

deberá solicitar con carácter previo a su utilización, el preceptivo informe favorable de la Co-
misión de Comunicación Institucional, tal y como se dispone en el Decreto 384/2011, de 13 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la Comisión de Comunicación Insti-
tucional y se distribuyen competencias en materia de comunicación y publicidad.

2. Igualmente, la realización de actividades de promoción y publicidad en las que figure el 
identificador corporativo del Gobierno de Aragón o cualquiera de sus variantes, la creatividad 
y el plan de medios de dichas actividades deberá ser objeto de solicitud con carácter previo a 
cualquier actuación, del preceptivo informe favorable de la Comisión de Comunicación Insti-
tucional, con el objeto de su revisión y comprobación del cumplimiento de los objetivos y de 
la adecuada distribución entre los diferentes medios y soportes.

Cuarta.— Protección de datos de carácter personal.
Las partes firmantes de este convenio deberán respetar las prescripciones establecidas 

en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 
2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), así como en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y 
en el resto de normativa que resulte aplicable, en relación con los datos que pudiesen obtener 
con motivo de la ejecución del presente convenio.

La Asociación de Madres y Padres de alumnos deberá cumplir en todo caso con las exi-
gencias previstas en el artículo 28 del Reglamento de Protección de Datos.
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Quinta.— Vigencia del convenio.
1. El presente convenio surtirá efectos desde el momento de su firma, y tendrá una vi-

gencia de cuatro años, pudiendo ser prorrogado en los términos contemplados en el artículo 
49.h) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. En todo 
caso, la vigencia máxima del convenio se ceñirá a lo establecido en el artículo 49.1.h) de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2. Cualquier modificación del contenido del presente convenio requerirá acuerdo unánime 
de los firmantes, a través de la suscripción de la correspondiente adenda o convenio, según 
proceda.

3. Si una de las partes incumpliera cualquiera de sus obligaciones, la otra parte podrá re-
querirla para que, en el plazo de diez días, corrija el citado incumplimiento. Si persistiera el 
incumplimiento transcurrido este plazo, la parte cumplidora podrá resolver el presente con-
venio y reclamar los daños y perjuicios producidos. Para su determinación se tendrán en 
consideración la naturaleza, gravedad y valoración del daño causado.

Sexta.— Causas de Resolución.
1. Sin perjuicio de lo establecido en la cláusula anterior, son causas de Resolución del 

presente convenio:
a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 

mismo.
b) El acuerdo unánime de los firmantes.
c) Por la pérdida de la condición de órgano gestor por parte de la Asociación de Madres y 

Padres de alumnos.
d) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 

los firmantes.
e) Por decisión judicial declaratoria de nulidad del convenio.
f) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en este convenio, en las 

leyes o en el resto de la normativa aplicable.
2. Cuando concurra alguna de las causas de Resolución del convenio y existan actua-

ciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la Comisión de seguimiento, vigi-
lancia y control del convenio, podrán acordar la continuación o la finalización de las actua-
ciones en curso que consideren oportunas.

Séptima.— Seguimiento, vigilancia y control.
Corresponderá a la Dirección General competente en materia de desarrollo de programas 

dirigidos a la gratuidad de libros de texto y materiales educativos y curriculares, realizar el 
adecuado seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio y de los 
compromisos asumidos por las entidades firmantes, así como para la Resolución de pro-
blemas de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse.

Octava.— Naturaleza jurídica y jurisdicción competente.
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y se regirá por lo dispuesto en la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y queda sujeto a la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

2. Cualesquiera cuestiones que se susciten en cuanto a su interpretación, aplicación, Re-
solución y efectos, así como cuantas cuestiones litigiosas pudieran suscitarse entre ambas 
partes, que no puedan solventarse por el mecanismo de seguimiento del convenio, serán re-
sueltas por los órganos de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Y para que conste y en prueba de conformidad, se suscribe el presente convenio de cola-
boración por duplicado y a un solo efecto, en el lugar y fecha indicados.
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ORDEN PRI/1505/2019, de 3 de octubre, por la que se dispone la publicación del conve-
nio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Asociación de Madres y Padres 
de Alumnos IES Pilar Lorengar, para la gestión del sistema de Banco de Libros en los 
centros docentes públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón que imparten Educa-
ción Primaria y Educación Secundaria Obligatoria (IES Pilar Lorengar).

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2019/7/0271, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 17 de junio de 2019, por el Director del Centro Docente IES 
Pilar Lorengar y la representante de la AMPA IES Pilar Lorengar, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 3 de octubre de 2019.

La Consejera de Presidencia y
Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN Y LA 

ASOCIACIÓN DE MADRES Y PADRES DE ALUMNOS IES PILAR LORENGAR, PARA LA 
GESTIÓN DEL SISTEMA DE BANCO DE LIBROS EN LOS CENTROS DOCENTES 

PÚBLICOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN QUE IMPARTEN EDUCACIÓN 
PRIMARIA Y EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA (IES PILAR LORENGAR)

En Zaragoza, a 17 de junio de 2019.

REUNIDOS

De una parte, D. Juan José Delgado Delgado, Director del Centro Docente IES Pilar Lo-
rengar, autorizado para la firma del presente convenio por Acuerdo del Consejo de Gobierno 
de 21 de mayo de 2019.

De otra parte, Dña. Carmen Tormes Tamayo, con NIF ********, en representación de AMPA 
IES Pilar Lorengar, con NIF G-50311489, y con domicilio en Paseo Longares, 17, 2.º A.

Ambas partes se reconocen la capacidad legal necesaria para el otorgamiento del pre-
sente convenio, y al efecto,

EXPONEN

Primero.— El Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, por el que se aprueba la estructura 
orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte establece en su artículo 8.1.e) 
que corresponde a este Departamento, entre otras, y a través de la Dirección General de In-
novación, Equidad y Participación, la gestión de las becas y ayudas al estudio. Igualmente, 
recoge en su artículo 10.d), que, tiene encomendado el desarrollo de programas dirigidos a la 
gratuidad de libros de texto y materiales educativos y curriculares y las ayudas y programas 
que se establezcan en relación con la igualdad de oportunidades.

Segundo.— En el “Boletín Oficial de Aragón” de 17 de mayo de 2019, se publicó la Orden 
de la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, de 13 de mayo de 2019, por la que se re-
gula el sistema de Banco de Libros y otros materiales curriculares y su implantación en los 
centros docentes sostenidos con fondos públicos que imparten enseñanzas de Educación 
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria de la Comunidad Autónoma de Aragón, que 
tiene por objeto regular dicho sistema y desarrollar el marco que lo configura, así como su 
calendario de implantación.

Dicha Orden recoge en su artículo 5 que en los centros docentes en que se implante el 
sistema de Banco de Libros, el mismo se desarrollará a través de un órgano gestor. El órgano 
gestor que desarrolle la gestión del sistema de Banco de Libros será el centro educativo, si 
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bien también podrá serlo, mediante acuerdo del Consejo Escolar, la Asociación de Madres y 
Padres del centro educativo.

En los centros docentes públicos, la adhesión al sistema del órgano gestor, caso de no ser 
éste el propio centro educativo, se materializará con la firma del correspondiente convenio 
con el Gobierno de Aragón, a través del centro docente concreto.

Asimismo, la Orden regula en su artículo 20 los convenios de colaboración con Asocia-
ciones de Madres y Padres de Alumnos.

Tercero.— La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en 
su artículo 48 habilita a las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, a suscribir convenios con sujetos de derecho público y privado, sin que ello pueda 
suponer cesión de la titularidad de la competencia.

En el mismo sentido, el artículo 4 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, permite a las personas físicas y jurídicas privadas cola-
borar, sin ánimo de lucro, en los convenios y acuerdos sometidos a dicha Ley, siempre que el 
objeto de su actuación no entre dentro del ámbito de la normativa reguladora de los contratos 
del sector público o normas administrativas especiales.

Cuarto.— En virtud de lo expuesto, y para obtener la mayor eficacia en la gestión del sis-
tema de Banco de Libros en los centros que imparten Educación Primaria o Educación Se-
cundaria Obligatoria públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, ambas partes acuerdan 
formalizar un convenio de colaboración con arreglo a las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.— Objeto del convenio.
1. El presente convenio tiene por objeto establecer el cauce de colaboración entre las 

partes para la gestión del sistema de Banco de Libros de los centros educativos públicos de 
la Comunidad Autónoma de Aragón que imparten Educación Primaria y Educación Secun-
daria Obligatoria cuyo órgano gestor sea una Asociación de Madres y Padres de alumnos.

2. Mediante la firma de este convenio se concretan las condiciones y los términos en que 
se llevará a cabo la colaboración en la gestión del sistema de Banco de Libros.

3. El convenio se desarrollará de conformidad con lo establecido por la Orden de la Con-
sejera de Educación, Cultura y Deporte, de 13 de mayo de 2019, por la que se regula el sis-
tema de Banco de Libros y otros materiales curriculares y su implantación en los centros do-
centes sostenidos con fondos públicos que imparten enseñanzas de Educación Primaria y 
Educación Secundaria Obligatoria de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como por el 
resto de normativa que resulte aplicable.

Segunda.— Compromiso de las partes.
A) La Asociación de Madres y Padres de alumnos que se establece como órgano gestor 

del sistema de Banco de Libros adquiere los siguientes compromisos:
1. Desarrollar los procesos de gestión del material curricular en los términos que a con-

tinuación se detallan:
a) Revisar los ejemplares entregados al centro educativo por parte de los usuarios 

para su mantenimiento en el sistema de Banco de Libros, teniendo en cuenta la 
relación de incidencias detectadas por el centro en su recogida y siguiendo las 
instrucciones de la comisión del Banco de libros.

b) Redactar un informe de revisión, haciendo constar, por cada lote identificado, los 
ejemplares que presenten un deterioro que impida su reutilización, así como la 
causa de dicho deterioro. En dicho informe deberá valorar si cada ejemplar es 
apto o no apto para su reutilización.

c) Restaurar a su estado inicial los dispositivos electrónicos reintegrados al centro 
si fueran a ser reutilizados.

d) Encargar al establecimiento de venta de material curricular los ejemplares 
nuevos que la comisión de Banco de Libros disponga para completar los lotes de 
material curricular necesarios.

e) Desechar el material que la comisión dictamine mediante los correspondientes 
procesos de reciclaje.

f) Asignar los lotes de material curricular a los diferentes usuarios, registrando los 
datos en la aplicación informática creada a tal efecto.
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g) Llevar a cabo el reparto de los lotes a los usuarios, recogiendo en el mismo el 
recibí correspondiente.

h) Hacer entrega al centro educativo de los recibís recogidos.
i) Contribuir a facilitar el funcionamiento del sistema de Banco de Libros, en es-

trecha coordinación con el centro educativo.
2. Colaborar con la comisión del sistema de Banco de Libros, facilitando toda la infor-

mación sobre los procesos de gestión del material curricular que le sea requerida.
3. Someterse a las actuaciones de comprobación que pudiera efectuar la Dirección 

General competente en materia de desarrollo de programas dirigidos a la gratuidad 
de libros de texto y materiales educativos y curriculares y a las de control financiero 
que realice la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, y a los procedimientos fiscalizadores tanto de la Cámara de Cuentas 
como los del Tribunal de Cuentas.

4. Cumplir con lo previsto en la normativa de datos de carácter personal aplicable, de 
conformidad con lo establecido en la cláusula cuarta de este convenio, procediendo 
a la destrucción de dichos datos una vez finalice la correspondiente gestión.

B) El Departamento competente en materia de educación no universitaria asume los si-
guientes compromisos:
1. Poner a disposición del órgano gestor una aplicación informática que gestionará y 

facilitará los diferentes procesos del sistema, así como la información necesaria 
para su manejo.

2. Establecer, de conformidad con la normativa que resulte aplicable, la cuantía que 
aporta cada usuario adherido al sistema como colaboración a la reposición de los 
lotes, incluyendo los gastos de gestión de la prestación de servicios, así como la 
aportación a cada centro dirigida a la implantación del modelo o a la renovación de 
ejemplares.

3. Velar por el correcto desarrollo y ejecución del sistema de Banco de Libros y otros 
materiales curriculares y su implantación en los centros docentes públicos que im-
parten enseñanzas de Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, de conformidad con la normativa que le resulta 
aplicable, realizando el adecuado control y seguimiento.

4. La celebración del presente convenio no conlleva ningún compromiso de gasto para 
el Gobierno de Aragón, al no suponer gasto adicional al previsto en los presupuestos 
del Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón. La 
realización de cualquier acción en ejecución de este convenio deberá respetar las 
medidas del Plan de racionalización del gasto corriente del Gobierno de Aragón.

Tercera.— Ejecución y difusión.
1. Cuando las partes deban hacer uso del identificador corporativo del Gobierno de Aragón, 

deberá solicitar con carácter previo a su utilización, el preceptivo informe favorable de la Co-
misión de Comunicación Institucional, tal y como se dispone en el Decreto 384/2011, de 13 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la Comisión de Comunicación Insti-
tucional y se distribuyen competencias en materia de comunicación y publicidad.

2. Igualmente, la realización de actividades de promoción y publicidad en las que figure el 
identificador corporativo del Gobierno de Aragón o cualquiera de sus variantes, la creatividad 
y el plan de medios de dichas actividades deberá ser objeto de solicitud con carácter previo a 
cualquier actuación, del preceptivo informe favorable de la Comisión de Comunicación Insti-
tucional, con el objeto de su revisión y comprobación del cumplimiento de los objetivos y de 
la adecuada distribución entre los diferentes medios y soportes.

Cuarta.— Protección de datos de carácter personal.
Las partes firmantes de este convenio deberán respetar las prescripciones establecidas 

en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 
2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), así como en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y 
en el resto de normativa que resulte aplicable, en relación con los datos que pudiesen obtener 
con motivo de la ejecución del presente convenio.

La Asociación de Madres y Padres de alumnos deberá cumplir en todo caso con las exi-
gencias previstas en el artículo 28 del Reglamento de Protección de Datos.
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Quinta.— Vigencia del convenio.
1. El presente convenio surtirá efectos desde el momento de su firma, y tendrá una vi-

gencia de cuatro años, pudiendo ser prorrogado en los términos contemplados en el artículo 
49.h) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. En todo 
caso, la vigencia máxima del convenio se ceñirá a lo establecido en el artículo 49.1.h) de la 
Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2. Cualquier modificación del contenido del presente convenio requerirá acuerdo unánime 
de los firmantes, a través de la suscripción de la correspondiente adenda o convenio, según 
proceda.

3. Si una de las partes incumpliera cualquiera de sus obligaciones, la otra parte podrá re-
querirla para que, en el plazo de diez días, corrija el citado incumplimiento. Si persistiera el 
incumplimiento transcurrido este plazo, la parte cumplidora podrá resolver el presente con-
venio y reclamar los daños y perjuicios producidos. Para su determinación se tendrán en 
consideración la naturaleza, gravedad y valoración del daño causado.

Sexta.— Causas de Resolución.
1. Sin perjuicio de lo establecido en la cláusula anterior, son causas de Resolución del 

presente convenio:
a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 

mismo.
b) El acuerdo unánime de los firmantes.
c) Por la pérdida de la condición de órgano gestor por parte de la Asociación de Madres y 

Padres de alumnos.
d) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 

los firmantes.
e) Por decisión judicial declaratoria de nulidad del convenio.
f) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en este convenio, en las 

leyes o en el resto de la normativa aplicable.
2. Cuando concurra alguna de las causas de Resolución del convenio y existan actua-

ciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la Comisión de seguimiento, vigi-
lancia y control del convenio, podrán acordar la continuación o la finalización de las actua-
ciones en curso que consideren oportunas.

Séptima.— Seguimiento, vigilancia y control.
Corresponderá a la Dirección General competente en materia de desarrollo de programas 

dirigidos a la gratuidad de libros de texto y materiales educativos y curriculares, realizar el 
adecuado seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio y de los 
compromisos asumidos por las entidades firmantes, así como para la Resolución de pro-
blemas de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse.

Octava.— Naturaleza jurídica y jurisdicción competente.
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y se regirá por lo dispuesto en la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y queda sujeto a la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

2. Cualesquiera cuestiones que se susciten en cuanto a su interpretación, aplicación, Re-
solución y efectos, así como cuantas cuestiones litigiosas pudieran suscitarse entre ambas 
partes, que no puedan solventarse por el mecanismo de seguimiento del convenio, serán re-
sueltas por los órganos de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Y para que conste y en prueba de conformidad, se suscribe el presente convenio de cola-
boración por duplicado y a un solo efecto, en el lugar y fecha indicados.
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ORDEN PRI/1506/2019, de 4 de octubre, por la que se dispone la publicación del conve-
nio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Asociación de Madres y Padres 
de Alumnos CEIP César Augusto, para la gestión del sistema de Banco de Libros en los 
centros docentes públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón que imparten Educa-
ción Primaria y Educación Secundaria Obligatoria (CEIP César Augusto).

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2019/7/0268, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 10 de junio de 2019, por el Director del Centro Docente CEIP 
César Augusto y la representante de la APA César Augusto, y de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la Comunidad 
Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de Aragón, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, he 
resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 4 de octubre de 2019.

La Consejera de Presidencia y
Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN Y LA 

ASOCIACIÓN DE MADRES Y PADRES DE ALUMNOS CÉSAR AUGUSTO, PARA LA 
GESTIÓN DEL SISTEMA DE BANCO DE LIBROS EN LOS CENTROS DOCENTES 

PÚBLICOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN QUE IMPARTEN EDUCACIÓN 
PRIMARIA Y EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA (CEIP CÉSAR AUGUSTO)

En Zaragoza, a 10 de junio de 2019.

REUNIDOS

De una parte, D. Leoncio García Martínez, Director del Centro Docente Cesar Augusto, 
autorizado para la firma del presente convenio por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 21 de 
mayo de 2019.

De otra parte, Dña. Arantzazu Salas Urruticoechea, con NIF ********, en representación de 
APA César Augusto, con NIF G-50058288, y con domicilio en c/ Pedro III El Grande, 5, 50009 
- Zaragoza.

Ambas partes se reconocen la capacidad legal necesaria para el otorgamiento del pre-
sente convenio, y al efecto,

EXPONEN

Primero.— El Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, por el que se aprueba la estructura 
orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte establece en su artículo 8.1.e) 
que corresponde a este Departamento, entre otras, y a través de la Dirección General de In-
novación, Equidad y Participación, la gestión de las becas y ayudas al estudio. Igualmente, 
recoge en su artículo 10.d), que, tiene encomendado el desarrollo de programas dirigidos a la 
gratuidad de libros de texto y materiales educativos y curriculares y las ayudas y programas 
que se establezcan en relación con la igualdad de oportunidades.

Segundo.— En el “Boletín Oficial de Aragón” de 17 de mayo de 2019, se publicó la Orden 
de la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, de 13 de mayo de 2019, por la que se re-
gula el sistema de Banco de Libros y otros materiales curriculares y su implantación en los 
centros docentes sostenidos con fondos públicos que imparten enseñanzas de Educación 
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria de la Comunidad Autónoma de Aragón, que 
tiene por objeto regular dicho sistema y desarrollar el marco que lo configura, así como su 
calendario de implantación.

Dicha Orden recoge en su artículo 5 que en los centros docentes en que se implante el 
sistema de Banco de Libros, el mismo se desarrollará a través de un órgano gestor. El órgano 
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gestor que desarrolle la gestión del sistema de Banco de Libros será el centro educativo, si 
bien también podrá serlo, mediante acuerdo del Consejo Escolar, la Asociación de Madres y 
Padres del centro educativo.

En los centros docentes públicos, la adhesión al sistema del órgano gestor, caso de no ser 
éste el propio centro educativo, se materializará con la firma del correspondiente convenio 
con el Gobierno de Aragón, a través del centro docente concreto.

Asimismo, la Orden regula en su artículo 20 los convenios de colaboración con Asocia-
ciones de Madres y Padres de Alumnos.

Tercero.— La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en 
su artículo 48 habilita a las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, a suscribir convenios con sujetos de derecho público y privado, sin que ello pueda 
suponer cesión de la titularidad de la competencia.

En el mismo sentido, el artículo 4 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, permite a las personas físicas y jurídicas privadas cola-
borar, sin ánimo de lucro, en los convenios y acuerdos sometidos a dicha Ley, siempre que el 
objeto de su actuación no entre dentro del ámbito de la normativa reguladora de los contratos 
del sector público o normas administrativas especiales.

Cuarto.— En virtud de lo expuesto, y para obtener la mayor eficacia en la gestión del sis-
tema de Banco de Libros en los centros que imparten Educación Primaria o Educación Se-
cundaria Obligatoria públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, ambas partes acuerdan 
formalizar un convenio de colaboración con arreglo a las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.— Objeto del convenio.
1. El presente convenio tiene por objeto establecer el cauce de colaboración entre las 

partes para la gestión del sistema de Banco de Libros de los centros educativos públicos de 
la Comunidad Autónoma de Aragón que imparten Educación Primaria y Educación Secun-
daria Obligatoria cuyo órgano gestor sea una Asociación de Madres y Padres de alumnos.

2. Mediante la firma de este convenio se concretan las condiciones y los términos en que 
se llevará a cabo la colaboración en la gestión del sistema de Banco de Libros.

3. El convenio se desarrollará de conformidad con lo establecido por la Orden de la Con-
sejera de Educación, Cultura y Deporte, de 13 de mayo de 2019, por la que se regula el sis-
tema de Banco de Libros y otros materiales curriculares y su implantación en los centros do-
centes sostenidos con fondos públicos que imparten enseñanzas de Educación Primaria y 
Educación Secundaria Obligatoria de la Comunidad Autónoma de Aragón, así como por el 
resto de normativa que resulte aplicable.

Segunda.— Compromiso de las partes.
A) La Asociación de Madres y Padres de alumnos que se establece como órgano gestor 

del sistema de Banco de Libros adquiere los siguientes compromisos:
1. Desarrollar los procesos de gestión del material curricular en los términos que a con-

tinuación se detallan:
a) Revisar los ejemplares entregados al centro educativo por parte de los usuarios 

para su mantenimiento en el sistema de Banco de Libros, teniendo en cuenta la 
relación de incidencias detectadas por el centro en su recogida y siguiendo las 
instrucciones de la comisión del Banco de libros.

b) Redactar un informe de revisión, haciendo constar, por cada lote identificado, los 
ejemplares que presenten un deterioro que impida su reutilización, así como la 
causa de dicho deterioro. En dicho informe deberá valorar si cada ejemplar es 
apto o no apto para su reutilización.

c) Restaurar a su estado inicial los dispositivos electrónicos reintegrados al centro 
si fueran a ser reutilizados.

d) Encargar al establecimiento de venta de material curricular los ejemplares 
nuevos que la comisión de Banco de Libros disponga para completar los lotes de 
material curricular necesarios.

e) Desechar el material que la comisión dictamine mediante los correspondientes 
procesos de reciclaje.

f) Asignar los lotes de material curricular a los diferentes usuarios, registrando los 
datos en la aplicación informática creada a tal efecto.



cs
v:

 B
O

A2
01

91
12

20
07

22/11/2019Boletín Oficial de AragónNúm. 229

31373

g) Llevar a cabo el reparto de los lotes a los usuarios, recogiendo en el mismo el 
recibí correspondiente.

h) Hacer entrega al centro educativo de los recibís recogidos.
i) Contribuir a facilitar el funcionamiento del sistema de Banco de Libros, en es-

trecha coordinación con el centro educativo.
2. Colaborar con la comisión del sistema de Banco de Libros, facilitando toda la infor-

mación sobre los procesos de gestión del material curricular que le sea requerida.
3. Someterse a las actuaciones de comprobación que pudiera efectuar la Dirección 

General competente en materia de desarrollo de programas dirigidos a la gratuidad 
de libros de texto y materiales educativos y curriculares y a las de control financiero 
que realice la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, y a los procedimientos fiscalizadores tanto de la Cámara de Cuentas 
como los del Tribunal de Cuentas.

4. Cumplir con lo previsto en la normativa de datos de carácter personal aplicable, de 
conformidad con lo establecido en la cláusula cuarta de este convenio, procediendo 
a la destrucción de dichos datos una vez finalice la correspondiente gestión.

B) El Departamento competente en materia de educación no universitaria asume los si-
guientes compromisos:
1. Poner a disposición del órgano gestor una aplicación informática que gestionará y 

facilitará los diferentes procesos del sistema, así como la información necesaria 
para su manejo.

2. Establecer, de conformidad con la normativa que resulte aplicable, la cuantía que 
aporta cada usuario adherido al sistema como colaboración a la reposición de los 
lotes, incluyendo los gastos de gestión de la prestación de servicios, así como la 
aportación a cada centro dirigida a la implantación del modelo o a la renovación de 
ejemplares.

3. Velar por el correcto desarrollo y ejecución del sistema de Banco de Libros y otros 
materiales curriculares y su implantación en los centros docentes públicos que im-
parten enseñanzas de Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, de conformidad con la normativa que le resulta 
aplicable, realizando el adecuado control y seguimiento.

4. La celebración del presente convenio no conlleva ningún compromiso de gasto para 
el Gobierno de Aragón, al no suponer gasto adicional al previsto en los presupuestos 
del Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón. La 
realización de cualquier acción en ejecución de este convenio deberá respetar las 
medidas del Plan de racionalización del gasto corriente del Gobierno de Aragón.

Tercera.— Ejecución y difusión.
1. Cuando las partes deban hacer uso del identificador corporativo del Gobierno de Aragón, 

deberá solicitar con carácter previo a su utilización, el preceptivo informe favorable de la Co-
misión de Comunicación Institucional, tal y como se dispone en el Decreto 384/2011, de 13 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la Comisión de Comunicación Insti-
tucional y se distribuyen competencias en materia de comunicación y publicidad.

2. Igualmente, la realización de actividades de promoción y publicidad en las que figure el 
identificador corporativo del Gobierno de Aragón o cualquiera de sus variantes, la creatividad 
y el plan de medios de dichas actividades deberá ser objeto de solicitud con carácter previo a 
cualquier actuación, del preceptivo informe favorable de la Comisión de Comunicación Insti-
tucional, con el objeto de su revisión y comprobación del cumplimiento de los objetivos y de 
la adecuada distribución entre los diferentes medios y soportes.

Cuarta.— Protección de datos de carácter personal.
Las partes firmantes de este convenio deberán respetar las prescripciones establecidas 

en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 
2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), así como en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y 
en el resto de normativa que resulte aplicable, en relación con los datos que pudiesen obtener 
con motivo de la ejecución del presente convenio.

La Asociación de Madres y Padres de alumnos deberá cumplir en todo caso con las exi-
gencias previstas en el artículo 28 del Reglamento de Protección de Datos.
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Quinta.— Vigencia del convenio.
1. El presente convenio surtirá efectos desde el momento de su firma, y tendrá una vi-

gencia de cuatro años, pudiendo ser prorrogado en los términos contemplados en el artículo 
49.h) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. En todo 
caso, la vigencia máxima del convenio se ceñirá a lo establecido en el artículo 49.1.h) de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

2. Cualquier modificación del contenido del presente convenio requerirá acuerdo unánime 
de los firmantes, a través de la suscripción de la correspondiente adenda o convenio, según 
proceda.

3. Si una de las partes incumpliera cualquiera de sus obligaciones, la otra parte podrá re-
querirla para que, en el plazo de diez días, corrija el citado incumplimiento. Si persistiera el 
incumplimiento transcurrido este plazo, la parte cumplidora podrá resolver el presente con-
venio y reclamar los daños y perjuicios producidos. Para su determinación se tendrán en 
consideración la naturaleza, gravedad y valoración del daño causado.

Sexta.— Causas de Resolución.
1. Sin perjuicio de lo establecido en la cláusula anterior, son causas de Resolución del 

presente convenio:
a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 

mismo.
b) El acuerdo unánime de los firmantes.
c) Por la pérdida de la condición de órgano gestor por parte de la Asociación de Madres y 

Padres de alumnos.
d) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 

los firmantes.
e) Por decisión judicial declaratoria de nulidad del convenio.
f) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en este convenio, en las 

leyes o en el resto de la normativa aplicable.
2. Cuando concurra alguna de las causas de Resolución del convenio y existan actua-

ciones en curso de ejecución, las partes, a propuesta de la Comisión de seguimiento, vigi-
lancia y control del convenio, podrán acordar la continuación o la finalización de las actua-
ciones en curso que consideren oportunas.

Séptima.— Seguimiento, vigilancia y control.
Corresponderá a la Dirección General competente en materia de desarrollo de programas 

dirigidos a la gratuidad de libros de texto y materiales educativos y curriculares, realizar el 
adecuado seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del presente convenio y de los 
compromisos asumidos por las entidades firmantes, así como para la Resolución de pro-
blemas de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse.

Octava.— Naturaleza jurídica y jurisdicción competente.
1. El presente convenio tiene naturaleza administrativa y se regirá por lo dispuesto en la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y queda sujeto a la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

2. Cualesquiera cuestiones que se susciten en cuanto a su interpretación, aplicación, Re-
solución y efectos, así como cuantas cuestiones litigiosas pudieran suscitarse entre ambas 
partes, que no puedan solventarse por el mecanismo de seguimiento del convenio, serán re-
sueltas por los órganos de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Y para que conste y en prueba de conformidad, se suscribe el presente convenio de cola-
boración por duplicado y a un solo efecto, en el lugar y fecha indicados.



cs
v:

 B
O

A2
01

91
12

20
08

22/11/2019Boletín Oficial de AragónNúm. 229

31375

ORDEN PRI/1507/2019, de 7 de octubre, por la que se dispone la publicación del conve-
nio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Longares en 
materia de educación infantil de primer ciclo.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2019/6/0223, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 20 de septiembre de 2019, por el Consejero de Educación, 
Cultura y Deporte, y el Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Longares, y de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios 
de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 7 de octubre de 2019.

La Consejera de Presidencia y
Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN Y EL 
AYUNTAMIENTO DE LONGARES EN MATERIA DE EDUCACIÓN INFANTIL 

DE PRIMER CICLO

En Zaragoza, a 20 de septiembre de 2019.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en representación 
del Gobierno de Aragón, de conformidad con el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 29 
de agosto de 2019.

Y de otra, el Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Longares en representación del 
Ayuntamiento como titular de la escuela de educación infantil de primer ciclo.

Ambas partes, reconocida su capacidad para la firma de este convenio intervienen y,

EXPONEN

Que el Gobierno de Aragón, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en 
materia educativa, colabora con aquellas entidades locales titulares de escuelas municipales 
de primer ciclo. En particular, corresponde el ejercicio de estas competencias al Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en virtud del Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte. Esta colaboración se lleva a cabo mediante la formalización de 
convenios dirigidos a financiar el coste del personal que, con la titulación legalmente exigida, 
atienda a los niños, garantizándose así una oferta educativa de calidad que posibilita el desa-
rrollo de la educación infantil de primer ciclo.

Con la suscripción del convenio se pretende ofrecer una Educación infantil de calidad en 
la etapa 0-3 años, como factor básico de equidad clave para compensar desigualdades y 
contribuir a mejorar el posterior éxito escolar, el fomento de un servicio que por su impacto 
contribuye a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad Autónoma, a la vez 
que se da respuesta a la necesidad que tienen las familias de conciliar la vida familiar, per-
sonal y laboral.

Esta financiación se enmarca enmarca dentro de los créditos que constituyen el Fondo Local 
de Aragón a que se refiere el artículo 35 de la Ley 2/2018, de 28 de febrero, de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma para 2018, prorrogada por la Orden HAP/2068/2018, de 21 de di-
ciembre, por la que se determinan las condiciones a las que ha de ajustarse la prórroga del 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Aragón de 2018, hasta la aprobación de la Ley de 
Presupuestos para 2019. Debido a las características de la materia objeto de la ayuda, y de 
conformidad con el artículo 8.5.c) de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por el que se es-
tablecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de 
Aragón se podrán conceder subvenciones de forma directa por razones de interés público o 
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social que contribuyan a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad Autónoma. 
Además, resulta de aplicación el texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autó-
noma de Aragón aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio.

En el caso de la contribución a la financiación del servicio público educativo de Educación 
infantil de primer ciclo está claro su carácter eminentemente social puesto que la educación 
que reciben los niños hasta los tres años de edad es un factor decisivo para su desarrollo in-
tegral como personas.

En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece, en su artículo 
12, que la educación infantil constituye una etapa educativa con identidad propia que atiende a 
niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad. Dicha etapa, cuya finalidad es contribuir al 
desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los niños, se ordena en dos ciclos. El primero com-
prende hasta los tres años y el segundo, desde los tres hasta los seis años de edad. Conforme a 
lo establecido en el artículo 14.7 de la referida Ley, corresponde a las Administraciones educativas 
determinar los contenidos educativos del primer ciclo de la educación infantil.

Corresponde a la familia, principalmente, la responsabilidad educativa como agente pri-
mario de socialización, ya que es a través de ella como se consolidan los valores básicos que 
han de estructurar su personalidad, se desarrollan las capacidades intelectuales y afectivas 
de los niños, y se transmite la cultura de los mayores. Por otra parte, corresponde a las Admi-
nistraciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con 
las familias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y en-
tornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo.

Asimismo, el artículo 15.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, deter-
mina que las administraciones públicas promoverán un incremento progresivo en la oferta de 
plazas públicas en el primer ciclo de educación infantil, lo que implica que deba intentar ex-
tenderse el modelo al máximo de municipios posible, lo que por otra parte se opondría a hacer 
que tengan que entrar en concurrencia unos con otros. Así, partiendo de la previsión presu-
puestaria disponible se ha procedido a realizar una previsión de financiación por maestro y 
técnico de educación infantil, que pudiera incluir a todos los municipios que vienen prestando 
este servicio en Aragón.

El carácter público de los puestos escolares queda determinado mediante la creación de 
una red pública de escuelas infantiles de titularidad local cuyo funcionamiento debe finan-
ciarse por la administración educativa aragonesa garantizando que la colaboración econó-
mica alcance a la totalidad de las escuelas infantiles en función de las unidades que van a 
tener en funcionamiento durante el presente ejercicio, razón suficiente que justifica la difi-
cultad de convocatoria pública de la subvención y que motiva optar por un procedimiento más 
adecuado que el de concurrencia. Como se ha señalado, corresponde a las Administraciones 
Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con las familias, 
así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y entornos educa-
tivos que estimulen su desarrollo personal completo. Esta obligación justifica asimismo la di-
ficultad de utilizar procedimientos de convocatoria pública, pues supondría hacer competir a 
entidades todas ellas garantes de un servicio público y en cuyo ámbito de actuación nadie 
más puede concurrir con ellas. En cada municipio la obligación de complementar la labor de 
las familias proporcionando a los niños entornos educativos que estimulen su desarrollo per-
sonal completo se lleva a cabo mediante la oferta de plazas públicas de educación infantil que 
oferta el propio municipio o comarca en su caso, sin que pueda entrar en concurrencia nin-
guna otra entidad, que prestará ese servicio en otro ámbito territorial y no en ese concreto 
municipio. Intentar la concurrencia entre municipios para la obtención de estas ayudas, si por 
ejemplo se estableciese en función de la población atendida, supondría dejar sin ayudas a 
aquello municipios que estén en peores condiciones de partida, lo que sería contraproducente 
de cara a la vertebración social y territorial a la que las bases del fondo local aluden.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, las bases reguladoras para la concesión de subvenciones desti-
nadas a las entidades locales de Aragón que se incluyan en los presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma con cargo al Fondo Local de Aragón han quedado establecidas mediante la 
publicación de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio. Asimismo, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 18 de la Orden anteriormente mencionada el procedimiento de concesión di-
recta en que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario se ha 
realizado conforme lo establecido en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón y en la normativa básica estatal.

El Ayuntamiento de Longares es titular de una escuela de educación infantil de primer ciclo 
con 1 unidad de julio de 2019 a junio de 2020 en funcionamiento.

En su virtud,
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ACUERDAN

Primero.— Objeto.
Es objeto del presente convenio establecer la participación de la Administración educativa 

autonómica en la financiación del personal mínimo necesario de la escuela de educación In-
fantil de primer ciclo del Ayuntamiento de Longares, de conformidad con lo dispuesto en la 
Orden de 25 de agosto de 2005 del entonces Departamento de Educación, Cultura y Deporte 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 106, de 5 de septiembre de 2005).

Segundo.— Compromisos de las partes.
Para el cumplimiento del mismo, cada una de las partes firmantes acepta los siguientes 

compromisos:
I. La escuela de educación infantil de primer ciclo de Longares, se obliga a impartir las 

enseñanzas previstas en la normativa vigente.
II. La escuela de educación infantil de primer ciclo de Longares cubrirá las necesidades de 

escolarización en su zona y tendrá la obligación de escolarizar alumnos con necesidades 
educativas especiales o procedentes de minorías étnicas o culturales.

III. El Ayuntamiento de Longares, mantendrá en funcionamiento durante la vigencia del 
presente convenio, 1 unidad de julio de 2019 a junio de 2020 objeto del mismo así como la 
relación máxima alumnos-profesor por unidad escolar establecida por la administración edu-
cativa.

La modificación de este convenio para financiar un número de unidades o de meses dentro 
del periodo comprendido entre julio de 2019 y junio de 2020 distinto al estipulado (en caso de 
que alguna unidad objeto de este convenio no estuviera en funcionamiento durante todo este 
tiempo), requerirá que se envíe propuesta por escrito en el plazo de un mes desde que se 
produjo la modificación a la Dirección General de Planificación y Equidad, en los términos 
establecidos en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En caso de 
ampliación del número de unidades o meses deberá hacerse como mínimo con un mes de 
antelación a la puesta en funcionamiento, indicando el número de niños y la configuración de 
la escuela. La financiación de dicha ampliación necesitará Resolución expresa de la citada 
Dirección General, que será comunicada al Ayuntamiento, para posteriormente, suscribir la 
correspondiente adenda a este convenio.

IV. La escuela contará, como mínimo, con un número de profesionales igual al número de 
unidades en funcionamiento. Se compromete a tener por cada seis unidades o fracción un 
maestro especialista en educación infantil o titulaciones homologadas, el resto de personal 
estará formado por maestros especialistas en educación infantil o titulaciones homologadas, 
técnicos superiores en educación infantil o técnicos especialistas en jardín de infancia.

V. La escuela de educación infantil de primer ciclo de Longares garantizará un servicio 
mínimo de 30 horas semanales de lunes a viernes, por unidad escolar.

El Ayuntamiento de Longares deberá poner en conocimiento del Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte, los precios que establezca por la prestación del servicio educativo, 
así como el total de los ingresos percibidos por cualquier concepto. En aplicación del artículo 
14.3 de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relación con las 
prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y con el acceso a la vi-
vienda en la Comunidad Autónoma de Aragón, el Ayuntamiento de Longares prevé la reserva 
de una plaza gratuita para los menores de las familias que se encuentren por debajo del nivel 
de ingresos definido para la pobreza relativa en función del número de miembros de la unidad 
familiar, conforme a los indicadores estadísticos disponibles. En todo caso, el coste del ser-
vicio para todas las unidades de convivencia será progresivo en relación con su nivel de renta, 
valorado conforme a este indicador, sin perjuicio de la prestación económica destinada a su-
fragar la estancia en la escuela infantil.

VI. El Ayuntamiento de Longares cumple los requisitos previstos en el artículo 13.2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo aplicable a las Administra-
ciones Públicas.

Según el artículo 6 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de 
Aragón, la cuantía individualizada de la subvención podrá ser del 100% de la actuación 
subvencionable, siendo compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
para la misma finalidad procedentes de otras administraciones públicas o entidades pri-
vadas, sin que en ningún caso sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con 
éstos, supere el coste de la actividad subvencionada. Toda alteración de las condiciones 
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que determinaron el otorgamiento de la concesión de la subvención o la concurrencia de 
cualquier tipo de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos sobrevenidos o no declarados 
por la Entidad Local beneficiaria que, en su conjunto o aisladamente, bien superen el coste 
de la actuación o proyecto subvencionado, bien superen los límites porcentuales de sub-
vención que en su caso se hubieran tenido en cuenta para su determinación, podrá dar 
lugar a la modificación de la Resolución de concesión o bien a su revocación y al reintegro 
del importe que corresponda.

VII. En la publicidad, denominación y documentación de la Escuela deberá hacerse constar 
la siguiente leyenda: “Escuela Convenida con la Diputación General de Aragón”, según mo-
delo de cartel identificativo remitido por el Departamento de Educación, Cultura y Deporte.

VIII. El Ayuntamiento de Longares acredita estar al día en la obligación de rendir sus 
cuentas de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 11/2009, de 30 de di-
ciembre, de la Cámara de Cuentas de Aragón, así como haber adoptado medidas de raciona-
lización del gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso de que 
sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores de conformidad 
con lo establecido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. La celebración del presente convenio por parte del beneficiario 
conlleva, así mismo, la autorización al órgano gestor para recabar los certificados acredita-
tivos de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, a 
emitir tanto por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería General de 
Seguridad Social, como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón.

IX. El Ayuntamiento de Longares debe cumplir las obligaciones que para los beneficiarios 
recoge el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. En parti-
cular, deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo requerimiento y en un 
plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquella de las 
obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, 
de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. Una vez trans-
currido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido atendido, la en-
tidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y audiencia al intere-
sado, la imposición de multas coercitivas, reiteradas por períodos de quince días hasta el 
cumplimiento de la obligación.

X. La determinación de la cantidad que corresponde a la entidad local se realiza en base 
a los módulos que en el periodo comprendido entre julio de 2019 y junio de 2020 corres-
ponden al maestro de educación infantil (22.500 euros anuales) y al técnico superior en edu-
cación infantil o técnico especialista en jardín de infancia (14.200 euros anuales). El Gobierno 
de Aragón aportará para desarrollar el objeto del convenio, del mes de julio de 2019 al mes 
de junio de 2020, la cantidad total de 22.500 €, de los cuales 11.250 € corresponden al ejer-
cicio 2019 y 11.250 € al ejercicio 2020, lo que constituye a su vez el coste total de la actividad 
a subvencionar. Este importe servirá para financiar durante el período de tiempo en el que se 
desarrollará el objeto del convenio el personal necesario para el funcionamiento del centro, 
esto es, un Maestro de Educación Infantil. Esta cantidad se destinará a sufragar los gastos del 
personal mínimo necesario que, de acuerdo con las titulaciones establecidas en este con-
venio, atienda la escuela de educación infantil de primer ciclo de Longares, en las unidades 
previstas en la cláusula primera, con cargo a la aplicación 18030G/4221/460022/91002 del 
presupuesto del Departamento de Educación, Cultura y Deporte. Esta financiación estará 
condicionada a las disponibilidades presupuestarias. Los gastos que podrán ser objeto de 
este convenio serán las nóminas, seguros sociales y pago de la parte correspondiente de las 
retenciones del Impuesto sobre la renta de las personas físicas del citado personal mínimo de 
estas escuelas.

XI. El pago de dicha cantidad se realizará de la siguiente manera:
a) Pago anticipado del 50 % del importe total del convenio, que se librará una vez firmado 

el mismo, previos los trámites y fiscalización oportunos.
b) Con posterioridad a la justificación efectuada de acuerdo con la cláusula tercera apar-

tado a) hasta el viernes 7 de agosto de 2020, inclusive, previas comprobaciones, trá-
mites y fiscalización oportunos, se reconocerá la obligación de pago por la cantidad 
restante del importe total del convenio.

Tercero.— Justificación.
a) El Ayuntamiento dispondrá de plazo para presentar la documentación justificativa del 

gasto realizado desde el mes de julio hasta el mes de diciembre de 2019, hasta el 
viernes 7 de febrero de 2020, inclusive, remitiéndola a la Dirección General de Planifi-
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cación y Equidad - Servicio de Régimen Jurídico de Centros Docentes, Registro y Es-
colarización - (Parque Empresarial Dinamiza - Av. Ranillas, 5 D - 50018 Zaragoza) y 
deberá presentar:

 - Certificación expedida como anexo I por el secretario de la entidad local, según mo-
delo incluido.

 Asimismo, y según lo previsto en dicho certificado deberá presentar los siguientes jus-
tificantes:

 - Lista de precios del servicio.
 - Fotocopia compulsada de las titulaciones del personal que atienda a los niños.
 - Recibos individuales justificativos de nómina o pagos al personal, así como los TC1 y 

TC2, de las cuotas abonadas a la tesorería de la Seguridad Social. En el caso de que 
no existan TC1 y TC2 por no ser obligatoria su presentación, se habrán de presentar 
los justificantes de ingreso junto con la fotocopia del contrato del trabajador.

 - El impreso 111 Retenciones e ingresos a cuenta del IRPF a Hacienda, que justificará 
el importe retenido en las nóminas.

 Se acompañarán justificantes de los pagos realizados mediante los documentos de 
pago o transferencias bancarias correspondientes.

 Al objeto de hacer posible el control de concurrencia de subvenciones, en todo caso, 
en los justificantes originales del gasto deberá hacerse constar, por parte de la entidad 
local, mediante estampilla al efecto o diligencia, la subvención para cuya justificación 
han sido utilizadas, con indicación del órgano concedente, Resolución o convenio que 
la concede y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 
En este último caso, se indicará, además, la cuantía exacta que resulte afectada por la 
subvención.

 La justificación final de los gastos se realizará mediante la presentación de los justifi-
cantes indicados en el apartado anterior, referidos a los meses de enero a junio de 
2020, hasta el viernes 7 de agosto de 2020.

b) El incumplimiento de los plazos señalados supondrá incumplimiento del convenio y, por 
tanto, conllevará la pérdida del derecho a percibir esta subvención, estando obligado el 
Ayuntamiento a devolver las cantidades obtenidas sin perjuicio de los correspondientes 
intereses que resultasen de aplicación.

Cuarto.— Vigencia.
El presente convenio estará vigente hasta el 7 de agosto de 2020, sin perjuicio de que 

después de esta fecha puedan realizarse actuaciones derivadas de los procedimientos de 
reintegro regulados en el Título III de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, o de cualquier otra incidencia que pudiera presentarse. Serán causas de Resolución 
el incumplimiento, desistimiento o renuncia de la entidad local. El desistimiento deberá comu-
nicarse fehacientemente con un mes de antelación.

Quinto.— Autorizaciones a la Directora General de Planificación y Equidad.
Se autoriza a la Directora General de Planificación y Equidad para que, de conformidad 

con lo previsto en el presente convenio y en la normativa de general y pertinente aplicación, 
dicte las resoluciones que procedan en cuanto a la ordenación del pago del anticipo previsto 
en el punto XI de la cláusula segunda, así como para acreditar el cumplimiento de la finalidad 
del presente convenio, previas las justificaciones correspondientes, para el pago de la can-
tidad restante del convenio, si procede.

Sexto.— Jurisdicción.
Este convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa. En cuanto a las dudas y controver-

sias que surjan en la interpretación del mismo se estará a lo dispuesto en sus cláusulas y, 
subsidiariamente, se acudirá a los principios establecidos en la normativa básica estatal regu-
ladora de las subvenciones, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así 
como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a las normas del fondo local, así como a las restantes normas 
administrativas que les sea de aplicación y a los principios generales del derecho. Las cues-
tiones litigiosas que pudieran derivarse de la ejecución de este convenio serán de conoci-
miento y competencia del orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo de la ciudad de 
Zaragoza.

En prueba de conformidad, las partes firman electrónicamente el presente convenio.
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ORDEN PRI/1508/2019, de 7 de octubre, por la que se dispone la publicación del conve-
nio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Luceni en mate-
ria de educación infantil de primer ciclo.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2019/6/0224, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 11 de septiembre de 2019, por el Consejero de Educación, 
Cultura y Deporte y la Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Luceni, y de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de Convenios 
de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 7 de octubre de 2019.

La Consejera de Presidencia y
Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN Y EL 

AYUNTAMIENTO DE LUCENI EN MATERIA DE EDUCACIÓN INFANTIL 
DE PRIMER CICLO

En Zaragoza, a 11 de septiembre de 2019.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en representación 
del Gobierno de Aragón, de conformidad con el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 29 
de agosto de 2019.

Y de otra, la Sra. Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Luceni en representación del 
Ayuntamiento como titular de la escuela de educación infantil de primer ciclo.

Ambas partes, reconocida su capacidad para la firma de este convenio intervienen y,

EXPONEN

Que el Gobierno de Aragón, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en 
materia educativa, colabora con aquellas entidades locales titulares de escuelas municipales 
de primer ciclo. En particular, corresponde el ejercicio de estas competencias al Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en virtud del Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte. Esta colaboración se lleva a cabo mediante la formalización de 
convenios dirigidos a financiar el coste del personal que, con la titulación legalmente exigida, 
atienda a los niños, garantizándose así una oferta educativa de calidad que posibilita el desa-
rrollo de la educación infantil de primer ciclo.

Con la suscripción del convenio se pretende ofrecer una Educación infantil de calidad en 
la etapa 0-3 años, como factor básico de equidad clave para compensar desigualdades y 
contribuir a mejorar el posterior éxito escolar, el fomento de un servicio que por su impacto 
contribuye a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad Autónoma, a la vez 
que se da respuesta a la necesidad que tienen las familias de conciliar la vida familiar, per-
sonal y laboral.

Esta financiación se enmarca enmarca dentro de los créditos que constituyen el Fondo Local 
de Aragón a que se refiere el artículo 35 de la Ley 2/2018, de 28 de febrero, de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma para 2018, prorrogada por la Orden HAP/2068/2018, de 21 de di-
ciembre, por la que se determinan las condiciones a las que ha de ajustarse la prórroga del 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Aragón de 2018, hasta la aprobación de la Ley de 
Presupuestos para 2019. Debido a las características de la materia objeto de la ayuda, y de 
conformidad con el artículo 8.5.c) de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por el que se es-
tablecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de 
Aragón se podrán conceder subvenciones de forma directa por razones de interés público o 
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social que contribuyan a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad Autónoma. 
Además, resulta de aplicación el texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autó-
noma de Aragón aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio.

En el caso de la contribución a la financiación del servicio público educativo de Educación 
infantil de primer ciclo está claro su carácter eminentemente social puesto que la educación 
que reciben los niños hasta los tres años de edad es un factor decisivo para su desarrollo in-
tegral como personas.

En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece, en su 
artículo 12, que la educación infantil constituye una etapa educativa con identidad propia que 
atiende a niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad. Dicha etapa, cuya finalidad 
es contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los niños, se ordena en dos 
ciclos. El primero comprende hasta los tres años y el segundo, desde los tres hasta los seis 
años de edad. Conforme a lo establecido en el artículo 14.7 de la referida Ley, corresponde a 
las Administraciones educativas determinar los contenidos educativos del primer ciclo de la 
educación infantil.

Corresponde a la familia, principalmente, la responsabilidad educativa como agente pri-
mario de socialización, ya que es a través de ella como se consolidan los valores básicos que 
han de estructurar su personalidad, se desarrollan las capacidades intelectuales y afectivas 
de los niños, y se transmite la cultura de los mayores. Por otra parte, corresponde a las Admi-
nistraciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con 
las familias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y en-
tornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo.

Asimismo, el artículo 15.1. de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, determina 
que las administraciones públicas promoverán un incremento progresivo en la oferta de plazas 
públicas en el primer ciclo de educación infantil, lo que implica que deba intentar extenderse el 
modelo al máximo de municipios posible, lo que por otra parte se opondría a hacer que tengan que 
entrar en concurrencia unos con otros. Así, partiendo de la previsión presupuestaria disponible se 
ha procedido a realizar una previsión de financiación por maestro y técnico de educación infantil, 
que pudiera incluir a todos los municipios que vienen prestando este servicio en Aragón.

El carácter público de los puestos escolares queda determinado mediante la creación de 
una red pública de escuelas infantiles de titularidad local cuyo funcionamiento debe finan-
ciarse por la administración educativa aragonesa garantizando que la colaboración econó-
mica alcance a la totalidad de las escuelas infantiles en función de las unidades que van a 
tener en funcionamiento durante el presente ejercicio, razón suficiente que justifica la difi-
cultad de convocatoria pública de la subvención y que motiva optar por un procedimiento más 
adecuado que el de concurrencia. Como se ha señalado, corresponde a las Administraciones 
Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con las familias, 
así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y entornos educa-
tivos que estimulen su desarrollo personal completo. Esta obligación justifica asimismo la di-
ficultad de utilizar procedimientos de convocatoria pública, pues supondría hacer competir a 
entidades todas ellas garantes de un servicio público y en cuyo ámbito de actuación nadie 
más puede concurrir con ellas. En cada municipio la obligación de complementar la labor de 
las familias proporcionando a los niños entornos educativos que estimulen su desarrollo per-
sonal completo se lleva a cabo mediante la oferta de plazas públicas de educación infantil que 
oferta el propio municipio o comarca en su caso, sin que pueda entrar en concurrencia nin-
guna otra entidad, que prestará ese servicio en otro ámbito territorial y no en ese concreto 
municipio. Intentar la concurrencia entre municipios para la obtención de estas ayudas, si por 
ejemplo se estableciese en función de la población atendida, supondría dejar sin ayudas a 
aquello municipios que estén en peores condiciones de partida, lo que sería contraproducente 
de cara a la vertebración social y territorial a la que las bases del fondo local aluden.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, las bases reguladoras para la concesión de subvenciones desti-
nadas a las entidades locales de Aragón que se incluyan en los presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma con cargo al Fondo Local de Aragón han quedado establecidas mediante la 
publicación de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio. Asimismo, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 18 de la Orden anteriormente mencionada el procedimiento de concesión di-
recta en que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario se ha 
realizado conforme lo establecido en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón y en la normativa básica estatal.

El Ayuntamiento de Luceni es titular de una escuela de educación infantil de primer ciclo 
con 2 unidades de julio de 2019 a junio de 2020 en funcionamiento.

En su virtud,



cs
v:

 B
O

A2
01

91
12

20
09

22/11/2019Boletín Oficial de AragónNúm. 229

31386

ACUERDAN

Primero.— Objeto.
Es objeto del presente convenio establecer la participación de la Administración educativa 

autonómica en la financiación del personal mínimo necesario de la escuela de educación In-
fantil de primer ciclo del Ayuntamiento de Luceni, de conformidad con lo dispuesto en la Orden 
de 25 de agosto de 2005 del entonces Departamento de Educación, Cultura y Deporte (“Bo-
letín Oficial de Aragón”, número 106, de 5 de septiembre de 2005).

Segundo.— Compromisos de las partes.
Para el cumplimiento del mismo, cada una de las partes firmantes acepta los siguientes 

compromisos:
I. La escuela de educación infantil de primer ciclo de Luceni, se obliga a impartir las ense-

ñanzas previstas en la normativa vigente.
II. La escuela de educación infantil de primer ciclo de Luceni cubrirá las necesidades de 

escolarización en su zona y tendrá la obligación de escolarizar alumnos con necesidades 
educativas especiales o procedentes de minorías étnicas o culturales.

III. El Ayuntamiento de Luceni, mantendrá en funcionamiento durante la vigencia del pre-
sente convenio, 2 unidades de julio de 2019 a junio de 2020 objeto del mismo así como la 
relación máxima alumnos-profesor por unidad escolar establecida por la administración edu-
cativa.

La modificación de este convenio para financiar un número de unidades o de meses dentro 
del periodo comprendido entre julio de 2019 y junio de 2020 distinto al estipulado (en caso de 
que alguna unidad objeto de este convenio no estuviera en funcionamiento durante todo este 
tiempo), requerirá que se envíe propuesta por escrito en el plazo de un mes desde que se 
produjo la modificación a la Dirección General de Planificación y Equidad, en los términos 
establecidos en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En caso de 
ampliación del número de unidades o meses deberá hacerse como mínimo con un mes de 
antelación a la puesta en funcionamiento, indicando el número de niños y la configuración de 
la escuela. La financiación de dicha ampliación necesitará Resolución expresa de la citada 
Dirección General, que será comunicada al Ayuntamiento, para posteriormente, suscribir la 
correspondiente adenda a este convenio.

IV. La escuela contará, como mínimo, con un número de profesionales igual al número de 
unidades en funcionamiento. Se compromete a tener por cada seis unidades o fracción un 
maestro especialista en educación infantil o titulaciones homologadas, el resto de personal 
estará formado por maestros especialistas en educación infantil o titulaciones homologadas, 
técnicos superiores en educación infantil o técnicos especialistas en jardín de infancia.

V. La escuela de educación infantil de primer ciclo de Luceni garantizará un servicio mí-
nimo de 30 horas semanales de lunes a viernes, por unidad escolar.

El Ayuntamiento de Luceni deberá poner en conocimiento del Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte, los precios que establezca por la prestación del servicio educativo, 
así como el total de los ingresos percibidos por cualquier concepto. En aplicación del artículo 
14.3 de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relación con las 
prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y con el acceso a la vi-
vienda en la Comunidad Autónoma de Aragón, el Ayuntamiento de Luceni prevé la reserva de 
una plaza gratuita para los menores de las familias que se encuentren por debajo del nivel de 
ingresos definido para la pobreza relativa en función del número de miembros de la unidad 
familiar, conforme a los indicadores estadísticos disponibles. En todo caso, el coste del ser-
vicio para todas las unidades de convivencia será progresivo en relación con su nivel de renta, 
valorado conforme a este indicador, sin perjuicio de la prestación económica destinada a su-
fragar la estancia en la escuela infantil.

VI. El Ayuntamiento de Luceni cumple los requisitos previstos en el artículo 13.2 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo aplicable a las Administra-
ciones Públicas.

Según el artículo 6 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, 
la cuantía individualizada de la subvención podrá ser del 100% de la actuación subvencio-
nable, siendo compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad procedentes de otras administraciones públicas o entidades privadas, sin que en 
ningún caso sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con éstos, supere el 
coste de la actividad subvencionada. Toda alteración de las condiciones que determinaron el 
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otorgamiento de la concesión de la subvención o la concurrencia de cualquier tipo de subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos sobrevenidos o no declarados por la Entidad Local bene-
ficiaria que, en su conjunto o aisladamente, bien superen el coste de la actuación o proyecto 
subvencionado, bien superen los límites porcentuales de subvención que en su caso se hu-
bieran tenido en cuenta para su determinación, podrá dar lugar a la modificación de la Reso-
lución de concesión o bien a su revocación y al reintegro del importe que corresponda.

VII. En la publicidad, denominación y documentación de la Escuela deberá hacerse constar 
la siguiente leyenda: “Escuela Convenida con la Diputación General de Aragón”, según mo-
delo de cartel identificativo remitido por el Departamento de Educación, Cultura y Deporte.

VIII. El Ayuntamiento de Luceni acredita estar al día en la obligación de rendir sus cuentas 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 11/2009, de 30 de diciembre, de la 
Cámara de Cuentas de Aragón, así como haber adoptado medidas de racionalización del 
gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso de que sus cuentas 
presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores de conformidad con lo estable-
cido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera. La celebración del presente convenio por parte del beneficiario conlleva, así 
mismo, la autorización al órgano gestor para recabar los certificados acreditativos de estar al 
corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, a emitir tanto por la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería General de Seguridad Social, 
como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón.

IX. El Ayuntamiento de Luceni debe cumplir las obligaciones que para los beneficiarios 
recoge el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. En parti-
cular, deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo requerimiento y en un 
plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquella de las 
obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, 
de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. Una vez trans-
currido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido atendido, la en-
tidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y audiencia al intere-
sado, la imposición de multas coercitivas, reiteradas por períodos de quince días hasta el 
cumplimiento de la obligación.

X. La determinación de la cantidad que corresponde a la entidad local se realiza en base 
a los módulos que en el periodo comprendido entre julio de 2019 y junio de 2020 corres-
ponden al maestro de educación infantil (22.500 euros anuales) y al técnico superior en edu-
cación infantil o técnico especialista en jardín de infancia (14.200 euros anuales). El Gobierno 
de Aragón aportará para desarrollar el objeto del convenio, del mes de julio de 2019 al mes 
de junio de 2020, la cantidad total de 36.700 €, de los cuales 18.350 € corresponden al ejer-
cicio 2019 y 18.350 € al ejercicio 2020, lo que constituye a su vez el coste total de la actividad 
a subvencionar. Este importe servirá para financiar durante el período de tiempo en el que se 
desarrollará el objeto del convenio el personal necesario para el funcionamiento del centro, 
esto es, un Maestro de Educación Infantil y un Técnico Superior de Educación Infantil. Esta 
cantidad se destinará a sufragar los gastos del personal mínimo necesario que, de acuerdo 
con las titulaciones establecidas en este convenio, atienda la escuela de educación infantil de 
primer ciclo de Luceni, en las unidades previstas en la cláusula primera, con cargo a la apli-
cación 18030G/4221/460022/91002 del presupuesto del Departamento de Educación, Cul-
tura y Deporte. Esta financiación estará condicionada a las disponibilidades presupuestarias. 
Los gastos que podrán ser objeto de este convenio serán las nóminas, seguros sociales y 
pago de la parte correspondiente de las retenciones del Impuesto sobre la renta de las per-
sonas físicas del citado personal mínimo de estas escuelas.

XI. El pago de dicha cantidad se realizará de la siguiente manera:
a) Pago anticipado del 50 % del importe total del convenio, que se librará una vez firmado 

el mismo, previos los trámites y fiscalización oportunos.
b) Con posterioridad a la justificación efectuada de acuerdo con la cláusula tercera apar-

tado a) hasta el viernes 7 de agosto de 2020, inclusive, previas comprobaciones, trá-
mites y fiscalización oportunos, se reconocerá la obligación de pago por la cantidad 
restante del importe total del convenio.

Tercero.— Justificación.
a) El Ayuntamiento dispondrá de plazo para presentar la documentación justificativa del 

gasto realizado desde el mes de julio hasta el mes de diciembre de 2019, hasta el 
viernes 7 de febrero de 2020, inclusive, remitiéndola a la Dirección General de Planifi-
cación y Equidad - Servicio de Régimen Jurídico de Centros Docentes, Registro y Es-
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colarización - (Parque Empresarial Dinamiza - Av. Ranillas, 5 D - 50018 Zaragoza) y 
deberá presentar:

 - Certificación expedida como anexo I por el secretario de la entidad local, según mo-
delo incluido.

 Asimismo, y según lo previsto en dicho certificado deberá presentar los siguientes jus-
tificantes:

 - Lista de precios del servicio.
 - Fotocopia compulsada de las titulaciones del personal que atienda a los niños.
 - Recibos individuales justificativos de nómina o pagos al personal, así como los TC1 y 

TC2, de las cuotas abonadas a la tesorería de la Seguridad Social. En el caso de que 
no existan TC1 y TC2 por no ser obligatoria su presentación, se habrán de presentar 
los justificantes de ingreso junto con la fotocopia del contrato del trabajador.

 - El impreso 111 Retenciones e ingresos a cuenta del IRPF a Hacienda, que justificará 
el importe retenido en las nóminas.

 Se acompañarán justificantes de los pagos realizados mediante los documentos de 
pago o transferencias bancarias correspondientes.

 Al objeto de hacer posible el control de concurrencia de subvenciones, en todo caso, 
en los justificantes originales del gasto deberá hacerse constar, por parte de la entidad 
local, mediante estampilla al efecto o diligencia, la subvención para cuya justificación 
han sido utilizadas, con indicación del órgano concedente, Resolución o convenio que 
la concede y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 
En este último caso, se indicará, además, la cuantía exacta que resulte afectada por la 
subvención.

 La justificación final de los gastos se realizará mediante la presentación de los justifi-
cantes indicados en el apartado anterior, referidos a los meses de enero a junio de 
2020, hasta el viernes 7 de agosto de 2020.

b) El incumplimiento de los plazos señalados supondrá incumplimiento del convenio y, por 
tanto, conllevará la pérdida del derecho a percibir esta subvención, estando obligado el 
Ayuntamiento a devolver las cantidades obtenidas sin perjuicio de los correspondientes 
intereses que resultasen de aplicación.

Cuarto.— Vigencia.
El presente convenio estará vigente hasta el 7 de agosto de 2020, sin perjuicio de que 

después de esta fecha puedan realizarse actuaciones derivadas de los procedimientos de 
reintegro regulados en el Título III de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, o de cualquier otra incidencia que pudiera presentarse. Serán causas de Resolución 
el incumplimiento, desistimiento o renuncia de la entidad local. El desistimiento deberá comu-
nicarse fehacientemente con un mes de antelación.

Quinto.— Autorizaciones a la Directora General de Planificación y Equidad.
Se autoriza a la Directora General de Planificación y Equidad para que, de conformidad 

con lo previsto en el presente convenio y en la normativa de general y pertinente aplicación, 
dicte las resoluciones que procedan en cuanto a la ordenación del pago del anticipo previsto 
en el punto XI de la cláusula segunda, así como para acreditar el cumplimiento de la finalidad 
del presente convenio, previas las justificaciones correspondientes, para el pago de la can-
tidad restante del convenio, si procede.

Sexto.— Jurisdicción.
Este convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa. En cuanto a las dudas y controver-

sias que surjan en la interpretación del mismo se estará a lo dispuesto en sus cláusulas y, 
subsidiariamente, se acudirá a los principios establecidos en la normativa básica estatal regu-
ladora de las subvenciones, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así 
como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a las normas del fondo local, así como a las restantes normas 
administrativas que les sea de aplicación y a los principios generales del derecho. Las cues-
tiones litigiosas que pudieran derivarse de la ejecución de este convenio serán de conoci-
miento y competencia del orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo de la ciudad de 
Zaragoza.

En prueba de conformidad, las partes firman electrónicamente el presente convenio.
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DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, PLANIFICACIÓN Y EMPLEO

ORDEN EPE/1509/2019, 11 de noviembre, por la que se incrementa el crédito destinado 
a la concesión de subvenciones establecido en la Orden EIE/2111/2018, de 27 de di-
ciembre, por la que se convocan para el año 2019 las subvenciones reguladas en la 
Orden EIE/282/2016, de 17 de marzo, por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones destinadas a fomentar la integración laboral de las 
personas con discapacidad en los centros especiales de empleo.

La Orden EIE/2111/2018, de 27 de diciembre, por la que se convocan para el año 2019 las 
subvenciones reguladas en la Orden EIE/282/2016, de 17 de marzo, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a fomentar la integra-
ción laboral de las personas con discapacidad en los centros especiales de empleo, esta-
bleció en cuatro millones quinientos mil euros (4.500.000 euros), el importe del crédito desti-
nado a la financiación de dichas subvenciones para el periodo de entre el 1 de noviembre de 
2018 y el 31 de octubre de 2019, incluyendo las pagas extraordinarias devengadas en dicho 
periodo. Por Orden EIE/508/2019, de 8 de mayo, se acordó incrementar el crédito destinado 
a la concesión de subvenciones establecido en la Orden EIE/2111/2018, de 27 de diciembre, 
por un importe de cuatro millones quinientos mil euros (4.500.000 euros), quedando un cré-
dito total de nueve millones de euros (9.000.000 euros).

Este crédito inicialmente previsto en la citada convocatoria tenía su origen en los presu-
puestos prorrogados de 2018 y, aún ampliado, resulta insuficiente para atender todas las so-
licitudes de subvención del citado periodo convocado.

El artículo 2 de la Orden EIE/282/2016 de 17 de marzo, determina que el Instituto Ara-
gonés de Empleo, con sujeción a las disponibilidades presupuestarias del correspondiente 
ejercicio económico, podrá conceder las subvenciones reguladas en dicha Orden, de acuerdo 
con las condiciones y requisitos establecidos para ello y, a tal fin, se destinarán créditos pre-
supuestarios dentro del Programa 3221 - Fomento del Empleo - del presupuesto de gastos 
del Instituto Aragonés de Empleo. Dispone igualmente, dicho artículo 2, que la financiación de 
las subvenciones se efectuará con cargo a aquellas aplicaciones presupuestarias que se 
determinen en las correspondientes órdenes de convocatoria.

El párrafo segundo, del punto 3, del apartado tercero de la Orden EIE/2111/2018, de 27 de 
diciembre, establece que, de conformidad con lo establecido en el artículo 39.2 de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, los créditos dispuestos en la citada 
Orden podrán ser objeto de un incremento derivado de una generación, ampliación o incorpo-
ración de crédito sin necesidad de nueva convocatoria.

El actual presupuesto prorrogado incluye en el presupuesto de gastos del Instituto Ara-
gonés de Empleo una dotación económica, dentro de la aplicación presupuestaria 
G/3221/470092/33005, superior a la inicialmente consignada en la Orden de convocatoria 
EIE/2111/2018, de 27 de diciembre. Ello permite aumentar el crédito de la convocatoria al 
objeto de atender una correcta financiación de este programa de fomento de empleo.

El artículo 8 del Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, 
por el que se modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón y se asignan competencias a los Departamentos, atribuye las competencias asig-
nadas al anterior Departamento de Economía, Industria y Empleo (con excepción de las com-
petencias atribuidas al Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial) 
al actual Departamento de Economía, Planificación y Empleo, continuando vigente, en tanto 
no se apruebe la nueva estructura del Departamento, el Decreto 133/2017, de 5 de sep-
tiembre, del Gobierno de Aragón por el que se aprueba la estructura orgánica del Departa-
mento de Economía, Industria y Empleo.

En base a lo anterior, en el ejercicio de las competencias conferidas por el Decreto 
133/2017, de 5 de septiembre, del Gobierno de Aragón por el que se aprueba la estructura 
orgánica del Departamento de Economía, Industria y Empleo y de la competencia otorgada 
en el artículo 16 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, resuelvo:

Primero.— Incrementar en tres millones ochocientos cincuenta y cinco mil ciento noventa 
y cinco euros (3.855.195 euros) el importe establecido en la Orden EIE/2111/2018, de 27 de 
diciembre, por la que se convocan para el año 2019 las subvenciones reguladas en la Orden 
EIE/282/2016, de 17 de marzo, por la que se establecen las bases reguladoras para la con-
cesión de subvenciones destinadas a fomentar la integración laboral de las personas con 
discapacidad en los centros especiales de empleo, siendo el importe total convocado de doce 
millones ochocientos cincuenta y cinco mil ciento noventa y cinco euros (12.855.195 euros).
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Segundo.— Eficacia.
La presente Orden producirá efectos desde el día siguiente de su publicación en el “Bo-

letín Oficial de Aragón”.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante la Consejera de Economía, Planificación y Empleo, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas, y artículo 58.3 del texto refundido de la 
Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por el Decreto 
Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón; o bien recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Aragón, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de su publicación en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera 
interponerse.

Zaragoza, 11 de noviembre de 2019.

La Consejera de Economía,
Planificación y Empleo,

MARTA GASTÓN MENAL
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DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES

ORDEN CDS/1510/2019, de 12 de noviembre, del Departamento de Ciudadanía y Dere-
chos Sociales, por la que se modifica el importe máximo de la convocatoria de subven-
ciones aprobada mediante Orden CDS/513/2019, de 15 de mayo, por la que se hace 
pública la convocatoria de subvenciones para la financiación de programas de interés 
social en la Comunidad Autónoma de Aragón, con cargo a la asignación tributaria del 
Impuesto Sobre la Renta de las Personas Físicas, 2019.

Mediante Orden CDS/513/2019, de 15 mayo, se hizo pública la convocatoria de subven-
ciones para la financiación de programas de interés social en la Comunidad Autónoma de 
Aragón, con cargo a la asignación tributaria del Impuesto Sobre la Renta de las Personas 
Físicas, 2019 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 96, de 21 de mayo de 2019).

En el tercer apartado de la parte dispositiva de la Orden, con respecto a la cuantía y finan-
ciación, condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente, se determina como 
importe máximo de la convocatoria el de 8.877.768,70 euros distribuido por aplicaciones pre-
supuestarias del siguiente modo:

11010 G3111/480509/37001, 8.277.768,70 euros.
11010 G3111/780197/37001, 600.000 euros.
En el mismo precepto se prevé, que en caso de que puedan concederse subvenciones por 

una cuantía adicional, no precisará de nueva convocatoria, al amparo del artículo 58.2 del 
reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

El pleno del Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y 
Atención a la Dependencia en su reunión ordinaria de 10 de octubre de 2019, en la que se 
adoptó por unanimidad un acuerdo sobre la concesión de subvenciones a programas de in-
terés social con cargo a la asignación tributaria del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, asignó a la Comunidad Autónoma de Aragón la cuantía de 8.981.474,48 euros.

Por otro lado, el presupuesto de gastos del departamento de Ciudadanía y Derechos So-
ciales, en la misma aplicación presupuestaria cuenta con un saldo de 57.263,49 euros proce-
dente de reintegros de entidades beneficiarias en convocatorias anteriores.

De acuerdo con el artículo 58.2 en su apartado 4.º, del mencionado Real Decreto 887/2006, 
se dispone que procede la fijación de la cuantía adicional en el supuesto de haberse incre-
mentado el importe del crédito presupuestario disponible como consecuencia de una genera-
ción, una ampliación o una incorporación de crédito.

Por todo lo anterior, y de acuerdo con la Orden CDS/513/2019, de 15 de mayo, por la que 
se hace pública la convocatoria de subvenciones para la financiación de programas de interés 
social en la Comunidad Autónoma de Aragón, con cargo a la asignación tributaria del Im-
puesto Sobre la Renta de las Personas Físicas, 2019, y artículo 58.2 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, dispongo:

Primero.— Modificar el apartado tercero de la convocatoria de subvenciones para la finan-
ciación de programas de interés social en la Comunidad Autónoma de Aragón, con cargo a la 
asignación tributaria del impuesto Sobre la Renta de las Personas Física, 2019, aprobada 
mediante Orden CDS/513/2019, de 15 de mayo por la incorporación de un importe adicional 
de 160.969,27 euros, en los siguientes términos:

Las ayudas se financiarán con cargo a los presupuestos del Departamento de Ciudadanía 
y Derechos Sociales, condicionados a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el 
presupuesto, por un importe máximo de 9.038.737,97 euros con cargo a las siguientes apli-
caciones presupuestarias:

11010 G/3111/480509/37001 por un importe de 8.338.737,97 euros.
11010 G/3111/780197/37001 por un importe de 700.000 euros.

Segundo.— Publicar la presente Orden en el “Boletín Oficial de Aragón”. Dicha publicación 
no implica la apertura de plazo para presentar nuevas solicitudes, ni el inicio de nuevo cóm-
puto de plazo para resolver.

Zaragoza, 12 de noviembre de 2019.

La Consejera de Ciudadanía 
y Derechos Sociales.

M.ª VICTORIA BROTO COSCULLUELA
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 9 de octubre de 2019, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se modifica puntualmente la Resolución de 18 de diciembre de 2018, en la 
que se formuló la declaración de impacto ambiental y se otorgó la autorización ambien-
tal integrada del proyecto de ampliación de una explotación porcina de cebo hasta 
3.295 plazas, 395,40 UGM, ubicada en el polígono 514, parcelas 99 y 100, del término 
municipal de Luna (Zaragoza) y promovida por MA. Bandrés e Hijo, S.L. Expediente 
INAGA 500202/02/2019/09841.

El 19 de septiembre de 2019, MA. Bandrés e Hijo, S.L., solicita a este Instituto modifica-
ción puntual, de la autorización ambiental integrada otorgada para la ampliación de la explo-
tación porcina por modificación en la capacidad de la balsa de agua, la ejecución de una ca-
seta para la caldera de la calefacción y modificación en la ubicación del badén de desinfección.

Antecedentes de hecho

Primero.— Mediante Resolución del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, de 18 de 
diciembre de 2018, en la que se formuló la declaración de impacto ambiental y se otorgó la 
autorización ambiental integrada del proyecto de ampliación de una explotación porcina de 
cebo hasta 3.295 plazas, 395,40 UGM, ubicada en el polígono 514, parcelas 99 y 100, del 
término municipal de Luna (Zaragoza) y publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
11, de 17 de enero de 2019 (Expte: INAGA 500202/02/2018/02045).

Segundo.— La modificación puntual solicitada en el presente expediente consiste en un 
incremento en la capacidad de la balsa de agua llegando a 4.500 m³, ejecución de una caseta 
para la caldera de la calefacción adosada al muelle de carga y ejecución de un nuevo badén 
de desinfección, todo ello reseñado en la memoria presentada y con planos de ubicación y de 
detalle, elaborados por el Ingeniero Agrónomo colegiado número 896.

Fundamentos jurídicos

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, sobre ac-
tividades e instalaciones ganaderas; la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control 
integrados de la contaminación; el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las 
normas mínimas para la protección de los cerdos; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la Ley 10/2013, de 19 de 
diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de 
julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón y demás disposiciones de general aplica-
ción, se resuelve:

Modificar puntualmente la Resolución de 18 de diciembre de 2018, del Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental, por la que se otorgó la autorización ambiental integrada para la amplia-
ción de una explotación porcina de cebo hasta 3.295 plazas, 395,40 UGM, ubicada en el po-
lígono 514, parcelas 99 y 100, del término municipal de Luna (Zaragoza) y promovida por MA. 
Bandrés e Hijo, S.L., en el siguiente punto, dejando inalterado el resto:

El punto Cuarto de los antecedentes de hecho de la Resolución quedará sustituido por lo 
siguiente:

“Cuarto. Características de la instalación:
Las instalaciones objeto de autorización ambiental integrada y evaluación ambiental ordi-

nario son:
Las instalaciones existentes se corresponden con: una nave de cebo de 126,6 x 14,4 m 

con zona central para vestuario, oficina y almacén; una caseta para el grupo de bombeo de 
agua de 2 x 1,8 m; una balsa de agua con capacidad para 1.990 m³ que pasará a ser balsa 
de purines para la ampliación; un depósito de agua con un volumen de 30 m³; una balsa de 
purines con una capacidad de 1.190 m³; una fosa de cadáveres con capacidad para 50,4 m³; 
vallado perimetral y badén de desinfección.

Para la ampliación se proyectan las siguientes instalaciones: una nave de cebo de 61,16 
x 16,44 m; una balsa de agua con un volumen de almacenamiento de 4.500 m³; una caseta 
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para la caldera de calefacción de 4,40 x 3,40 m, ampliación del vallado perimetral con un 
nuevo badén de desinfección.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su 
notificación, ante el Presidente del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de 
cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 9 de octubre de 2019.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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RESOLUCIÓN de 16 de octubre de 2019, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la autorización 
ambiental integrada para la ampliación de una explotación avícola de cebo hasta una 
capacidad final de 100.000 plazas (400 UGM), en el polígono 13, parcela 11 del término 
municipal de Estadilla (Huesca) y promovida por Lactatur 2016 S.L. (Número Expte: 
INAGA 500202/02/2018/11449).

Visto el expediente que se ha tramitado en este Instituto para la concesión de la autoriza-
ción ambiental integrada y declaración de impacto ambiental, a solicitud de Lactatur 2016 S.L. 
resulta:

Antecedentes de hecho

Primero.— El 26 de noviembre de 2018, Lactatur 2016 S.L. solicita al Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental el proyecto de ampliación de explotación avícola de cebo hasta una capa-
cidad final de 100.000 plazas (400 UGM), en el polígono 13, parcela 11 del término municipal 
de Estadilla (Huesca). La explotación dispone de inscripción en el Registro de explotaciones 
ganaderas con el número ES221030000851, con una capacidad autorizada de 70.000 plazas. 
La documentación queda completada el 22 de abril de 2.019.

La documentación consta de un Proyecto básico redactado por la empresa Integro S.L. 
Presenta visado por el Ingenieros Técnicos Agrícolas y Peritos Agrícolas de Cataluña. Tam-
bién se adjunta estudio de impacto ambiental del proyecto.

Segundo.— En la tramitación del expediente se inició un periodo de información y partici-
pación pública, mediante Anuncio que se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
104, de 31 de mayo de 2019. Se realizó comunicación al Ayuntamiento de Estadilla del citado 
periodo de información pública. Se ha solicitado informe a la Dirección General de Calidad y 
Seguridad Alimentaria. Durante el periodo de información pública no se presentaron alega-
ciones.

El Servicio de Sanidad Animal y Vegetal del Servicio Provincial de Huesca, del Departa-
mento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente informa favorablemente con fecha 30 de 
julio de 2019, la instalación, condicionando la misma a que el acceso al recinto de la instala-
ción se efectúe obligatoriamente a través de un vado sanitario y a que los líquidos generados 
en el estercolero se recojan en una fosa de lixiviados.

En relación a la sostenibilidad social del proyecto, conforme al artículo 9 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se solicitaron informes 
al Ayuntamiento de Estadilla y la Comarca del Somontano de Barbastro. El Ayuntamiento de 
Estadilla informa favorablemente. No se han presentado objeciones a la citada propuesta. 
Entre la documentación se encuentra el informe de compatibilidad urbanística municipal.

Tercero.— El trámite de audiencia al interesado se realiza con fecha 27 de septiembre de 
2019 y se ha comunicado al ayuntamiento un borrador de la presente Resolución con la 
misma fecha. No se han aportado observaciones a la citada propuesta.

Cuarto.— Características de la instalación:
Las instalaciones objeto de autorización ambiental integrada y evaluación ambiental ordi-

naria son:
Las instalaciones existentes: Dos naves ganaderas número 1 y 2 de dimensiones 120,20 

x 15 m, por nave, un vestuario, una caseta de distribución de agua de dimensiones 5 x 5 m, 
un estercolero de dimensiones 75 x 12 x 3,50 m y una capacidad de 1.620 m³, una fosa de 
cadáveres de 3 x 2 x 1.5 m y una capacidad de 8,10 m³, un depósito de agua de 300 m³ de 
capacidad, una balsa de agua de 1.500 m³ de capacidad, un vado de desinfección, un arco 
de desinfección y vallado perimetral.

Las instalaciones proyectadas: Una nave ganadera número 3 con su local técnico de di-
mensiones 120,20 x 15 m y ampliación del vallado perimetral.

Quinto.— Características del emplazamiento y análisis ambiental.
El emplazamiento se localiza en suelo no urbanizable. La explotación ganadera no se 

encuentra dentro zonas ambientalmente sensibles conforme a la definición de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

El emplazamiento pertenece a la cuenca hidrográfica del Ebro encontrándose tanto la 
explotación como la base agrícola asociada, fuera de las zonas vulnerables a la contamina-
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ción por nitratos según la Orden de 10 de septiembre de 2013, del Consejero de Agricultura, 
Ganadería y Medio Ambiente, por la que se designan y modifican las Zonas Vulnerables a la 
Contaminación de las aguas por nitratos procedentes de fuentes agrarias.

Las zonas catalogadas más próximas a la explotación son la ZEPA ES0000015 Sierra y 
Cañones de Guara y el LIC ES2410073 Ríos Cinca y Alcanadre, a 16.000 m y 2.227 m de la 
explotación respectivamente. Por lo que no se prevé la afección de estos espacios prote-
gidos. La explotación está incluida en el ámbito de protección del quebrantahuesos en Aragón. 
El área crítica más próxima se ubica a 4.874 m de la explotación por lo que no se prevén 
afecciones significativas sobre esta especie.

El Canal de Aragón se ubica a 308 m y el río Cinca discurre a 3.224 m de la explotación. 
Hay un barranco ubicado a 895 m. La carretera A-133 discurre 1.594 m al este de la explota-
ción.

De acuerdo a la disposición transitoria única de la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la 
que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembr, de evaluación ambiental, se ha procedido 
a una revisión adicional previa a formular la declaración de impacto ambiental. Realizado un 
análisis de riesgos mediante el sistema de información geográfica disponible en este Instituto, 
la ubicación de las instalaciones no está afectada por riesgos de colapsos, inundación ni des-
lizamientos, dada la ubicación y características geológicas de la parcela. El riesgo de incen-
dios es bajo, el riego por la acción del viento también es bajo.

La instalación cumple la normativa sobre distancias mínimas a otras instalaciones gana-
deras de la misma y de otras especies, y a otros elementos destacados del territorio (núcleos 
de población, abastecimientos de agua, masas y cursos de agua, etc.) y cuenta con la sufi-
ciente infraestructura sanitaria tal como se regula en el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre 
actividades e instalaciones ganaderas.

Fundamentos jurídicos

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y Resolución de los procedimientos admi-
nistrativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo de la Ley, entre las que 
se incluye la competencia para otorgar las autorizaciones ambientales integradas.

Segundo.— La Ley 11/2014, de 4 de diciembre de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón contiene en sus anexos I y IV las instalaciones que deben tramitar los procedimientos 
de evaluación de impacto ambiental y de autorización ambiental integrada, respectivamente.

Tercero.— Durante esta tramitación se ha seguido el procedimiento del Real Decreto Le-
gislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
prevención y control integrados de la contaminación y de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 
de evaluación ambiental.

Cuarto.— Según lo dispuesto en el artículo 4. Principios de intervención de las Administra-
ciones Públicas para el desarrollo de una actividad de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del 
Régimen Jurídico del Sector Público, debe precisarse que las medidas y el condicionado 
ambiental que incorpora la presente Resolución quedan justificadas y motivada su necesidad 
para la protección del medio ambiente, ya que dicha protección constituye una razón impe-
riosa de interés general.

Vistos, la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 1084/2005, de 16 de septiembre y el Real Decreto 
692/2010, de 20 de mayo, relativos a las normas mínimas para la protección de los pollos; el 
Decreto 56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Regla-
mento del Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de Animales en Ex-
plotaciones Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, sobre 
las condiciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres de animales 
de explotaciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
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Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón y demás disposiciones de general aplicación, se resuelve:

1. Formular Declaración de impacto ambiental compatible de la instalación a solos efectos 
ambientales y sin perjuicio del condicionado impuesto en la autorización ambiental integrada 
y supeditada al cumplimiento del condicionado ambiental que se incluye en la presente Reso-
lución.

1.1. Deberán cumplirse todas las medidas correctoras y protectoras indicadas en el es-
tudio de impacto ambiental y se desarrollará el programa de vigilancia ambiental que figura en 
el mismo, adaptándolo y ampliándolo a las determinaciones del presente condicionado y a 
cualesquiera otras que deban cumplirse en las pertinentes autorizaciones administrativas.

1.2. La declaración de impacto ambiental del proyecto perderá su vigencia y cesará en la 
producción de los efectos que le son propios si no se hubiera iniciado la ejecución del mismo 
en el plazo de cuatro años desde su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”. En el caso 
de que el promotor quiera llevar a cabo el proyecto fuera de ese plazo, deberá comunicarlo al 
órgano ambiental para que, en el plazo de dos meses, acuerde la concesión de una amplia-
ción o prórroga del plazo de vigencia por un máximo de dos años adicionales o, en su caso, 
resuelva que procede iniciar un nuevo procedimiento de evaluación de impacto ambiental si 
las circunstancias tenidas en cuenta para realizar la evaluación de impacto ambiental hu-
bieran variado significativamente.

1.3. El promotor deberá comunicar al Servicio Provincial de Huesca del Departamento de 
Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, con un plazo mínimo de un mes, la fecha del co-
mienzo de la ejecución del proyecto.

2. Otorgar la autorización ambiental integrada a Lactatur 2016 S.L. con NIF: B-22409767 
para la ampliación de una explotación avícola de cebo hasta una capacidad final de 100.000 
plazas (400 UGM), en el polígono 13, parcela 11 del término municipal de Estadilla (Huesca), 
con unas coordenadas UTM ETRS89, Huso 30, de X= 766.724- Y = 4.659.151.

La autorización queda condicionada al cumplimiento de los siguientes requisitos:
 El acceso al recinto de la instalación se deberá realizar obligatoriamente a través de un 

vado sanitario.
 Los líquidos generados en el estercolero deberán ser recogidos en una fosa de lixiviados.
La presente autorización se otorga para las instalaciones reflejadas en el punto cuarto de 

los antecedentes de hecho con las obligaciones, derechos y condiciones específicas que se 
indican a continuación y las generales de obligado cumplimiento incluidas en el anexo a la 
presente Resolución:

2.1 Consumos de materias primas.
Se establece un sistema de alimentación automatizado, estimándose un consumo anual 

de 1.900 t de pienso.
El origen del agua para el abastecimiento de la explotación es la red municipal de Esta-

dilla. Se adjunta autorización de concesión de captación de agua, para la capacidad solicitada 
tras la ampliación, emitida por el ayuntamiento el 18 de mayo de 2018. Se estima un consumo 
anual de 9.125 m³, incluida el agua para limpieza de las instalaciones.

El suministro eléctrico se realizará a través de conexión a la red eléctrica. Para situaciones 
de emergencia, se dispone de un grupo electrógeno de gasoil de 150 kVA de potencia. Se 
estima que el consumo energético anual de la explotación sea de 75.000 kWh.

La explotación dispondrá de nueve quemadores de gas con una potencia de 68.000 kcal/h, 
por quemador. La previsión de consumo anual de carburante para el funcionamiento de este 
sistema se cifra en 12 m³.

2.2. Emisiones a la atmósfera.
2.2.1. Focos emisores.
La clasificación de los focos emisores del sistema de calefacción, según el anexo del Real 

Decreto 100/2011, de 28 de enero, se corresponde con el código 02 03 02 05, sin grupo asig-
nado. Los límites de emisión de contaminantes a la atmósfera no superarán los valores si-
guientes: 200 mg/Nm³ de NOx y 100 mg/Nm³ de CO.

Estos equipos quedan exentos del control externo de sus emisiones, no obstante, se de-
berá realizar un mantenimiento periódico con objeto de minimizar las emisiones a la atmós-
fera.

2.2.2. Emisiones difusas.
Las emisiones a la atmósfera estimadas para el conjunto de la explotación serán de 7.800 

kg de metano al año, 11.000 kg de amoniaco al año y 1.200 kg de óxido nitroso al año. Estos 
valores se han estimado a partir de los índices de emisión de las actividades ganaderas pro-
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puestos por los servicios técnicos agrarios del Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibi-
lidad.

2.2.3. Instalación potencialmente contaminadora de la atmósfera.
La actividad ganadera avícola con capacidad para 100.000 plazas de pollos de engorde, 

está incluida en el Grupo B, código 10 05 08 01, según el anexo del Real Decreto 100/2011, 
de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente contamina-
doras de la atmósfera y se establecen las condiciones básicas para su aplicación (CAPCA-
2010).

Se autoriza la actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera con el número AR/
AA - 2.887.

De conformidad con lo establecido en el artículo 5.2.a) del Real Decreto 100/2011, de 28 
de enero,los valores límite de emisión de contaminantes a la atmósfera se sustituyen por las 
medidas técnicas de manejo de la explotación indicadas en los epígrafes relativos a la gestión 
de los estiércoles y a la aplicación de las mejores técnicas disponibles para el sector.

Gestión de estiércoles.
Aplicación directa en la agricultura.
Se estima una producción anual de 2.129,17 m³ de estiércol al año, con un contenido en 

nitrógeno de 20.000 kg, según los índices del Decreto 94/2009, de 26 de mayo, por el que se 
aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas. 
La aplicación directa a la agricultura como fertilizante orgánico se realizará en parcelas de los 
municipios de Almunia de San Juan, Azanuy-Alins, Barbastro, Estada y Estadilla (Huesca).

Del análisis de parcelas agrícolas aportadas mediante sistema de información geográfica, 
se ha determinado que la superficie útil que resulta adecuada para llevar a cabo el plan de 
fertilización asciende a 122,0017 has aptas. Por situarse dentro de la Red Natura 2000 las 
dosis de aplicación de estiércoles a las parcelas del municipio de Almunia de San Juan, las 
parcelas 88, 90 y 106 del polígono 1 de Estada y la parcela 154 del polígono 1 de Estadilla, 
no excederán de 170 Kg N/ha y año.

Se ha detectado una duplicidad en el uso de estiércoles el recinto 1 de la parcela 81 del 
polígono 8 de Estadilla, ya que figura en el plan de fertilización del proyecto con número de 
expediente INAGA 500202/02/2017/02331, por lo que deberá ser excluido del plan de fertili-
zación propuesto.

El régimen de producción y gestión de los estiércoles, así como su control, queda deta-
llado en el apartado 2 del anexo (condiciones generales) de la presente Resolución.

2.4. Producción de residuos en la explotación.
Según las estimaciones del promotor la instalación generará 5 kg/año de residuos infec-

ciosos (Cód. 180202) y 170 kg/año de residuos químicos (Cód. 180205), siendo el resto resi-
duos de los autorizados en cantidad variable, con el mencionado máximo de 10 toneladas 
año.

Se inscribe la explotación en el registro de pequeño productor de residuos con el número 
AR/PP- 12.754, para los siguientes residuos: Infecciosos (Cód. 180202), Químicos (Cód. 
180205), Envases contaminados (Cód. 150110), Aceites usados (Cód. 130208), Baterías 
(Cód. 160601), Fluorescentes (Cód. 200121) y cualquier otro pequeño residuo peligroso que 
se genere en la explotación, no debiendo exceder en su conjunto las 10 t/año.

2.5. Gestión de cadáveres.
A los subproductos animales generados en la explotación ganadera, le será de aplicación 

el Decreto 56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Regla-
mento del Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de los Animales de las 
Explotaciones Ganaderas, como Subproductos Animales no Destinados al Consumo Hu-
mano.

3. Inicio de la actividad.
El plazo desde la publicación de la presente Resolución y el comienzo de la actividad de-

berá ser inferior a cinco años, de otra forma la presente Resolución quedará anulada y sin 
efecto.

4. Notificación y publicación.
Esta Resolución se notificará en la forma prevista en el artículo 58.2 de la Ley 11/2014, de 

4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, y se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
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Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Sr. Presidente del insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, 
pudiera interponerse.

Zaragoza, 16 de octubre de 2019.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL



cs
v:

 B
O

A2
01

91
12

20
13

22/11/2019Boletín Oficial de AragónNúm. 229

31403

ANEXO (CONDICIONES GENERALES)

1. Aguas residuales.
Las aguas residuales producidas en la explotación que procedan de los servicios sanita-

rios del personal u otras similares, se podrán conducir a las balsas o depósitos de almacena-
miento de estiércoles, de acuerdo a lo dispuesto en el anexo XII -normas de gestión ambiental 
de las explotaciones ganaderas- de las Directrices sectoriales sobre actividades e instala-
ciones ganaderas, aprobadas y revisadas por el Decreto 94/2009,de 26 de mayo, del Go-
bierno de Aragón. En ningún caso podrán verterse directamente a un pozo negro.

2. Gestión de subproductos animales no destinados a consumo humano.
a) Gestión de estiércoles en condiciones de autogestión.
 La aplicación directa a la agricultura de los estiércoles generados en la explotación 

como fertilizante orgánico cumplirá el Código de Buenas Prácticas agrarias, y como 
mínimo alguna de las siguientes técnicas disponibles que se describen en la Decisión 
UE 2017/302, de 15 de febrero de 2017.

 - Aplicación al campo del estiércol. Reducir las emisiones al suelo, al agua y a la atmós-
fera del nitrógeno, fósforo y microorganismos patógenos durante su aplicación, utili-
zando cualquiera de las técnicas enumeradas en los apartados desde la a la h. (MTD 
20).

 - Reducción de la emisión de amoniaco a la atmósfera con la incorporación al suelo. La 
incorporación del estiércol al terreno de cultivo se realizará siguiendo una o varias téc-
nicas de las descritas en las secciones 4.8.1 y 4.12.3 (MTD 21).

 - La incorporación del estiércol al terreno se realizará en el menor plazo posible, bien 
de forma inmediata, o en el plazo de cuatro horas (o doce horas, cuando las condi-
ciones no sean favorables a su aplicación). (MTD 22).

 - Durante su aplicación deberán cumplirse las condiciones generales del anexo III del 
Decreto 53/2019, de 26 de marzo, tal como dejar una franja de tierra sin tratar, entre los 
terrenos en los que se aplique el estiércol y las fincas adyacentes. En cualquier caso, 
se prohíbe la aplicación en terrenos con pendientes superiores al 20 % o que no tengan 
la consideración de suelos agrícolas, en zonas de dominio público de carreteras y au-
tovías (ver legislación de carreteras), en parcelas situadas a distancias mayores de 25 
km, a menos de 2 metros del borde caminos de uso público, 10 m de cauces naturales, 
lechos de lagos y embalses, 100 m de edificios, de captaciones de agua de abasteci-
miento público, de zonas de baño, de explotaciones porcinas con capacidad para 120 
UGM y a 200 m del resto de explotaciones porcinas y de núcleos urbanos.

 - Anualmente el titular de la explotación ganadera deberá acreditar que la gestión de los 
estiércoles se ha realizado adecuadamente, debiendo presentar el documento “Decla-
ración anual de producción y gestión de estiércoles correspondiente al año”, que a tal 
efecto se establezca, tal como se indica en los artículos 19 al 21 del Decreto 53/2019, 
de 26 de marzo, sobre estiércoles.

b) Gestión de estiércoles a través de centro gestor.
 - El titular de la explotación ganadera podrá entregar la producción de sus estiércoles 

a centros gestores autorizados para todas las operaciones de gestión final no autori-
zadas al productor, debiendo acreditar la trazabilidad de los mismos, a cuyo efecto el 
centro gestor entregará el documento de aceptación correspondiente en cada opera-
ción de entrega. La relación comercial quedará reflejada en el correspondiente contrato 
entre el centro gestor y el titular de la explotación ganadera.

 En ambos casos, régimen de autogestión o entrega a centro gestor, la capacidad de la 
explotación ganadera podría verse reducida en el supuesto de no poder acreditar la 
correcta gestión de los estiércoles, en cuyo caso se podrá iniciar de oficio la revisión de 
la autorización de la explotación.

c) Gestión de cadáveres.
 Las fosas de cadáveres únicamente podrán ser utilizadas como método de eliminación 

excepcional, en casos justificados y siempre que cuente con la autorización de los ser-
vicios veterinarios oficiales.

 El lugar de almacenamiento de los subproductos animales cumplirá con las especifica-
ciones contenidas en el Capítulo I del Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, por el que se establecen normas sobre el proceso de eliminación de los 
cadáveres de animales de las explotaciones ganaderas, como subproductos animales 
no destinados al consumo humano.
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3. Producción de residuos en la explotación.
Conforme a lo previsto en el artículo 8 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 

suelos contaminados, el titular de la instalación deberá gestionar los residuos producidos 
aplicando el siguiente Orden de prioridad: prevención, preparación para la reutilización, reci-
clado y otros tipos de valorización, incluida la valorización energética.

El titular de la explotación ganadera deberá cumplir todas las prescripciones establecidas 
en la vigente normativa sobre residuos peligrosos para los pequeños productores de residuos 
peligrosos, incluidas en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, en 
el Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecu-
ción de la Ley 20/1986, de 14 de mayo, Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos y en el 
Decreto 236/2005, de 22 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
Reglamento de la producción, posesión y gestión de residuos peligrosos y del régimen jurí-
dico del servicio público de eliminación de residuos peligrosos en la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

El titular de la explotación contará con un gestor de residuos autorizado para la recogida y 
gestión de los residuos zoosanitarios generados en la explotación. El resto de residuos peli-
grosos que puedan originarse en la explotación (baterías, aceites usados, lubricantes, etc.) 
deberán ser igualmente entregados a un gestor autorizado. La información sobre la entrega a 
gestor autorizado deberá conservarse en un archivo cronológico, cuya duración exigida se 
indica en el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio. Estos residuos se almacenarán en 
contenedores con las debidas garantías sanitarias suministrados por el gestor. El tiempo de 
almacenamiento máximo será de seis meses. El titular de la explotación ganadera deberá 
acreditar en todo momento la posesión y vigencia del contrato de recogida firmado con gestor 
autorizado.

4. Registro Europeo de emisiones y fuentes contaminantes.
La empresa está afectada por el Real Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que se re-

gula el suministro de información sobre emisiones del Reglamento (CE) n.º 166/2006 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, E-PRTR y de las autorizaciones ambientales integradas, 
ya que se incluyen en su anexo I, categorías 9.3.a) y 7.a.i), por lo que deberá notificar a la 
autoridad competente anualmente las emisiones a la atmósfera y transferencia de residuos a 
los que se refiere el apartado anterior.

5. Aplicación de las mejores técnicas disponibles (MTD).
En el desarrollo de la actividad autorizada, y de acuerdo al artículo 59.1 de la Ley 11/2014, 

de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón se deberán aplicar las 
técnicas que se relacionan en este punto para garantizar la protección de los suelos y de las 
aguas subterráneas, así como de la atmósfera, la biodiversidad, el paisaje y reducir las emi-
siones de la instalación y optimizar el uso de materias primas y energía.

En este sentido el titular de la explotación ganadera adoptará las siguientes medidas que 
se incluyen en la Decisión de ejecución de la Comisión (UE) 2017/302 de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE respecto a la cría intensiva de aves de corral o de 
cerdos (publicada en el “Diario Digital de la Unión Europea” de 21 de febrero de 2017, del 21 
de febrero de 2017):

MTD 2. Buenas prácticas ambientales.
Establecer un plan de emergencia para hacer frente a emisiones e incidentes imprevistos, 

así como la comprobación periódica del funcionamiento de los equipos e instalaciones, según 
se detalla en el punto 8 del presente anexo.

MTD 3. Gestión nutricional.
Para reducir el nitrógeno total excretado y por ende las emisiones de amoniaco, satisfa-

ciendo al mismo tiempo las necesidades nutricionales de los animales, se utilizaran estrate-
gias de alimentación basadas en una formulación de pienso que incluyan técnicas (aditivos, 
alimentación multifase) que disminuyan las citadas emisiones.

MTD 5. Uso eficiente del agua.
Se contará con sistemas de agua a presión para la limpieza de las naves, así como un 

sistema de vigilancia y revisión diaria de los bebederos para evitar las pérdidas, procediendo 
de manera inmediata a su reparación en caso de detectarse fugas.

MTD 8. Uso eficiente de la energía.
Utilización de luminarias de bajo consumo, así como optimizar los sistemas de ventilación 

del aire.
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MTD 9. Emisiones Acústicas.
Aislamiento de superficies y estanqueidad de elementos de cerramiento para minimizar 

las emisiones a la atmósfera y reducir del nivel de ruido.
MTD 15. Evitar emisiones generadas en el almacenamiento de los estiércoles.
Construcción de instalaciones, de almacenamiento con materiales impermeables para 

evitar problemas de contaminación y filtraciones.
MTD 20 Aplicación al campo del estiércol.
Uso de técnicas que permitan disminuir las emisiones y contaminación de suelos y aguas 

subterráneas a la hora de aplicación de los estiércoles en el campo.
MTD 22 Reducir emisiones del estiércol en la aplicación.
Incorporación inmediata al campo del estiércol depositado, enterrado lo antes posible.
MTD 31 Emisiones de amoniaco en naves de aves de corral.
Sistemas de ventilación forzada y evacuación poco frecuente de estiércol, alto contenido 

en materia seca, yacija seca.

6. Bienestar animal.
En relación con las normas mínimas de bienestar animal, se tendrá en cuenta lo recogido 

en el Real Decreto 1084/2005, de 16 de septiembre y en el Real Decreto 692/2010, de 20 de 
mayo, relativos a las normas mínimas para la protección de los pollos.

7. Licencia de inicio de actividad.
Previo al comienzo de la actividad proyectada (antes de la entrada del ganado en las ins-

talaciones), se deberá comprobar el cumplimiento de las condiciones impuestas en la pre-
sente Resolución. Para ello, de conformidad con lo establecido en los artículos 84 y 86 de la 
Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, el titular de 
la instalación deberá remitir al Ayuntamiento la solicitud de la licencia de inicio de actividad 
con la documentación acreditativa de que las obras se han ejecutado de acuerdo a lo estable-
cido en la autorización ambiental integrada, consistente en un certificado del técnico director 
de la obra o de un organismo de control autorizado.

Revisada la idoneidad de la documentación, el Ayuntamiento la enviará al Servicio Provin-
cial de Huesca del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, quien levan-
tará la correspondiente acta de comprobación y en su caso, otorgará la efectividad de la au-
torización ambiental integrada.

8. Funcionamiento de la explotación en situaciones distintas a las normales. Identificación 
de incidentes o accidentes. Comunicación al órgano competente.

Cuando las condiciones de funcionamiento de la explotación sean distintas a las normales, 
el titular de la misma, deberá comunicar al órgano competente en materia de medio ambiente, 
la aplicación de las medidas necesarias para limitar las consecuencias medioambientales y 
evitar otros posibles incidentes o accidentes que puedan derivarse. Las siguientes medidas 
deberán estar previstas, independientemente de aquellas que el explotador deba adoptar en 
cumplimiento de su plan de autoprotección, la normativa de protección civil y/o de prevención 
de riesgos laborales. Así:

a) Cuando concurran situaciones anómalas en la explotación que pueden afectar al medio 
ambiente, motivadas por fallos de funcionamiento de las instalaciones, de los sistemas 
auxiliares de abastecimiento (agua, materias primas, energía), posibles derrames o 
desbordamiento del almacenamiento de estiércoles, de materias primas, de residuos, 
emisiones a la atmósfera superiores a los establecidos o vertidos superiores a los ad-
misibles, etc., el titular debe disponer de un plan específico de actuaciones y medidas, 
con el fin de prevenir o, cuando ello no sea posible, minimizar daños a la salud de las 
personas, al medio ambiente y a los animales.

b) Si el incidente/accidente ocurrido en el ámbito de la explotación tiene como conse-
cuencia un vertido a cauce público, se deberá comunicar dicha anomalía a la confede-
ración hidrográfica correspondiente, vía telefónica o mediante fax. Se adoptarán las 
actuaciones y medidas necesarias para corregir el incidente/accidente, en el mínimo 
plazo posible. Como máximo, dentro de las 48 horas, se comunicará por escrito al Ser-
vicio Provincial competente en materia de medio ambiente, la siguiente información: 
tipo de incidente/accidente, localización, causas del incidente/accidente, hora en que 
se produjo, duración del mismo, estimación de los daños causados, medidas correc-
toras adoptadas, medidas preventivas para evitar su repetición y los plazos previstos 
para la aplicación efectiva de medidas preventivas.
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c) En caso de accidente o suceso, incendio o explosión que suceda en el ámbito de la 
explotación ganadera y que suponga una situación de riesgo para la salud de las per-
sonas, los animales o para el medio ambiente, en el interior y/o el exterior de la explo-
tación, se deberá:

 - Adoptar las medidas necesarias para cesar las emisiones que se estén produciendo 
en el mínimo plazo posible, informando del suceso directamente a la Oficina Comarcal 
Agroalimentaria o a través del veterinario responsable de la explotación, indicando los 
datos de la instalación, el tipo de accidente/incidente y el teléfono de contacto del res-
ponsable de la explotación ganadera.

 - Si el suceso está relacionado con situaciones de Alerta Sanitaria Animal se pondrá en 
marcha el Plan de Alerta Sanitaria de la explotación, notificándolo a los servicios vete-
rinarios oficiales en el menor tiempo posible.

d) Si el incidente/accidente hubiese conllevado una parada de la actividad de la explota-
ción y la puesta en marcha de la misma hubiera requerido una modificación de las 
instalaciones, se deberá remitir al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental un informe 
técnico detallado con las causas del incidente/accidente, consecuencias y las modifica-
ciones a adoptar para evitar su repetición, y en su caso, la modificación de las condi-
ciones de la autorización.

 En todas las situaciones descritas en los puntos anteriores del presente epígrafe, se 
presentará en este Instituto, en el plazo de 30 días a contar desde el suceso, un informe 
detallado por parte del titular de la explotación en el que se indique y describan las si-
tuaciones producidas, las causas de las mismas, los vertidos, emisiones o residuos 
generados, etc., así como las afecciones a la explotación o a los procesos que se 
hayan derivado y su carácter temporal o permanente, las medidas adoptadas, la per-
sistencia o no de los problemas y las vías de solución o prevención adoptadas para 
evitar su repetición.

 Este Instituto, una vez haya analizado el contenido del informe detallado, lo remitirá al 
órgano competente del Departamento en materia de Medio Ambiente para su segui-
miento, control y vigilancia.

 Cuando el incidente/accidente esté provocado por fallos de funcionamiento de la explo-
tación, fugas, paradas temporales o puesta en marcha de la actividad, el titular de ex-
plotación deberá tomar las medidas necesarias para evitar riesgos para la salud hu-
mana o para el medio ambiente.

9. Revisión de la autorización ambiental integrada.
El Instituto procederá a revisar las condiciones impuestas en la presente Resolución 

cuando se modifique la Decisión (UE) 2017/302, de 15 de febrero de 2017, por la que se es-
tablecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) de la cría intensiva 
de aves de corral o de cerdos, y si fuese necesario, adaptando todas las condiciones de la 
autorización de la instalación, para garantizar el cumplimiento de la legislación básica estatal 
en materia de prevención y control integrados de la contaminación.

Las revisiones de las condiciones de la autorización ambiental integrada de la instalación 
se tramitarán conforme a lo dispuesto en el artículo 26 del Real Decreto Legislativo 1/2016, 
de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control 
integrados de la contaminación.

10. Comunicación de modificaciones y cambios de titularidad.
El titular de la instalación deberá proceder de acuerdo a los artículos 63 y 64 de la Ley 

11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en el supuesto 
de pretender llevar a cabo cualquier modificación sustancial o puntual en su instalación. En 
cualquier caso, será considerada que se produce una modificación sustancial cuando concu-
rran algunos de los supuestos que se incluyen en el artículo 14 del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desa-
rrollo de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación.

Asimismo, deberá comunicar al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la transmisión o 
cambio de titularidad de la instalación, aportando documentación acreditativa al respecto.

11. Incumplimiento de las condiciones de la autorización ambiental integrada.
En el caso del incumplimiento de las condiciones impuestas en la autorización ambiental 

integrada otorgada a la explotación, se estará a lo dispuesto en el Título IV. Disciplina Am-
biental, del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación.
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12. Cese de la actividad y cierre de la explotación.
El órgano competente para la vigilancia, inspección y control del departamento compe-

tente en materia de medio ambiente, determinará las condiciones a cumplir para acordar el 
cese de la actividad y el cierre de la misma, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 23 del 
Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación y en el Real Decreto 
815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de emisiones industriales y 
de desarrollo de la citada Ley.

Una vez producido el cese o cierre definitivo de la explotación, el titular de la misma adop-
tará las medidas necesarias destinadas a retirar, controlar, contener o reducir las sustancias 
peligrosas relevantes, que en su caso se hubieran generado, para que el emplazamiento no 
cree ningún riesgo significativo para la salud humana ni para el medio ambiente.
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RESOLUCIÓN de 17 de octubre de 2019, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se formula la declaración de impacto ambiental del proyecto de aprovecha-
miento de los recursos de la Sección A) gravas y arenas, denominada: Rambleta, en el 
término municipal de Siétamo (Huesca), promovido por Giral Excavaciones y Obras, 
S.L. (Número Expte. INAGA 500201/01/2018/06259).

La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, es-
tablece que han de someterse a procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria 
las actividades listadas en su anexo I. La solicitud de explotación del aprovechamiento de los 
recursos de la sección A) grava y arenas, “Rambleta” en el término municipal de Siétamo 
(Huesca), se encuentra en el Grupo 2. Industria extractiva 2.1. Explotaciones y frentes de una 
misma autorización o concesión a cielo abierto de yacimientos minerales y demás recursos 
geológicos de las secciones A, B, C y D cuyo aprovechamiento está regulado por la Ley de 
Minas y normativa complementaria, cuando se dé alguna de las circunstancias siguientes: 
2.1.5. Explotaciones visibles desde autopistas, autovías, carreteras nacionales y comarcales, 
espacios naturales protegidos, núcleos urbanos superiores a 1.000 habitantes o situadas a 
distancias inferiores a 2 km de tales núcleos ó 2.1.7. Extracciones que, aun no cumpliendo 
ninguna de las condiciones anteriores, se sitúen a menos de 5 km de los límites del área que 
se prevea afectar por el laboreo y las instalaciones anexas de cualquier explotación o conce-
sión minera a cielo abierto existente.

El objeto del presente proyecto es la explotación minera a cielo abierto para el aprovecha-
miento de gravas y arenas como recurso de la Sección A), en la cantera “Rambleta” dentro 
del término municipal de Siétamo, provincia de Huesca, para suministrar material a la em-
presa solicitante dedicada a las obras civiles, movimientos de tierras, y fabricación y venta de 
hormigones y morteros, entre otras actividades.

La cantera “Rambleta” tiene una superficie total de 6,0304 ha y se sitúa en el polígono 502, 
parcela 8 (18,99 ha), sobre el recinto 2 y parcialmente sobre los recintos 3 y 4, en el paraje “El 
Saso” del término municipal de Siétamo (Huesca), a una distancia de 2 km al Oeste del núcleo 
urbano y a 1.200 m de la carretera N-240. La poligonal que define el área de explotación 
según la información del proyecto, presenta los siguientes vértices singulares con coorde-
nadas UTM (Huso 30N ETRS89):

VÉRTICE X Y VÉRTICE X Y

1 722.258 4.666.714 11 722.273 4.667.016

2 722.218 4.666.751 12 722.392 4.666.984

3 722.262 4.666.794 13 722.426 4.666.967

4 722.262 4.666.814 14 722.465 4.666.945

5 722.262 4.666.826 15 722.500 4.666.933

6 722.281 4.666.839 16 722.550 4.666.882

7 722.283 4.666.849 17 722.564 4.666.872

8 722.278 4.666.957 18 722.611 4.666.850

9 722.271 4.666.982 19 722.638 4.666.844

10 722.261 4.667.000 20 722.283 4.666.723
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La Sección de Minas del Servicio Provincial del Departamento de Economía, Industria y 
Empleo de Huesca somete al trámite de información y participación pública la solicitud de 
autorización de la cantera “Rambleta” para aprovechamiento de recursos de la Sección A), 
gravas y arenas, promovido por Giral Excavaciones y Obras, S.L., sobre una superficie de 
6,0304 hectáreas en el polígono 502, parcela 8, del término municipal de Siétamo (Huesca), 
su estudio de impacto ambiental y su plan de restauración mediante anuncio publicado en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, número 82, de 30 de abril de 2018, anuncio en prensa escrita, 
anuncio en la sede electrónica del Departamento de Economía, Industria y Empleo, y exposi-
ción al público en las Oficinas Delegadas del Gobierno de Aragón en Jaca, Barbastro y Fraga, 
y en el Servicio Provincial del Departamento de Economía, Industria y Empleo, de Huesca, 
Sección de Minas.

Al tiempo eleva consulta al Ayuntamiento de Siétamo, Comarca Hoya de Huesca, Confe-
deración Hidrográfica del Ebro, Dirección General de Cultura y Patrimonio, Dirección General 
de Movilidad e Infraestructuras, Dirección General de Energía y Minas, Fundación Ecología y 
Desarrollo, Fundación para la Conservación del Quebrantahuesos, Sociedad Española de 
Ornitología (SEO/BirdLife), Ecologistas en Acción-Ecofontaneros, Ecologistas en Acción-
Onso y Asociación Naturalista de Aragón (ANSAR).

Se han pronunciado en el citado trámite:
- Ayuntamiento de Siétamo, da cuenta de los informes de los servicios urbanísticos de la 

Comarca Hoya de Huesca/Plana de Uesca, así como indica que la explotación se halla a un 
lado de la carretera mientras que otras explotaciones se hallan en el otro lado de dicha vía y 
bastante alejadas las unas de las otras y que en el proyecto están presentes intereses socioe-
conómicos a tener en consideración tales como la repercusión que tendría esta explotación 
para la realización de obras relacionadas con las carreteras y que redundan de forma clara en 
el interés público, por lo que entiende que deberían ser también considerados.

- Comarca Hoya de Huesca/Plana de Uesca, informa que en virtud de lo expuesto en el 
artículo 34 del Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón, respecto a la autorización 
de usos en suelo no urbanizable genérico, los municipios pueden autorizar construcciones e 
instalaciones destinadas a la explotación de los recursos naturales, siempre que no se le-
sionen los valores determinantes de la clasificación del suelo como no urbanizable. Que en el 
Capítulo I del Título Quinto del texto refundido de la Ley de Urbanismo de Aragón donde se 
establecen las Normas de directa aplicación, en cuanto a la protección del paisaje hace refe-
rencia a que “la actividad urbanística deberá integrar la consideración de paisaje en todas sus 
fases”. Que atendiendo a lo dispuesto en el documento de Homologación de NNSS a PGOU 
del municipio de Siétamo, en su Capítulo IV, en el que se disponen las Normas de protección 
del medio ambiente del suelo y el paisaje, (apdo. 5.4.2) dispone que “no se concederá licencia 
a todo plan, proyecto o acto que tienda a las destrucción, deterioro o desfiguración del paisaje 
o su ambientación, dentro de la naturaleza”. El emplazamiento para la actividad pretendida es 
en suelo no urbanizable genérico, tratándose de un uso que puede ser autorizable en dicho 
suelo, aunque, por otra parte, posee un gran impacto sobre el medio ambiente y paisaje. 
Consultado el Ayuntamiento de Siétamo, en base a valorar los efectos negativos que conlleva 
la implantación de dicha actividad y dentro de su competencia de preservar los valores del 
suelo donde se va a implantar y evitar los impactos o desfiguración del paisaje, no se consi-
dera procedente autorizar la actividad pretendida, teniendo en cuenta el agravante de la exis-
tencia en la actualidad de varias instalaciones destinadas a la misma actividad. Finalmente 
informa que a la vista de dichos reparos considera que no procede la continuidad del expe-
diente de evaluación de impacto ambiental y plan de restauración. Posteriormente, el Ayunta-
miento de Siétamo solicita la revisión del informe anterior de manera que se emite informe en 
el que se recoge que ha sido realizada una nueva valoración de los efectos negativos de la 
actuación por parte del Ayuntamiento de Siétamo y dentro de su competencia municipal de 
autorización de usos en suelo no urbanizable vinculados con la utilización racional de los re-
cursos naturales, considera procedente autorizar la actividad.

- Confederación Hidrográfica del Ebro, realiza una descripción del proyecto y una valora-
ción de la documentación en relación con las afecciones del proyecto al medio hídrico. Señala 
una serie de consideraciones sobre las afecciones del proyecto al medio hídrico como su si-
tuación respecto al río Botella a unos 240 m y el río Guatizalema a 2,8 km. En cuanto a la 
hidrología subterránea, no se localiza en ninguna unidad hidrogeológica, si bien se cita su 
ubicación en la masa de agua subterránea (ES091056) denominada “Sasos del Alcanadre”. 
Finalmente, concluye que desde el punto de vista medioambiental y en relación a las poten-
ciales afecciones al medio hídrico, se contemplan en el estudio las medidas preventivas y 
correctoras minimizadoras de la significación de las mismas junto con el programa de vigi-
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lancia ambiental y el plan de restauración por lo que se considera en líneas generales que el 
estudio de impacto ambiental es adecuado, a salvo del cumplimiento de las medias preven-
tivas y correctoras recogidas en el mismo y de que se lleven a cabo todas aquellas medidas 
necesarias tendentes a minimizar la significación de la posible afección de la actuación pro-
yectada sobre el medio hídrico en la zona de actuación, garantizando que no se alterará sig-
nificativamente la dinámica hidrológica de la zona y asegurando en todo momento la calidad 
de las aguas superficiales y subterráneas además de asegurar que no se profundiza por de-
bajo del nivel freático, evitando las afecciones a los acuíferos.

- Dirección General de Movilidad e Infraestructuras, informa respecto a la carretera A-1218 
de la Red Comarcal de la Red Autonómica Aragonesa indicando que sobre la misma se pro-
ducirá un aumento del tráfico pesado durante el periodo de explotación de la cantera si bien 
el uso extractivo se encuentra fuera de la zona de protección y defensa de la misma. Se ob-
serva que no se ha analizado la previsión del aumento del tráfico derivado de la explotación. 
Informa favorablemente el proyecto de evaluación de impacto ambiental y plan de restaura-
ción si bien este informe no excluye la emisión de otro informe al proyecto de explotación, en 
el cual se deberá concretar el incremento de IMD previsto por la posible afección a la cate-
goría de tráfico con la que se diseñó la A-1218, o la tramitación del procedimiento autorizador 
regulado por el reglamento general de la Ley 8/1998, de 17 de diciembre, de Carreteras de 
Aragón.

- Dirección General de Cultura y Patrimonio, comunica que en materia de patrimonio pa-
leontológico no se cuenta con yacimientos en el emplazamiento, por lo que no es necesaria 
la adopción de medidas concretas, pero indica que si en el trascurso de los trabajos se pro-
dujera el hallazgo de restos fósiles de interés deberá comunicarse a la Dirección General de 
Cultura y Patrimonio para la correcta documentación y tratamiento. En relación con el patri-
monio arqueológico, se indica que actualmente no se conocen yacimientos arqueológicos 
dentro del ámbito del proyecto si bien, la alta posibilidad de la presencia de enclaves arqueo-
lógicos, junto con la ausencia de prospecciones arqueológicas en la zona, hacen imprescin-
dible la realización de labores de prospección. Por ello se concluye que el proyecto y estudio 
de impacto ambiental deberá contener los resultados de las actuaciones previamente reali-
zadas en relación con el patrimonio cultural, detallando y delimitando los bienes culturales 
existentes en el ámbito, si los hubiere, y las posibles afecciones directas o indirectas. Dichas 
actuaciones deberán ser realizadas por personal técnico cualificado, y coordinadas y super-
visadas por los Servicios Técnicos del Departamento de Educación, Cultura y Deporte del 
Gobierno de Aragón. Los resultados asimismo deberán remitirse con carácter previo a la ci-
tada Dirección General para que emita las Resoluciones oportunas y arbitre las medidas que 
considere adecuadas para la protección del patrimonio. Posteriormente se emite certificado 
del Director General de Cultura y Patrimonio en el que se indica que la zona de explotación 
se considera zona libre de restos arqueológicos, e incorpora las siguientes una serie de pres-
cripciones técnicas de obligado cumplimiento, y son: que cualquier variación en la ubicación 
propuesta deberá ser objeto de prospecciones arqueológicas previas, que si en el transcurso 
de las obras y movimiento de tierra apareciesen restos que puedan considerarse integrantes 
del patrimonio cultural deberá ser comunicado de forma inmediata a la Dirección General de 
Cultura y Patrimonio, siendo todas las actuaciones realizadas por técnico competente y su-
pervisadas y coordinadas por los Servicios Técnicos de dicha Dirección General.

Transcurrido el plazo del trámite de información y participación pública, no se recibieron 
alegaciones de particulares al proyecto y no constan otros informes o alegaciones en el expe-
diente.

Con fecha de registro de entrada en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (en ade-
lante INAGA) de 22 de junio de 2018, la Sección de Minas del Servicio Provincial del Depar-
tamento de Economía, Industria y Empleo de Huesca, remitió solicitud de Evaluación de im-
pacto ambiental y Plan de restauración del aprovechamiento de recursos de Sección A) 
gravas y arenas, denominado “Rambleta” en el término municipal de Siétamo, promovido por 
Giral Excavaciones y Obras, S.L., conforme al artículo 32 de la Ley 11/2014, de 4 de di-
ciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón y transcurrido el periodo de infor-
mación pública, en el marco de aprobación del procedimiento sustantivo.

La explotación que se propone es una actividad minera a cielo abierto para el aprovecha-
miento de gravas y arenas, como recurso de la sección A). Los recursos a explotar se corres-
ponden con niveles de terrazas del río Guatizalema del Holoceno, integradas por cantos re-
dondeados y poligénicos, y niveles procedentes de glacis con cantos subangulosos calizos 
con contenido de matriz variable, del Pleistoceno-Holoceno. Estas formaciones se emplazan 
al Norte del Sector Central de la Cuenca del Ebro.
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El área de explotación cuenta en su extremo SO con terrenos ya explotados antiguamente 
de modo que la superficie que resulta efectivamente aprovechable después de dejar los ma-
cizos de protección y la zona ya explotada es de 5,4233 ha. Los macizos de protección, según 
se indica en el estudio, responden a 5 m de anchura con la parcela contigua al Sur y 20 m con 
línea eléctrica existente que sobrevuela el extremo SE de la explotación.

Se indica que los terrenos donde se realiza la actividad son propiedad particular por lo que 
se ha establecido el correspondiente acuerdo de cesión de los derechos mineros.

La explotación minera se efectuará en banco único a frente corrido, con una altura media 
de 3 m y 84.º de pendiente máxima de extracción. Se realizará mediante arranque mecánico 
con retroexcavadora o pala mixta, previo decapado de la tierra vegetal. La tierra vegetal será 
acopiada sobre terreno llano para evitar el arrastre de nutrientes, y protegida contra el viento 
y la erosión hídrica. Estos acopios actuarán como pantalla visual y acústica de la actividad 
minera. Los cordones se dispondrán en masas limitadas, de sección trapezoidal, con altura 
máxima de 2 m y anchura máxima de 4,5 m en la base. El avance se realizará en franjas de 
10 m de forma que se retirará la tierra vegetal, la capa de montera y posteriormente la extrac-
ción del material, llevando por delante la franja indicada. La explotación se organiza en tres 
sectores de diferente extensión superficial, con avance desde el Oeste hacia el Este y luego 
hacia el Norte.

Se instalará una planta móvil para el tratamiento de los materiales.
Las pistas interiores destinadas a la circulación de vehículos tendrán una anchura de ro-

dadura mayor que el doble de la anchura de los vehículos que transiten por ella, siendo su 
pendiente inferior al 10%. Las plataformas tendrán pendiente hacia el NE según la configura-
ción de los terrenos una vez restaurados de modo que rehabilitada la parcela las escorrentías 
tendrán salida hacia el arbolado que limita por el NE de la parcela.

Los materiales extraídos serán, por un lado, el recurso a beneficiar que serán evacuados 
de la zona de afección para su aprovechamiento, y por otro lado los estériles que serán rein-
tegrados al hueco de explotación. Estos estériles se corresponden con la tierra vegetal que se 
cuantifica en una potencia media de 0,4 m, las tierras no beneficiables que forman la capa de 
montera bajo la tierra vegetal con un espesor de 0,6 m y los rechazos del proceso que se 
prevén en un 10% del material bruto.

Se cuantifica que la superficie afectada se configurará con 5,6543 ha de superficie llana de 
0,5% de pendiente y 0,3761 ha de talud con pendiente de entre 20-30.º Los rellenos, reali-
zados con los estériles y la tierra vegetal prevén adecuar las formas del terreno a los relieves 
naturales con morfologías suaves e irregulares. Sobre la tierra vegetal se prevé el aporte de 
enmiendas y correcciones para mejorar sus condiciones edáficas, así como el subsolado con 
ripper, gradeo con tractor, y pase de rulo para posteriormente realizar las siembras.

Las reservas totales según los sectores a explotar responden a la siguiente relación:

RESERVAS Sector 1 Sector 2 Sector 3 Total

Superficie  (m2) 24.295 21.754 14.255 60.304

Coef. de explotabilidad 82 92 100 90

Superficie  explotable (m2) 20.000 19.978 14.255 54.233

Potencia media  (m) 3 3 3 3

Reservas brutas (m3) 60.000 59.934 42.765 162.699

Coef. de aprovechamiento 1,3 1,3 1,3 1,3

Volumen neto (m3) 54.000 53.940,6 38.488,5 146.429,1

Tonelaje neto 54.000 53.940 38.488 146.428
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ESTÉRILES Sector 1 Sector 2 Sector 3 Total

Volumen de tierra vegetal (m3) 8.000 7.991 5.702 21.693

Volumen capa montera (m3) 12.000 11.987 8.553 32.540

Volumen rechazo (m3) 6.000 5.993 4.276 16.270

Volumen relleno (m3) 33.800 33.780 28.572 96.152

La maquinaria y personal necesario para llevar a cabo los trabajos de explotación serán 
pala cargadora, retroexcavadora y planta móvil de tratamiento. El equipo humano estará com-
puesto por un director facultativo, un encargado, dos maquinistas y conductores para el trans-
porte.

Conforme a la estimación de reservas brutas de material, 162.699 m³, y previendo una 
producción anual de 20.000 m³/año se valora que la explotación tendrá una duración aproxi-
mada de 9 años.

CRONOGRAMA Sector 1 Sector 2 Sector 3 Total

Reservas brutas 60.000 59.934 42.765 162.699

Duración de la explotación 3 años 3 años 2,14 años 8,13 años

El Plan de restauración pretende la integración morfológica y el uso final del suelo como 
tierras para cultivo manteniendo el uso actual.

Para la rehabilitación morfológica se procederá al extendido de los estériles generados, de 
rechazo y montera, extendidos por tongadas sucesivas de espesor no superior a 0,5 m y 
sensiblemente horizontales para su posterior compactación mediante las ruedas de las má-
quinas destacadas en la explotación. Las últimas tongadas serán lo más uniforme posibles 
para posteriormente extender la tierra vegetal que conformará el sustrato edáfico. Los taludes 
finales no superarán los 30.º de inclinación, siendo la corona y pie de los mismos de forma 
redondeada y acabado suave y uniforme acorde con la superficie circundante.

El estudio de impacto ambiental incluye un análisis de alternativas en el que se justifica la 
alternativa elegida desde el punto de vista medioambiental y técnico argumentando que los 
efectos sobre la atmósfera no serán significativos; respecto a la ubicación de la explotación 
se indica que incluye vegetación natural de carrascas y un frente abierto de unos 4 m de altura 
con plaza de cantera propicia para el vertido incontrolado de escombros y cuya recuperación 
se conseguiría con la rehabilitación integrada con el resto de la parcela y que no se encuentra 
dentro de Red Natura 2000 o PORN; respecto a la fauna se afirma que no existen enclaves 
objeto de protección, y en relación con el medio perceptual se valora el carácter netamente 
agrario de la zona y la presencia de otras explotaciones cercanas además de la existente en 
el propio ámbito de la explotación, valorando que el desarrollo de la misma y el plan de res-
tauración supondrán la eliminación del elemento discordante y la recuperación paisajística. 
Desde la perspectiva técnica se indica que se tiene contrato de cesión de las tierras y arriendo 
de los derechos mineros, compatibilidad urbanística, cercanía a potenciales puntos de con-
sumo y disponibilidad de recursos además de un frente abierto sobre el que retomar los tra-
bajos de explotación. Se concluye que el emplazamiento seleccionado presenta una capa-
cidad de acogida óptima y es la alternativa de menor impacto viable técnicamente.

Se presentan una serie de medidas preventivas y correctoras en función del medio afec-
tado de entre las que se destacan las medidas preventivas sobre la atmósfera relacionadas 
con minimizar el número de viajes de vehículos, las superficies decapadas y el tiempo entre 
la fase de explotación y restauración. Entre las medidas correctoras sobre posibles molestias 
a la población, se incluyen identificar las actividades emisoras, realizar mediciones de ruidos 
y aplicar medidas concretas. Sobre la vegetación, se prevé el riego de caminos para evitar la 
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acumulación de polvo sobre las plantas, medidas de prevención de incendios y la revegeta-
ción mediante siembra de especies agrícolas en las zonas llanas. Sobre el paisaje el amojo-
namiento y señalización de los límites del área para evitar afecciones fuera de ella o la resti-
tución fisiográfica integrada en el paisaje.

La explotación proyectada se encuentra en la Comarca de la Hoya de Huesca, sobre un 
territorio llano de vocación agrícola a los pies de la Sierra de Guara. Se enmarca en el valle 
del río Guatizalema discurriendo, a unos 300 m al Este de la cantera, el río Botella tributario 
del citado cauce por su margen izquierda.

La zona se caracteriza por la presencia de glacis procedentes de la denudación de los 
relieves próximos, dominando la vegetación de encinares con representación del Hábitat de 
Interés Comunitario 9340 “Bosques de Quercus ilex y Quercus rotundifolia” con sotobosque 
de coscoja (Quercus coccifera), espino negro (Rhamnus lyciodes) y aliaga (Genista scorpius). 
Concretamente en el ámbito de la explotación se cuenta con 0,6 ha aproximadamente de 
bosque de carrascal con ejemplares de gran porte en el perímetro de la parcela. Respecto a 
la avifauna y por la proximidad de la sierra de Guara, se trata de un territorio de campeo de 
especies como águila real (Aquila chrisaetos), busardo ratonero (Buteo buteo), milano negro 
(Milvus migrans), o culebrera europea (Circaetus gallicus) además de especies incluidas en 
el Catálogo de Especies Amenazadas de Aragón como alimoche (Neophron percnopterus), 
aguilucho cenizo (Circus pygargus), incluidos como “vulnerable”, o milano real (Milvus milvus), 
como “sensible a la alteración del hábitat”.

La explotación no afecta a ningún terreno incluido en la Red Natura 2000, Espacios Natu-
rales Protegidos, Planes de Ordenación de los Recursos Naturales como tampoco a hume-
dales incluidos en la lista RAMSAR o humedales singulares de Aragón. La gravera proyec-
tada no está incluida dentro del ámbito de planes de manejo y gestión de especies amenazadas. 
Tampoco se ve afectado el dominio público forestal o pecuario.

La explotación queda ubicada en zonas de medio y alto riesgo de incendio forestal según 
la Orden DRS/1521/2017, de 17 de julio, por la que se clasifica el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Aragón en función del riesgo de incendio forestal y se declaran zonas de alto y 
de medio riesgo de incendio forestal, a los efectos indicados en el artículo 103 del Decreto 
Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón.

Los impactos más significativos sobre el medio ambiente por el desarrollo de la actividad 
minera tendrán lugar sobre la vegetación por la eliminación del matorral y arbolado de ca-
rrascas existente en el extremo NE de la explotación y que será irreversible en tanto la explo-
tación conlleva su eliminación y reduce la conectividad forestal en la zona; sobre el suelo por 
la eliminación del uso agrícola y natural que será parcialmente repuesto; sobre la atmósfera 
por la incidencia del polvo en suspensión, el ruido y emisiones procedentes de la extracción y 
de la maquinaria; sobre el paisaje por la alteración que conlleva la actividad minera si bien la 
escasa visibilidad y accesibilidad de la explotación reducen el número de observadores po-
tenciales; sobre la fauna por molestias derivadas de los ruidos generados por la extracción de 
material y el tránsito de maquinaria y personal en la zona, si bien no se cuenta con pobla-
ciones de especies que puedan verse directamente afectadas. No se prevén afecciones sobre 
los hábitats de ribera puesto que el cauce más próximo, el río Botella, se encuentra fuera de 
la zona de actuación a más de 250 m de distancia. El sistema hídrico se podría ver afectado 
por una pérdida de calidad de las aguas en caso de que se produzcan aportes de sólidos en 
suspensión arrastrados desde la explotación.

En relación con la conformación topográfica y la recuperación de los terrenos afectados se 
apuesta por la creación de un talud perimetral y una zona llana de plataforma. Las pendientes 
previstas para los taludes son de entre 20-30.º, las cuales podrían no ser aptas para el cultivo 
y favorecer los procesos erosivos debido al exceso de pendiente, sin embargo, no se prevé 
revegetación distintiva para estas zonas de talud, que debería valorarse y preverse en el es-
tudio y plan de restauración en tanto la respuesta de la vegetación, tanto procedente de siem-
bras como espontánea tendrá un comportamiento muy distinto en unas superficies y otras. 
Por otro lado, tampoco se precisa la siembra con ningún tipo de semillas, al objeto de aportar 
nutrientes al nuevo suelo conformado y del desarrollo del cultivo que se pretende recuperar.

En relación con la integración paisajística que se pretende, la rehabilitación prevista se 
aleja de la misma teniendo en cuenta las elevadas diferencias en la zona rehabilitada, donde 
se dota de pendientes de 0,5.º a la plataforma y de 20.º 30.º a las zonas de taludes que 
además reflejan líneas topográficas que se grafían rectilíneas y ortogonales alejándose de la 
morfología homogénea y suavizada del entorno.

Respecto a la afección a la vegetación no se valora la importancia de las zonas con vege-
tación natural afectadas que caracterizaron en tiempos la zona de la Hoya de Huesca y que 
han disminuido progresivamente su superficie a favor de la actividad agrícola principalmente. 
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A pesar de que no se trata de una zona de gran superficie, 0,6 ha, se corresponde con una 
masa de carrascal con sotobosque que conforma el talud que desciende hacia el SE, que 
cuenta con ejemplares de más de 30 años y que constituyen relictos de vegetación natural en 
un territorio altamente antropizado en el que esta vegetación solo se mantiene en algunos 
taludes y muy puntualmente en zonas llanas. Concretamente el perímetro de la explotación 
conllevará la alteración de una masa continua de vegetación de actualmente cuenta con una 
longitud de unos 800 m y 35 m en su anchura menor coincidente en este punto con la zona 
de explotación y que romperá la conectividad del cordón forestal generando su fragmenta-
ción.

El acceso a la explotación por el norte, de acuerdo con los planos presentados (número 5 
Plano en planta), requeriría de una nueva pista a través del talud norte por lo que se incre-
mentaría la superficie de vegetación de matorral y arbolado afectada por la explotación, lo 
cual no ha sido cuantificado en las afecciones del estudio sobre el medio, ni en la rehabilita-
ción prevista para el espacio alterado. El acceso por el sur no requiere de ninguna acción de 
acondicionamiento.

Respecto al análisis de alternativas se sustituye por la justificación del emplazamiento y 
viabilidad técnica, no incluyendo otras ubicaciones, u otros métodos de explotación y avance, 
métodos de rehabilitación, ni valorando alternativas dentro de la explotación que con con-
lleven una menor afección a la vegetación natural.

En cumplimiento con lo señalado en la disposición transitoria única de la Ley 9/2018, de 5 
de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación am-
biental, se ha procedido a realizar una revisión adicional con el fin de determinar el cumpli-
miento de las previsiones de la Directiva 2014/52/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 16 de abril de 2014, por la que se modifica la Directiva 2011/92/UE, relativa a la evaluación 
de las repercusiones de determinados proyectos públicos y privados sobre el medio am-
biente, para la cual se han analizado las afecciones al medio natural existentes por riesgo de 
accidentes o catástrofes así como la vulnerabilidad del proyecto.

Y considerando la Resolución de 11 de marzo de 2019, del Director del Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental, por la que se aprueba la Instrucción 1/2019 por la que se regulan los 
análisis y criterios a aplicar en la tramitación de la revisión adicional de los expedientes de 
evaluación de impacto ambiental ordinaria afectados por la disposición transitoria única de la 
Ley 9/2018, de 5 de diciembre, se han efectuado los análisis SIG correspondientes a la sus-
ceptibilidad de riesgos y distancias básicas.

Conforme a la tipología del proyecto en evaluación y los resultados de tales análisis no se 
aprecia que puedan existir características intrínsecas del proyecto susceptibles de producir 
accidentes graves durante su explotación o desmantelamiento, que puedan considerarse un 
nuevo peligro grave, capaz de provocar efectos significativos en el medio ambiente. Por 
cuanto se refiere a la vulnerabilidad del proyecto ante catástrofes naturales, se aprecia en los 
resultados de dichos análisis riesgo alto por incendio en parte de la explotación y riesgo medio 
o bajo por deslizamientos, hundimientos, deslizamientos y por riesgos meteorológicos, pu-
diendo existir exposición de valores naturales o población a los mismos; sin embargo, tal ex-
posición y los potenciales daños no se prevén significativamente diferentes como conse-
cuencia de la propia ejecución o explotación del proyecto respecto a la situación actual con la 
adopción de las medidas incluidas en el proyecto y el cumplimiento de las prescripciones de 
la presente declaración.

El artículo 39 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, establece que el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental es el órgano ambiental 
con competencias para la instrucción, tramitación y Resolución del procedimiento de evalua-
ción de impacto ambiental y mantiene la condición del mismo como órgano ambiental para el 
ejercicio de la citada competencia.

Con fecha 27 de agosto de 2019, se notifica trámite de audiencia al promotor de acuerdo 
al artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Asimismo, se remitió copia de un borrador de Resolución al 
Ayuntamiento de Siétamo, a la Comarca de la Hoya de Huesca/Plana de Osca y al órgano 
sustantivo, Servicio Provincial del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial de Huesca.

Visto el borrador de Resolución el promotor solicita prórroga en el trámite de audiencia 
para dar respuesta. La prórroga es otorgada por el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental y 
se notifica con fecha de 19 de septiembre de 2019.

Con fecha de registro de entrada Instituto Aragonés de Gestión Ambiental de 19 de sep-
tiembre de 2019 se recibe escrito del Ayuntamiento de Siétamo, que se acompaña de informe 
técnico de los Servicio Técnicos de Urbanismo de la Comarca Hoya de Huesca, informando 
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que no se encuentra ninguna objeción ni consideración alguna en relación con el documento 
base para la formulación de la declaración de impacto ambiental.

Con fecha de registro de entrada Instituto Aragonés de Gestión Ambiental de 30 de sep-
tiembre de 2019, se recibe escrito de alegaciones por parte del promotor.

Se manifiesta sobre la realización previa al inicio de la explotación “Rambleta” de la reha-
bilitación de las zonas ya afectadas por actividades extractivas dentro de la parcela, alegando 
que las actividades extractivas no tienen nada que ver con la actuación que se solicita y que 
los límites de la zona deteriorada quedan fuera de la explotación solicitada. Aporta una colec-
ción de ortofotos realizadas en distintos años a partir de las cuales se precisa que la explota-
ción previa se realizó entre los años 1997 y 2003, y otra colección de fotografías en la que se 
muestra el estado actual relativamente naturalizado de esas antiguas zonas explotadas. De 
esta manera, el promotor propone rehabilitar únicamente en aquellas zonas en donde no se 
haya producido una revegetación espontánea, extendiendo los acopios, modelando las su-
perficies y realizando una siembra de gramíneas y leguminosas. Finalmente solicita que la 
rehabilitación de las zonas previamente afectadas por la actividad minera se realice durante 
el primer año de explotación y no de manera previa.

Alega también sobre la redefinición del perímetro de la explotación excluyendo los recintos 
forestales y retranqueando una distancia de 5 metros respecto a los mismos. El promotor 
justifica su inclusión en motivos de drenaje para que las aguas tengan una salida de manera 
natural aprovechando la pendiente del terreno y evitar encharcamiento. Se propone como 
alternativa para preservar las zonas con vegetación natural el dejar la parcela sin salida de 
aguas, drenando la zona a través de la permeabilidad natural de las gravas que afloran en el 
talud en el que se desarrolla la vegetación natural.

Sobre el contenido señalado para el documento anexo al plan de restauración relativo al 
apartado específico en el que se describan las acciones de rehabilitación señaladas para las 
zonas previamente afectadas por la minería y su presupuesto, el promotor alega que no le 
corresponde depositar garantía financiera para rehabilitar una superficie afectada por ter-
ceros. Considera suficiente los planos y perfiles aportados.

Por último, señala que no se pueden programar las fases para un plazo no superior a los 
dos años dado que una adecuada operativa de la gravera con una minería de transferencia 
requiere una mayor superficie.

Las alegaciones por parte del promotor han sido consideradas e incluidas parcialmente.
Vistos, el estudio de impacto ambiental correspondiente al proyecto para el aprovecha-

miento de los recursos de la Sección A) gravas y arenas denominada “Rambleta” en el tér-
mino municipal de Siétamo (Huesca), promovido por Giral Excavaciones y Obras, S.L., el 
plan restauración presentados, y el expediente administrativo incoado al efecto; la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental modificada por la Ley 9/2018, de 5 de 
diciembre; la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, 
modificada por la Ley 33/2015, de 21 de septiembre; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, 
del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de 
julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y demás legislación concordante, for-
mulo la siguiente:

Declaración de impacto ambiental

A los solos efectos ambientales, el proyecto de explotación para el aprovechamiento de 
gravas y arenas, denominado “Rambleta” como recursos de la Sección A), en el término mu-
nicipal de Siétamo (Huesca), promovido por Giral Excavaciones y Obras, S.L., resulta compa-
tible y condicionado al cumplimiento de los siguientes requisitos:

Condiciones generales.
1. El ámbito de aplicación de la presente declaración son las actuaciones descritas en el 

estudio de impacto ambiental del proyecto para el aprovechamiento de gravas y arenas como 
recursos de la Sección A), en la cantera “Rambleta”, promovido por Giral Excavaciones y 
Obras, S.L.” en el término municipal de Siétamo (Huesca), cuyo perímetro queda definido por 
las coordenadas UTM señaladas. Los trabajos mineros ya realizados y otras actuaciones que 
hayan modificado el medio quedan fuera del ámbito de la presente declaración de impacto 
ambiental, sin perjuicio de su rehabilitación conforme a la legislación vigente.
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2. Serán de aplicación todas las medidas preventivas, correctoras y protectoras contem-
pladas en este condicionado ambiental, así como las incluidas en la documentación presen-
tada, siempre y cuando no sean contradictorias con las primeras.

3. En los planes anuales de labores solamente se podrán plantear aquellas modificaciones 
justificadas del planeamiento de la explotación o de su rehabilitación que no supongan modi-
ficaciones en la valoración de los impactos ambientales realizada en la presente evaluación 
de impacto ambiental o en los objetivos generales y concretos de la restauración. Cualquier 
nuevo planteamiento que suponga una modificación de los impactos ambientales ya eva-
luados sobre cualquier aspecto del medio deberá ser informado por el Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental o por el órgano ambiental competente a petición del órgano sustantivo, 
ateniéndose a la normativa ambiental vigente.

4. Durante el primer año de la explotación de “Rambleta” se deberá proceder a la rehabili-
tación de las zonas previamente afectadas por actividades extractivas dentro de la parcela de 
manera que se realicen siembras en aquellas zonas en las que no se haya producido una 
revegetación espontánea y se regularicen las superficies extendiendo los acopios existentes. 
No se actuará sobre aquellas superficies que ofrezcan una adecuada naturalización causada 
por el paso del tiempo.

5. Para salvaguardar la funcionalidad ecológica que realizan los escasos recintos fores-
tales naturales, la morfología escalonada del sistema de terrazas aluviales y para apantallar 
y así minimizar la incidencia visual de la explotación respecto a la carretera nacional N-240 y 
A-22, se respetarán todas las formaciones de quejigar presentes en el límite septentrional de 
la parcela, excluyendo la superficie correspondiente a la vegetación natural en limita NE en 
una extensión aproximada de 0,6 ha correspondiente al recinto 3, de la parcela 8, polígono 
502, y dejando una franja de 5 metros de salvaguarda respecto a las zonas con vegetación 
natural existentes en el perímetro de la explotación para evitar su deterioro durante la vigencia 
de la explotación minera.

6. Se adoptarán las medidas oportunas para evitar la aparición y propagación de cualquier 
conato de incendio, debiendo cumplir en todo momento las prescripciones de la Orden anual 
vigente sobre prevención y lucha contra los incendios forestales en la Comunidad Autónoma 
de Aragón particularmente durante la ejecución de las labores que conlleven especial riesgo.

7. No se podrán abandonar en la zona, tras finalizar la explotación o en caso de paraliza-
ción temporal por un periodo superior a un año, material o maquinaria empleada en las la-
bores de extracción. En caso de paralización por un periodo superior a un año, y sin perjuicio 
de que se vuelva a explotar, se procederá a ejecutar el correspondiente Plan de Restauración.

8. El promotor comunicará, con un plazo mínimo de un mes, al Servicio Provincial del De-
partamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Huesca, las fechas de inicio y fin 
previstas para las obras, con objeto de que se pueda designar a personal específico para su 
supervisión. En todo momento se seguirán las disposiciones que dicte este personal en el 
ejercicio de sus funciones.

Condiciones sobre la rehabilitación.
9. Se deberá presentar un documento anexo al Plan de Restauración ajustado a los volú-

menes y superficie, así como al perímetro de explotación resultante del cumplimiento de 
todos los condicionantes de esta declaración de impacto ambiental y justificando el cumpli-
miento de las prescripciones de la declaración de impacto ambiental. El anexo al plan de 
restauración deberá incluir:

- Estudio de pendientes, tanto las originales como de las zonas circundantes, al efecto de 
diseñar unos taludes finales de rehabilitación de manera que haya una continuidad paisajís-
tica. No se admitirán taludes que difieran en un ±50% de la pendiente media del entorno, y en 
ningún caso taludes finales con pendiente media superior a 22.º .

- Se aportarán datos sobre superficies, pendientes y morfología de plataformas y taludes 
finales a revegetar. Se dibujarán los drenajes para cada zona y fase de la explotación.

- Un estudio de elección de las especies utilizadas para la revegetación de los terrenos, 
tanto en densidad como en distribución, y detallando la forma en que va a ser extraída y aco-
piada la tierra vegetal en cada zona de explotación, así como su incorporación en la rehabili-
tación de los terrenos. Se debe concretar las mezclas de semillas a emplear tanto en taludes 
como en plataformas, asegurando la disponibilidad comercial de las mismas. En los taludes, 
la siembra de herbáceas se complementará con la plantación de carrasca, coscoja y genista 
en proporciones adecuadas a fin de que resulte una cobertura arbórea y de matorral aclarada. 
Así mismo, se concretará la mezcla a emplear para la siembra de taludes y de plataforma y el 
abonado a aplicar.

- La rehabilitación final deberá contar con criterios de restauración geomorfológica que permitan 
un adecuado manejo de la escorrentía superficial para una recuperación de las condiciones edá-
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ficas del terreno y mayor integración paisajística con el entorno. Si el uso de todos los estériles 
producidos en la cantera no fuese suficiente para la restauración, se adoptarán otras medidas 
complementarias como el perfilado mediante exclusión de zonas de extracción.

- Los taludes se diseñarán bajo las siguientes premisas: Todos los taludes han de ser re-
vegetados y reforestados. En la morfología final no deberán quedar líneas y aristas rectas y 
perfiles rectos y monoclinales que contrasten con las formas naturales del terreno, por lo que 
se deberán suavizar dando perfiles curvos e irregulares y morfologías alomadas.

- Los accesos se planificarán a través de caminos existentes y terrenos agrícolas sin com-
prometer áreas de vegetación natural circundantes.

- Se describirán adecuadamente las características y emplazamiento de las plantas mó-
viles de tratamiento a emplazar en la explotación.

- Se incluirá un apartado específico en el que se describan las acciones de rehabilitación 
de las zonas previamente afectadas por la actividad extractiva.

- Se incluirán perfiles y planos en planta con el nuevo perímetro de explotación y morfo-
logía de taludes, en los que se muestre el nivel de excavación, espesor de relleno y relieve 
final para cada una de las fases de explotación que se definan, así como de la explotación en 
su estado final e inicial para su comparativa.

- Se elaborará un nuevo presupuesto o propuesta de fianza que incorpore todos los costes 
de la rehabilitación. El presupuesto del plan de restauración incluirá los costes del programa 
de vigilancia de manera que permita su adecuado desarrollo.

10. Se asegurarán unas adecuadas condiciones para la revegetación en lo que se refiere 
a espesor de tierra vegetal, su distribución, enmiendas edáficas, tratamiento y conservación 
de la tierra vegetal, etc. Se incorporarán medidas para asegurar la supervivencia de las espe-
cies arbustivas instaladas en los taludes, así como un seguimiento de los posibles efectos de 
la erosión hídrica sobre ellos. En caso de que se observase la generación de surcos o acar-
cavamientos se corregirán las posibles causas que los generan y se rehabilitarán de nuevo 
las zonas afectadas.

11. En la salida de aguas de la explotación se incorporarán estructuras de retención de 
sólidos en suspensión como puedan ser balsas de retención de agua y sedimentos, barreras 
de retención, bloques u obstáculos a la escorrentía, al objeto de proteger las aguas del nivel 
de base local, río Botella.

Seguimiento y Vigilancia Ambiental.
12. Se redactará y desarrollará el programa de vigilancia ambiental, adaptándolo y am-

pliándolo a las determinaciones del presente condicionado, de forma que concrete el segui-
miento efectivo de las medidas correctoras previstas, defina responsable, métodos y periodi-
cidad de los controles, así como el método y la forma para la corrección de las desviaciones 
sobre lo previsto y la detección y corrección de los posibles impactos no previstos en el es-
tudio de impacto ambiental. Este programa se desarrollará durante la vida de la explotación 
más dos años tras la finalización de las labores de explotación y rehabilitación, y asegurará el 
cumplimiento de las medidas contempladas en el plan de restauración y en el presente con-
dicionado. El Plan de Vigilancia Ambiental deberá prestar especial atención a la correcta 
evacuación de las aguas de escorrentía en la plaza de la cantera, revegetación de taludes, 
morfología final, etc., adoptando las medidas necesarias, en su caso, para garantizar la co-
rrecta funcionalidad y rehabilitación de los terrenos. Por otro lado, deberá incluir la vigilancia 
de los taludes finalmente planteados garantizando la adecuada revegetación y control de 
procesos erosivos.

13. Los informes periódicos se presentarán ante el órgano sustantivo competente en vigi-
lancia y control para que puedan ser puestos a disposición del público en sede electrónica.

De acuerdo con lo dispuesto en su artículo 34.2 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, apartado 2, la presente declaración de impacto 
ambiental perderá su vigencia en la producción de los efectos que le son propios si no se 
hubiera iniciado la ejecución del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación en 
el “Boletín Oficial de Aragón”.

El promotor podrá solicitar la prórroga de la vigencia de la declaración de impacto am-
biental en los términos previstos en el artículo 34 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

Zaragoza, 17 de octubre de 2019.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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RESOLUCIÓN de 18 de octubre de 2019, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se formula la declaración de impacto ambiental del proyecto de parque eóli-
co Canteras II, de 49,4 kW, en los términos municipales de Puebla de Albortón y Fuen-
detodos (Zaragoza), promovido por Desarrollo Eólico Las Majas XV, S.L. (Número Exp-
te. INAGA 500201/01/2018/06949).

1. Antecedentes y tramitación del expediente:
La Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, es-

tablece en su artículo 23 que deberán someterse a una evaluación de impacto ambiental or-
dinaria, los proyectos comprendidos en el anexo I, que se pretendan llevar a cabo en la Co-
munidad Autónoma de Aragón. El proyecto de parque eólico Canteras II de 49,5 MW queda 
incluido en su anexo I, Grupo 3, párrafo 3.9- Instalaciones para la utilización de la fuerza del 
viento para la producción de energía (parques eólicos) que tengan 15 o más aerogenera-
dores, o que tengan 30 MW o más, o que se encuentren a menos de 2 km de otro parque 
eólico en funcionamiento, en construcción, con autorización administrativa o con declaración 
de impacto ambiental.

El Decreto-Ley 2/2016, de 30 de agosto, de medidas urgentes para la ejecución de las 
sentencias dictadas en relación con los concursos convocados en el marco del Decreto 
124/2010, de 22 de junio, y el impulso de la producción de energía eléctrica a partir de la 
energía eólica en Aragón, no incluye el parque eólico Canteras II, promovido por Desarrollo 
Eólico Las Majas XV, S.L. No obstante, su tramitación se incluye en el régimen general esta-
blecido en el artículo 7 y ss. del citado Decreto-Ley.

La Orden EIE/835/2018, de 30 de abril, (“Boletín Oficial de Aragón”, número 101, de 28 de 
mayo de 2018), da publicidad al Acuerdo del Gobierno de Aragón, de 24 de abril de 2018, por 
el que se declaran como Inversiones de Interés Autonómico los proyectos de doce parques 
eólicos ubicados en varios municipios de las provincias de Zaragoza y Huesca, promovidos 
por sociedades mercantiles vinculadas al Grupo Forestalia. Entre ellos se encuentra incluido 
el Parque eólico Canteras II.

En el “Boletín Oficial de Aragón”, número 97, de 22 de mayo de 2018, se ha publicado el 
Anuncio del Departamento de Economía, Industria y Empleo por el que se somete a informa-
ción pública, la solicitud de autorización administrativa previa y de construcción del proyecto 
parque eólico Canteras II, de 49,50 MW. Expediente G-EO-Z-032/2018.

Los organismos y entidades a los que el Servicio Provincial de Economía, Industria y Em-
pleo de Zaragoza remite copia de la documentación presentada por el promotor en el trámite 
de información pública son, además de los propios para este tipo de trámite, ha sido los ayun-
tamientos afectados y la Confederación Hidrográfica del Ebro. El proyecto y su estudio de 
impacto ambiental han estado disponibles al público para su consulta en el Servicio Provincial 
de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza, en el Servicio de Información y Documenta-
ción Administrativa (Zaragoza), en los ayuntamientos afectados. Se ha publicado anuncio en 
el Heraldo de Aragón de 22 de mayo de 2018.

En el trámite de información pública se han recibido respuestas o alegaciones de:
- Ayuntamiento de Puebla de Albortón, comunica la conformidad con el proyecto de parque 

eólico Canteras II con el siguiente condicionado: serán exigibles las medidas recogidas en 
Normas Provinciales, concretamente en el Título VI Protección General del Territorio y que, en 
su artículo 81, señala que las construcciones y cerramientos se situarán a más de 5 metros 
del eje del camino, o 3 metros del pavimento si es que éste existe.

- Consejo Provincial de Urbanismo de Zaragoza, informa tras una exposición de antece-
dentes, descripción del proyecto y ubicación, que el municipio de Puebla de Albortón cuenta 
como instrumento de planeamiento urbanístico con un plan general de Ordenación Urbana 
(PGOU) aprobado de forma parcial con reparos el suelo urbano consolidado y suspendida la 
aprobación definitiva respecto del suelo urbanizable delimitado, así como del suelo no urba-
nizable por motivos de coherencia derivados de la suspensión del ámbito anterior. El muni-
cipio de Fuendetodos cuenta como instrumento de planeamiento con un PGOU aprobado 
definitivamente según acuerdo del Consejo Provincial de Urbanismo de Zaragoza en sesión 
de fecha 16 de enero de 2013, por lo tanto, desde el punto de vista urbanístico. La poligonal 
que engloba el proyecto se encuentra en suelo no urbanizable genérico, con la excepción de 
la afección a la vía pecuaria Vereda de la Carbonera, catalogada como suelo no urbanizable 
especial, por lo que, en su caso, se deberán adoptar las medias correspondientes para pre-
servar su integridad. Concluye que no se encuentran inconvenientes al proyecto desde el 
punto de vista urbanístico, sin perjuicio de que puedan ser legalmente necesarios otros in-
formes sectoriales o autorizaciones a realizar por los órganos competentes en la materia.
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- Dirección General de Cultura y Patrimonio, comunica que se constata la realización de 
prospecciones arqueológicas en el ámbito del proyecto (Expte. 054/2017/2018b), cuyos resul-
tados han dado lugar a la Resolución de 5 de junio de 2018, de la Dirección General de Cul-
tura y Patrimonio, relativa a los resultados de las prospecciones arqueológicas en el ámbito 
del proyecto de parque eólico Canteras II. En dicha Resolución se establecen algunas me-
didas de obligado cumplimiento para la protección del enclave arqueológico conocido como 
Los Villares, en Puebla de Albortón. Contrastadas las medidas establecidas en dicha Resolu-
ción y las propuestas en el EIA (pág. 218), se observa que no se ajusta a la realidad, por lo 
que adjunta copia de la Resolución, para su incorporación al proyecto.

- Dirección General de Ordenación del Territorio, informa tras una exposición de antece-
dentes y descripción del proyecto que no se afecta a ningún espacio natural protegido ni a 
ninguna zona catalogada como Red Natura 2000, no obstante, a 90 m al norte de la poligonal 
se localiza la ZEPA “Estepas de Belchite-El Planerón-La Lomaza” y el LIC “Planas y estepas 
de la margen derecha del Ebro”. Se afectará a la vía pecuaria “Cordel de Belchite a Torrecilla 
de Valmadrid”, sin embargo, en el EsIA se hace referencia a la denominada “Vereda de la 
Dehesa”. El promotor dedica un apartado de visibilidad donde no parece dar importancia al 
hecho de que el núcleo de Puebla de Albortón se encuentre en torno a 600 m del aerogene-
rador más cercano. No son esperables especiales afecciones sobre la población ni sobre el 
sistema de asentamientos ni la vivienda debido a la ejecución de este proyecto en solitario si 
bien, el promotor deberá velar por una baja emisión de polvo y ruidos que minimicen las mo-
lestias sobre la población, la fauna y la flora durante el tiempo que duren las obras. En la 
misma zona confluyen más proyectos de parques eólicos, muchos de ellos pertenecientes al 
mismo grupo empresarial que el proyecto objeto de informe. Es claro el efecto sinérgico y 
acumulativo de todos estos proyectos que, si bien individualmente no tendrían especiales 
efectos negativos sobre el medio ambiente y medio perceptual, la confluencia de todos ellos 
en una zona tan reducida genera un impacto negativo y permanente sobre el paisaje y la 
fauna, fundamentalmente la avifauna. Concluye que el promotor ha considerado parte de los 
aspectos más relevantes desde el punto de vista territorial. Debido a las crecientes solicitudes 
de implantación de parques eólicos en la zona y teniendo en cuenta que la instalación de este 
tipo de actuaciones supondría la introducción de un elemento antrópico de manera perma-
nente, se debe reflexionar sobre la creciente pérdida de naturalidad y del valor paisajístico de 
las Unidades de Paisaje de este territorio, en contraposición del positivo desarrollo socioeco-
nómico que este tipo de actividades generan.

- Área de Gestión de Servicios y Desarrollo Municipal, Servicio de Recursos Agrarios, Vías 
e infraestructuras de la Diputación de Zaragoza informa que no encuentra inconveniente ni 
reparo alguno al proyecto presentado, no obstante, antes de la ejecución de las obras, el in-
teresado deberá obtener el permiso correspondiente de esta Diputación Provincial. Adjunta 
documento donde se detalla el condicionado técnico para la definición y ejecución de activi-
dades similares a la reflejada en el proyecto de referencia.

- Retevisión I, S.A., determina que no habrá afectaciones en los servicios prestados por 
esta parte, por lo que no se desea mantener oposición a los citados proyectos. Cualquier 
modificación de las posiciones debería ser notificada puesto que podría derivar en la apari-
ción de afectaciones no detectadas en la configuración geográfica anterior.

- Endesa Distribución, expresa la no conformidad a las soluciones aportadas sobre las 
afecciones que figuran en el proyecto, con la consideración de que en la afección denominada 
en proyecto: 4/3.1 Cruzamiento de la Línea Aérea MT 15 kV con camino 10 en el p.k 0,079, 
no aporta ningún plano de planta-perfil, en el que se especifique sin lugar a duda las distan-
cias verticales de la línea existente al camino.

- Área I del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (en adelante INAGA) remite informe 
de 14 de junio de 2018 en el que se indica que de la documentación presentada parece de-
ducirse que las instalaciones proyectadas afectan a la vía pecuaria denominada “Vereda de 
la Carbonera”, en el término municipal de Puebla de Albortón y cuya titularidad ostenta la 
Comunidad Autónoma de Aragón, por lo que el promotor de la instalación deberá solicitar la 
ocupación temporal de dicha vía pecuaria, en cuyo expediente se ha de acreditar la compati-
bilidad con los usos y servicios del dominio público pecuario y se establecerá un condicionado 
administrativo, técnico, ambiental y económico para la ocupación de la instalación pretendida.

El 29 de junio de 2018, el Servicio Provincial del Departamento de Economía, Industria y 
Empleo de Zaragoza, transcurrido el trámite de información pública y conforme a lo dispuesto 
en el punto 1 del artículo 32 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección 
Ambiental de Aragón, remite al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental el expediente del 
proyecto, recibido el 3 de julio de 2018 e iniciando por parte de este Instituto la apertura del 
expediente INAGA 500201/01A/2018/06949. El 10 de julio de 2018 el Instituto Aragonés de 
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Gestión Ambiental notifica al promotor el inicio del expediente con tasas y requiere archivos 
shp, que es remitida por el promotor junto a la documentación ambiental en formato digital y 
el justificante de pago de la tasa el 11 de julio de 2018.

El 24 de julio, se recibe en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental una copia en papel 
y tres copias en CD del Estudio Anual de Avifauna y Quirópteros del parque eólico Canteras 
II, el 25 de julio se recibe una copia en papel y tres en CD del Estudio de efectos sinérgicos y 
acumulativos del parque eólico Canteras II y el 1 de agosto se recibe una copia en papel y tres 
en CD del Proyecto de Restauración vegetal del parque eólico Canteras II.

Respecto a conexión con la red eléctrica, el parque eólico Canteras II prevé su evacuación 
a través de la SET Canteras de 132/30 kV, ubicada en el término municipal de Fuendetodos. 
Dicha subestación evacuaría además la energía del parque eólico Canteras I. De la SET Can-
teras se proyecta una línea eléctrica aéreo subterránea de alta tensión a 132 kV hasta la SET 
Montetorrero.

El 19 de noviembre de 2018, el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental publicó en “Bo-
letín Oficial de Aragón”, número 223, la Resolución de 10 de octubre de 2018, del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental del 
proyecto de construcción de la subestación transformadora Canteras y la línea aéreo- subte-
rránea de alta tensión a 132 kV desde la SET Canteras hasta la SET Montetorrero, en los 
términos municipales de Fuendetodos, Puebla de Albortón, Valmadrid y Zaragoza (Zaragoza), 
promovido por Desarrollo Eólico Las Majas XIV, S.L. (Número Expte. INAGA 
500201/01A/2018/06582). Resulta incompatible con la protección del medio ambiente y des-
favorable, por afecciones sobre poblaciones de avifauna amenazada objeto de conservación 
de las ZEPAS: Río Huerva y Las Planas y Planas y Estepa de la margen derecha del Ebro y 
difícil reubicación de apoyos en zonas sobre superficie de vegetación inventariada como há-
bitat de interés comunitario.

El 17 de diciembre de 2018 el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental publicó en el “Bo-
letín Oficial de Aragón”, número 242, la Resolución de 5 de noviembre de 2018, del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental por la que se formula la declaración de impacto ambiental del 
proyecto de Parque Eólico Canteras I, de 49,5 MW, en los términos municipales de Puebla de 
Albortón, Valmadrid y Fuendetodos (Zaragoza), promovido por Desarrollo Eólico Las Majas 
XIV, S.L. (Número Expte. INAGA 500201/01A/2018/05894). Resulta incompatible, con la ade-
cuada conservación del patrimonio natural, por afecciones a la Red Natura 2000, impactos 
sobre superficies de vegetación inventariada como hábitat de interés comunitario prioritario y 
especies de flora catalogada, así como sobre especies de avifauna esteparia y rapaces in-
cluidas en los Catálogos Aragonés y Español de Especies Amenazadas.

En fecha 2 de septiembre de 2019, se otorga trámite de audiencia al promotor, remitiendo 
el documento base de la declaración de impacto ambiental, de acuerdo al artículo 82 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. En fecha de registro de entrada 18 de septiembre de 2019 se recibe en el Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental escrito del promotor solicitando una prórroga del trámite de 
audiencia para poder realizar las adaptaciones necesarias en el proyecto. En fecha 20 de 
septiembre de 2019, se concede una prórroga de 5 días al promotor para la respuesta al trá-
mite de audiencia. En fecha de registro de entrada 3 de octubre de 2019 se recibe en el Ins-
tituto Aragonés de Gestión Ambiental escrito del promotor en el que se formulan varias alega-
ciones y justificaciones referidas a errores tipográficos y de denominación de aerogeneradores, 
diferencias con el criterio de los plazos de las actuaciones incluidas en el plan de vigilancia, 
así como la modificación de la localización de varios aerogeneradores para alejarse del nú-
cleo urbano de la Puebla de Albortón, de una zona de nidificación de Alimoche y de la ZEPA 
pero sin afectar al yacimiento inventariado “Los Villares”. Valorada la posición propuesta, se 
considera que, las modificaciones presentadas garantizan una distancia de 3 veces el diá-
metro del rotor entre los aerogeneradores contiguos del parque eólico, los aerogeneradores 
CNII-06, CNII-07 y CNII-08 quedan ubicados en su posición definitiva a una distancia mayor 
a 1 km respecto al núcleo urbano de La Puebla de Albortón, el aerogenerador CNII-01 queda 
ubicado en su posición definitiva a una distancia mayor a 1km del nido de Alimoche referen-
ciado. Por otro lado, la nueva localización del aerogenerador CNII-10, está más alejada del 
límite de los espacios Red Natura 2000 próximos al proyecto. Valoradas las posiciones pro-
puestas en la respuesta al trámite de audiencia, se considera que permiten minimizar los im-
pactos sobre el núcleo de La Puebla de Albortón, sobre el nido de Alimoche y sobre los espa-
cios de la Red Natura 2000 próximos al proyecto. Por otro lado, las nuevas posiciones se han 
ubicado en campos de cultivo, por lo que no se esperan afecciones no evaluadas sobre la 
vegetación natural.
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El 2 de septiembre de 2019, se remite copia del documento base de la Resolución al Ayun-
tamiento de Fuendetodos, al Ayuntamiento de La Puebla de Albortón, a la Comarca Campo 
de Belchite, y al Servicio Provincial de Zaragoza del Departamento de Economía, Industria y 
Empleo de Zaragoza, de los que no se reciben manifestaciones.

2. Descripción del proyecto;
Nombre del Parque Eólico: Canteras II.
Promotor: Desarrollo Eólico Las Majas XV, S.L.
Términos municipales: Puebla de Albortón y Fuendetodos (Zaragoza).
Potencia total del parque: 49,50 MW en 13 aerogeneradores de 3,8 MW de potencia nominal.
Líneas interconexión aerogeneradores/SET: Red subterránea, a 30 kV, de 30.445 metros 

de longitud total, formada por cuatro líneas eléctricas de unión de los aerogeneradores entre 
sí y con la SET Canteras 30/132 kV, compartida, objeto de otro proyecto.

Infraestructuras conexión RED: Línea eléctrica aérea, a 132 kV, objeto de otro proyecto 
desde SET Canteras hasta SET Monte Torrero, existente, propiedad de Endesa Distribución 
Eléctrica S.L.U.

Se proyecta la construcción del parque eólico Canteras I” que afecta a los términos muni-
cipales de Puebla de Albortón y Fuendetodos (Zaragoza). Su ubicación se encuentra limitada 
al Sur y al Oeste por la carretera CV-624, al Norte por el paraje Cruz del Bolar y al Este por el 
Cordel de Belchite a Torrecilla de Valmadrid.

Los límites de la poligonal de proyecto, vienen definidos según las coordenadas ETRS89 
30 siguientes:

Posición X UTM Y UTM Posición X UTM Y UTM

V1 681.037 4.582.163 V8 678.660 4.583.461

V2 677.678 4.582.164 V9 679.518 4.582.906

V3 677.679 4.583.725 V10 680.063 4.583.235

V4 676.806 4.583.725 V11 680.050 4.584.422

V5 676.803 4.584.263 V12 679.120 4.584.422

V6 678.049 4.584.938 V13 680.050 4.585.194

V7 678.740 4.584.200 V14 681.037 4.584.585

Por su parte, las coordenadas definitivas de ubicación de los aerogeneradores son las si-
guientes:

Posición X UTM Y UTM Posición X UTM Y UTM

CNII-01 677.908 4.582.910 CNII-08 679.550 4.582.335

CNII-02 677.872 4.582.477 CNII-09 680.011 4.582.497

CNII-03 678.737 4.582.746 CNII-10 680.816 4.584.378

CNII-04 678.593 4.582.368 CNII-11 680.854 4.583.914

CNII-05 680.051 4.584.939 CNII-12 680.826 4.582.996

CNII-06 680.212 4.584.453 CNII-13 680.724 4.582.470

CNII-07 680.729 4.583.486 x x x
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Las posiciones CNII-01, CNII-06, CNII-07, CNII-08 y CNII-10, han sido modificadas en el 
trámite de audiencia.

El proyecto del parque eólico Canteras II contempla la instalación de 13 aerogeneradores 
del fabricante General Electric modelo GE-130 de 85 metros de altura de buje, 130 m de rotor, 
con una potencia unitaria de 3,8 MW y una potencia total instalada de 49,50 MW. Este modelo 
de aerogenerador es de tipo tripala y dispone de un sistema de orientación eléctrico activo y 
de un sistema de control que permite operar el aerogenerador a velocidad variable maximi-
zando en todo momento la potencia producida y minimizando las cargas y el ruido generado. 
El acceso se realiza desde la carretera CV-624 y A-220.

Según se indica en el EsIA, el trazado de los caminos se ha ajustado a los ya existentes, 
reduciendo al mínimo la apertura de nuevos con el fin de realizar un menor movimiento de 
tierras, producir un menor impacto visual y disminuir la afección a la vegetación natural. Los 
viales que comunican los aerogeneradores entre sí y con los viales de acceso al parque se 
han diseñado en su mayor parte con el trazado de caminos existentes.

En el diseño de la red de viales, se contempla la construcción de nuevos caminos y la 
adecuación de los caminos existentes que no alcancen los mínimos necesarios, tanto para la 
fase de construcción como para la de explotación del parque. Del total (9.897 m) de la longitud 
de caminos que componen el parque eólico, 5.242 m (53%) discurren por caminos existentes 
y 4.655 m (47%) son de nuevo trazado. Se prevén unos movimientos de tierra de 24.869,58 
m³ para excavación en tierra vegetal, 48.390,51 m³ para el desmonte y 26.223,15 m³ para el 
terraplén. En las áreas de maniobra se permitirán los procesos de descarga y ensamblaje, así 
como el estacionamiento de las grúas para posteriores izados de los diferentes elementos 
que componen el aerogenerador. Las plataformas de montaje tienen dimensiones aproxi-
madas de 20x50 m para todos los aerogeneradores, son esencialmente planas y horizontales 
y precisarán de un movimiento de tierras que supondrá unos volúmenes de tierra vegetal de 
18.656,60 m³, de desmonte de 51.804,80 m³ y de terraplén de 19.528,30 m³.

Las zanjas serán de dos tipos: normal y para cruces, la primera se caracteriza porque los 
cables se disponen enterrados directamente en el terreno. Siempre que la zanja discurra por 
terreno agrícola, los cables deberán contar con un recubrimiento mínimo de 1,20 m. Las di-
mensiones de la zanja variarán según el número de circuitos de canalización. Las canaliza-
ciones en cruces serán entubadas y estarán constituidas por tubos de material sintético y 
amagnético, hormigonados, de suficiente resistencia mecánica, debidamente enterrados en 
la zanja. El diámetro exterior de los tubos será de 200 mm para el tendido de los cables, de-
biendo permitir la sustitución del cable averiado.

Se instalará una torre de medición para evaluar correctamente el recurso eólico durante la 
explotación del parque eólico Canteras II con anemómetros, veletas, termómetro y barómetro 
situada en las siguientes coordenadas UTM 30 (ETRS89): 674.838/4.579.303.

Los terrenos donde se ubicará la subestación Canteras, objeto de otro proyecto, se loca-
lizan en el término municipal de Fuendetodos, concretamente en el polígono 4, parcela 16. El 
acceso a la SET se realizará mediante la construcción de un vial, camino 10, realizando un 
entronque a una vía de servicio ya existente. Las coordenadas ERTS89 30 del entronque 
serán 676.791/4.583.019. La energía generada en el parque eólico Canteras II prevé su eva-
cuación a esta SET Canteras de 132/ 30 kV, que evacuará además la energía del parque 
eólico Canteras I. De la SET Canteras partiría una línea eléctrica aéreo subterránea de alta 
tensión a 132 kV hasta la SET Montetorrero con una longitud total de 31.459 m, de los cuales 
27.719 m se prevén de trazado aéreo y 3.740 m de trazado subterráneo.

3. Análisis de la documentación y estudio de alternativas:
Se ha analizado el Estudio de impacto ambiental del proyecto Parque Eólico Canteras II, 

en los términos municipales de Puebla de Albortón y Fuendetodos (Zaragoza), realizado en 
diciembre de 2017 por la empresa Gabinete de Estudios Ambientales y Agronómicos. Inge-
nieros S.L.

El estudio de alternativas contenido en el estudio de impacto ambiental del parque eólico 
Canteras II incluye la alternativa 0 descartada, a pesar de no causar afecciones al entorno, 
por no cumplir con las políticas públicas establecidas de diversificación de fuentes de energía 
renovable y lucha contra el cambio climático. Las alternativas de ubicación y configuración 
han establecido una serie de criterios, tanto técnicos como medioambientales para la ponde-
ración y selección de la alternativa final. La alternativa 1 pretendía optimizar el recurso eólico, 
obteniendo ubicaciones de aerogeneradores que, tras su análisis pormenorizado y multicri-
terio, se proyectaban sobre vegetación natural. La alternativa 2 reduce la afección sobre la 
cubierta vegetal y una disminución en el movimiento de tierras, ajustando en la medida de lo 
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posible el trazado sobre caminos existentes, ubicando la SET en terrenos de cultivo sin afec-
ción a hábitats de interés comunitario y LICs. Se selecciona finalmente la alternativa 2.

No se analizan alternativas de ubicación para los aerogeneradores más próximos al nú-
cleo urbano ni otras alternativas de evacuación.

Se aporta un inventario ambiental que recoge los aspectos más relevantes del medio físico 
que incluye la atmósfera, clima, geología, geotecnia, edafología, geomorfología, hidrología, 
hidrogeología, y del medio biótico, realizando una descripción de las distintas unidades de 
vegetación presentes en la zona (pinar de pino carrasco, matorral, herbazal, otros hábitats, 
cultivos y áreas antropizadas) sin que se haya detectado la presencia de flora catalogada 
afectada por el parque eólico. Según el EsIA, la superficie de hábitat en el ámbito de estudio 
es de 344,3 hectáreas, casi el 20% de la superficie del ámbito, que corresponde a seis tipos 
de hábitat, dos de ellos prioritarios. El HIC más abundante es el hábitat prioritario 6220 “Zonas 
subestépicas de gramíneas y anuales del Thero - Brachypodietea”, y el segundo hábitat con 
mayor superficie es el HIC 1520, “Vegetación gipsícola ibérica (Gypsophiletalia)”. Respecto a 
la fauna se indica que se está realizando un estudio de avifauna y quirópteros, incluyéndose 
en el EsIA un informe preliminar. La cuenca visual de la futura infraestructura presenta nume-
rosos huecos, en concreto estos huecos representan el 74 % de la superficie establecida para 
el estudio de la cuenca visual, y es debido principalmente a la orografía de la zona, sobre todo 
a la existencia de laderas con fuertes pendientes provocadas por barrancos y cerros. La 
mayor visibilidad se tiene desde las zonas de estepa cerealista, por su orografía predominan-
temente llana y su menor altura a la de ubicación del proyecto. El inventario se completa con 
un estudio del medio socioeconómico de las poblaciones de Puebla de Albortón y Fuende-
todos. Se determina que existe afección a la vía pecuaria que discurre de Norte a Sur por la 
poligonal del parque, en el entronque del llamado Camino 1, coincidente en ese tramo con la 
carretera CV-624. Respecto al patrimonio cultural, según fuente del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte (año 2017) no existen Bienes de Interés Cultural próximos al ámbito de 
estudio, atendiendo al patrimonio arqueológico inventariado de la zona, existe un yacimiento 
arqueológico en las inmediaciones del proyecto denominado: Los Villares ubicado a unos 40 
m aproximadamente con respecto a un vial próximo al aerogenerador CNII-10, y en cuanto a 
Patrimonio Etnográfico, se ha observado un elemento en el área de estudio, vinculado princi-
palmente a una pequeña caseta de piedra que serviría como refugio o almacén. Se plantean 
balizados de las estructuras para disminuir el impacto. El proyecto afecta directamente a una 
IBAs, en concreto a la IBA 103 “Belchite-Mediana”, dentro de esta zona se encuentran los 
aerogeneradores proyectados y sus infraestructuras anexas. Se localizan los espacios de la 
Red Natura 2000 más próximos: LIC ES2430091-Planas y Estepas de la margen derecha del 
Ebro y ZEPA ES0000136- Estepas de Belchite, el Planerón y La Lomaza, ambas a 90 metros 
al Norte del aerogenerador más cercano. La ZEPA ES0000300 “Río Huerva y Las Planas”, se 
localiza a 1,2 km al Oeste del aerogenerador más próximo.

El análisis de impactos identifica los principales efectos sobre los elementos del medio fí-
sico, biótico y socioeconómico, concluyendo que durante la fase de construcción se esperan 
impactos moderados sobre la calidad de la atmósfera, riesgos erosivos, calidad del suelo, 
alteración de la escorrentía, eliminación y degradación de la vegetación y afección/pérdida del 
hábitat de la fauna, afección a espacios naturales protegidos y al patrimonio cultural siendo el 
resto de impactos compatibles, y durante la fase de explotación los impactos que alcanzan el 
grado de moderados son aquellos sobre el paisaje y sobre la fauna por el efecto barrera, 
siendo valorado como severo el impacto por colisión de la avifauna, y el resto determinados 
como compatibles. Para cada uno de los impactos se analizan los efectos acumulativos y si-
nérgicos. Respecto de la vegetación natural afectada, se indica que las infraestructuras pro-
yectadas afectarán de manera directa a 18,3 hectáreas, de las cuales algo más del 92% co-
rresponde a cultivos de secano, y el resto, a otras 4 unidades de matorral y herbazal. No 
obstante, no se afectará a las unidades de mayor valor ecológico como sabinar y enebral. Por 
otra parte, las especies de fauna más sensibles al impacto por colisión son aquellas que uti-
lizan el ámbito como área de campeo, con poblaciones conocidas de alimoche (Neophron 
percnopterus), aguilucho cenizo (Circus pygargus), águila perdicera (Aquila fasciata), las dos 
especies de gangas (Pterocles orientalis, P. alchata) o la alondra ricotí (Chersophilus duponti), 
entre otras. Los impactos por ruidos podrán tener lugar sobre el núcleo urbano más próximo, 
que es Puebla de Albortón, que queda en el centro de la poligonal, teniendo el aerogenerador 
más cercano a 850 m y el más alejado a 2 km según el Estudio de impacto ambiental que 
presenta el promotor. Debido a la distancia a la que se encuentran no están sometidos a un 
nivel de presión sonora superior al establecido en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de oc-
tubre. Las construcciones que existen en las inmediaciones del parque eólico son corrales y 
granjas y ninguna de ellas a menos de 400 m.
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Entre las medidas preventivas y correctoras se proponen medidas de carácter general 
durante las diferentes fases de ejecución del proyecto sobre la atmósfera, agua, geomorfo-
logía, erosión y suelos, vegetación, fauna, paisaje, residuos, infraestructuras y servicios y 
patrimonio. Respecto a la fauna, indica que se deberá realizar un seguimiento de las pobla-
ciones de fauna de interés y en el caso de detectar reducciones importantes, se deberán 
tomar medidas para su protección con la administración competente en el entorno del parque 
eólico o en otro lugar, no se podrán realizar operaciones de mantenimiento que requieran el 
tránsito de maquinaria pesada y el aumento de los niveles de ruido durante la reproducción 
de especies de fauna de interés, seguimiento del uso del espacio de las aves una vez cons-
truido con frecuencia de visitas suficiente, eliminación de bajas de animales domésticos y/o 
salvajes que se localicen en el entorno del parque eólico para evitar la atracción de aves. Se 
establecen también medidas para la fase de desmantelamiento. Se procederá a la revegeta-
ción de los taludes con especies autóctonas y de crecimiento rápido. Hasta que la nueva cu-
bierta vegetal tenga el porte y sistema radical suficiente para fijar estos taludes y evitar así el 
riesgo de deslizamiento y la erosión, se colocarán mallas de contención. En todo caso serán 
de aplicación las directrices establecidas en el proyecto de restauración que deberá de redac-
tarse al finalizar las obras para que este se adapte totalmente a la realidad y afección y pueda 
ser lo más eficaz posible.

El programa de vigilancia ambiental propone el control tanto durante las obras como en la 
explotación del parque eólico, con una duración mínima de 3 años, y se efectuará sobre las 
superficies afectadas por la construcción del parque eólico, esto es, viales de acceso, plata-
formas y zapatas, instalaciones anexas a las obras. Establece una serie de fichas de indica-
dores para verificar el control de las medidas propuestas. Respecto a la fauna, se realizará en 
la fase de construcción el seguimiento de las aves que se reproducen en la zona de emplaza-
miento del parque eólico y su área de influencia, en especial de parejas reproductoras, que se 
sitúan en el emplazamiento y en un radio de 2 km alrededor del parque eólico, así como en el 
control de molestias a la fauna, especialmente durante la época de reproducción. En fase de 
explotación, se realizará el seguimiento de la siniestralidad de aves y quirópteros con mues-
treos periódicos en el interior del parque eólico para localizar los cadáveres de aves y quiróp-
teros que se hayan producido como consecuencia de la colisión con los aerogeneradores, en 
un radio de 50 m alrededor de los aerogeneradores, con una cadencia al menos quincenal, 
entre otras medidas.

El Estudio de avifauna ha sido realizado desde septiembre de 2017 a junio de 2018 cu-
briendo las cuatro épocas de un ciclo anual completo: migración postnupcial (septiembre y 
octubre), invernada (diciembre, enero y febrero), migración prenupcial (marzo y abril) y pe-
riodo de reproducción-época estival (mayo y junio, ambos incluidos). Las fechas de visitas 
realizadas van desde octubre hasta junio. Se recoge la metodología realizada y el estableci-
miento de 4 transectos de alrededor de 1 km de longitud en el ámbito de estudio. Se han es-
tablecido 4 puntos de observación en los alrededores del parque eólico localizados preferen-
temente en zonas altas y a una distancia que permite la visibilidad de las especies de interés. 
El estudio indica que de todas las especies inventariadas de aves, según citas bibliográficas 
destacan las siguientes teniendo en cuenta su grado de catalogación y/o amenaza y el poten-
cial impacto del parque eólico sobre sus poblaciones: milano negro (Milvus migrans), milano 
real (M. milvus), alimoche (Neophron pernopterus), buitre leonado (Gyps fulvus), aguilucho 
lagunero (Circus aeruginosus), aguilucho cenizo (C. pygargus), aguilucho pálido (C. cyaneus), 
busardo ratonero (Buteo buteo), culebrera europea (Circaetus gallicus), águila real (Aquila 
chrysaetos), aguililla calzada (Aquila pennata), águila-azor perdicera (A. fasciata), cernícalo 
primilla (Falco naumanni), cernícalo vulgar (F. tinnunculus), alcotán europeo (F. subbuteo), 
halcón peregrino (F. peregrinus), sisón (Tetrax tetrax), avutarda (Otis tarda), ganga ortega 
(Pterocles orientalis), ganga ibérica (P. alchata), alondra ricotí (Chersophilus duponti) y chova 
piquirroja (Pyrrhocorax pyrrhocorax). En las visitas de campo, se indica que se han detectado 
en el parque eólico proyectado las siguientes especies: alimoche, aguilucho cenizo (Circus 
pygargus), águila-azor perdicera (Aquila fasciata), cernícalo primilla (Falco naumanni), al-
cotán europeo (F. subbuteo), halcón peregrino (F. peregrinus), sisón (Tetrax tetrax) y avutarda 
(Otis tarda). Se ha realizado una prospección de nidos de aves de interés, principalmente 
rapaces, en el entorno del parque eólico proyectado. Se ha confirmado la cría de alimoche 
(Neophron percnopterus) y probable de búho real (Bubo bubo) en un cortado en el entorno de 
Valmadrid, a unos 900 metros al Norte del aerogenerador CNII-01. Dicho cortado era la ubi-
cación histórica de un nido de águila-azor perdicera, pero esta especie no ha sido detectada 
en el ámbito de estudio. También se han localizado distintas zonas de nidificación de chova 
piquirroja, en alguna construcción y en el mismo cortado de las dos especies citadas. Se ha 
realizado un inventario de murciélagos mediante detector acústico de tiempo expandido 
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(Echometer Touch) en el entorno del parque eólico proyectado, con 4 estaciones de censo en 
zonas adecuadas para la presencia de quirópteros (por la presencia de balsas, vegetación, 
etc.). Se han detectado 131 quirópteros de 8 especies distintas (tasa de detección de quiróp-
teros 55,2 quirópteros/hora). Las especies más abundantes, por Orden de importancia, son 
murciélago rabudo (Tadarida teniotis), murciélago de Cabrera (Pipistrellus pygmaeus), y mur-
ciélago grande de herradura (Rhinolophus ferrumequinum). Dentro del ámbito de estudio se 
encuentran dos refugios de quirópteros cavernícolas: Túnel del Tren de Valmadrid (a 2,3 km 
al Noroeste de los aerogeneradores) y la Cueva de los Encantados (a casi 3,4 km km al Sur). 
Se han localizado 5 construcciones en el ámbito de estudio, 3 de las cuales se consideraron 
apta para la presencia de cernícalo primilla (aunque no se detectaron ejemplares) y en una de 
ellas se detectó una colonia de unos 50 ejemplares de Rhinolophus sp. El punto de alimenta-
ción de aves necrófagas de Fuentes de Ebro se sitúa a 21 km al Noreste de las infraestruc-
turas proyectadas. Se indica, además, que el parque eólico se asienta sobre una Zona de 
Protección de Aves Necrófagas recogida en el Decreto 170/2013, de 11 de junio, de tipo 2: 
término municipal de Puebla de Albortón. Tras la consulta de establecimientos de la Red San-
dach, el vertedero de residuos sólidos urbanos de Zaragoza se encuentra 20 km al Norte del 
parque eólico Deberán tomarse medidas para compatibilizar la presencia del parque eólico en 
proyecto con esta zona. Por otra parte, se ha realizado un inventario de los puntos de agua 
existentes y se han detectado dos puntos de agua, ambas dos balsas de ganado a más de 2 
km del parque eólico proyectado.

Se presenta un estudio específico de impactos acumulativos y sinérgicos estableciendo un 
área de estudio de 15 km de radio (excepto para el ruido) de los aerogeneradores que con-
forman el parque eólico de Canteras II, realizando un análisis de infraestructuras, vegetación, 
visibilidad, avifauna y ruido. Respecto a infraestructuras, en el área de estudio existen 310 
aerogeneradores existentes y 139 en tramitación, el número de aerogeneradores ya exis-
tentes en el área de estudio es elevado, por lo que el parque eólico de Canteras II (con 13 
aerogeneradores) apenas sí supondrá un incremento del 4,19% del número de máquinas en 
el área con respecto al panorama actual. La longitud total de las líneas eléctricas es de 253,92 
km. Indicar que las infraestructuras proyectadas se encuentran cerca de puntos de presencia 
de construcciones ya existentes, lo que producirá un efecto acumulativo debido a la inclusión 
y permanencia del parque eólico Canteras II en un entorno antropizado. Un total de 2 de los 
13 aerogeneradores se ubican sobre terreno de vegetación natural (aliaga y tomillar mixto 
inferior a 0,5 metros), siendo estas unas especies arbustivas comunes y extendidas en la 
zona. Por otra parte, a pesar del número de aerogeneradores existentes, así como aquellos 
que se encuentran en tramitación, se puede ver que no se produce en ningún momento la 
destrucción del entorno o una invasión masiva que pudiera perjudicar al entorno por pérdida 
de especies autóctonas, protegidas o pérdida de hábitat de la fauna. Es por tanto que el 
efecto acumulativo que se produce entre las infraestructuras existentes y las futuras, inclu-
yendo el parque eólico de Canteras II sobre la vegetación existente es de baja calificación, 
puesto que, no se destruye ninguna unidad de vegetación natural. El análisis de la visibilidad 
concluye que la mayor visibilidad de los aerogeneradores en el área de estudio se concentra 
en la misma zona, tanto para los existentes como para aquellos que se encuentran en trami-
tación, incluyendo Canteras II. Esta zona en cuestión es la cuenca del Aguasvivas, que, de-
bido a su orografía predominantemente plana y menor altitud con respecto al resto del te-
rreno, posee una mayor vulnerabilidad. La inclusión del parque eólico de Canteras II no 
produce una nueva afección al paisaje presente, puesto que su visibilidad se concentra en las 
mismas zonas que a día de hoy hay más aerogeneradores visibles. Respecto a la avifauna La 
falta de modelos de riesgo de colisión y de datos sobre mortalidad real para los parques eó-
licos de la zona de estudio, impide estimar la magnitud del impacto acumulativo de la morta-
lidad sobre aves y murciélagos. La pérdida de hábitat se centrará sobre los agroecosistemas 
y, aunque no se estima que sea elevada en términos generales, sí podría ser significativa para 
las especies más sensibles ligadas a estos hábitats como la alondra ricotí (Chersophilus du-
ponti), además, debido a la ausencia de otros proyectos eólicos en el entorno inmediato no se 
prevé un efecto barrera significativo. Por último, el análisis de ruido conjunto de los parques 
eólicos en tramitación que se encuentran en las inmediaciones del parque eólico Canteras II, 
es un efecto sinérgico, debido a la propagación del sonido, y las zonas de distintos niveles de 
ruido aumentan en superficie al haber una fuente de sonido cercana a la de los aerogenera-
dores que conforman el parque de Canteras II. Otro punto a tener en cuenta es que el nivel 
máximo de ruido de 55 dB, los cuales se dan tan solo en las zonas más cercanas a las tur-
binas eólicas, y que además esos 55 dB es el límite propuesto por la Organización Mundial 
de la Salud (OMS) como límite de ruido al aire libre. Indicar que tan sólo un núcleo de pobla-
ción se encuentra dentro de las zonas de ruido y que este nivel es el de los 45 dB, lo que se 



cs
v:

 B
O

A2
01

91
12

20
15

22/11/2019Boletín Oficial de AragónNúm. 229

31426

traduce en un impacto de categoría baja, además, en las cercanías del parque eólico en es-
tudio existen otras infraestructuras como carreteras, caminos y zonas industriales, genera-
dores también de ruido, por lo que el impacto del ruido producido por los aerogeneradores 
podría verse reducido por este panorama ya existente.

Se presenta un estudio específico de restauración ambiental. Se revegetará con Quercus 
coccifera, tomillo (Thymus vulgaris), romero (Rosmarinus officinalis) y especies herbáceas que 
se van a utilizar en la hidrosiembra, con una proporción diferente entre gramíneas y legumi-
nosas y otras. Las especies escogidas y su porcentaje han sido las siguientes: Hordeum vul-
gare (10%), Brachypodium phoenicoides (62,5%), Agropyrum desertorum (15%), Thymus vul-
garis (12,5%), Loium westerwoldicum (30%), Rosmarinus officinalis (12,5%), Vicia sativa 
(10%), Genista scorpius (12,5%), Onobrychis viciifolia (15%), Medicago sativa (10%) y Meli-
lotus officinalis (10%). La hidrosiembra se realizará en dos fases, para mejorar el tapado y 
protección de la semilla. Para la plantación las dimensiones de los hoyos de plantación para 
arbustos leñosos (tomillo y romero) serán de 0,3x 0,3x 0,3 m. Las dimensiones de los hoyos de 
plantación para Quercus coccifera será de 0,8x 0,8x 0,8 m. Se establece como época para la 
plantación preferiblemente los meses de febrero y marzo. Se debería considerar admisible 
también entre el 15 de octubre y el 15 de diciembre, si bien el Responsable de Obra, aten-
diendo a las condiciones meteorológicas de la época de plantación, podrá modificar este inter-
valo. Se llevará a cabo la plantación en un marco a tresbolillo, mezclando tanto las especies 
arbustivas como la arbórea. Este marco tendrá unas dimensiones de 1 x 1,5 metros. Se plan-
tarán 26.256 unidades de coscoja, 32.820 unidades de tomillo y 32.820 unidades de romero. 
Se realizará hidrosiembra en una superficie de desmonte y terraplén de 79.045,13 m² y plan-
tación en 38.306,37 m² de plataformas temporales y 1.078,17 m² de zanjas de interconexión.

4. Descripción del medio y catalogación del espacio:
La zona de actuación se sitúa en el sector central de la Depresión del Ebro, donde sus 

depósitos de carácter continental, esencialmente evaporíticos, pertenecientes al Mioceno, se 
disponen de forma subhorizontal. Se trata de una zona con orografía ondulada, con escasos 
recursos hídricos limitados a barrancos. El entorno está dominado por campos de cultivo de 
secano, con predominancia de cereales y donde la vegetación natural se limita a zonas de 
matorral, herbazales y pinar de pino carrasco. Los hábitats de interés comunitario inventa-
riados en la zona, coincidiendo con las comunidades vegetales mejor conservadas de mato-
rral y sabinar o enebral son 1520, “Vegetación gipsícola ibérica (Gypsophiletalia)” (prioritario) 
y 5210 “Matorrales arborescentes de Juniperus spp”.

Entre la avifauna que se desarrolla en el entorno inmediato del parque destacan aquellas 
especies incluidas en el Catálogo de Especies Amenazadas de Aragón como milano real 
(Milvus milvus), aguilucho pálido (Circus cyaneus), cernícalo primilla (Falco naumanni), grulla 
común (Grus grus) y alondra ricotí (Chersophilus duponti), incluidas como “sensibles a la al-
teración de su hábitat”, alimoche (Neophron percnopterus), aguilucho cenizo (Circus 
pygargus), sisón (Tetrax tetrax), ganga ibérica (Pterocles alchata), ganga ortega (P. orientalis) 
y chova piquirroja (Pyrrhocorax pyrrhocorax), incluidas como “vulnerables”. Existe nidificación 
de alimoche (Neophron percnopterus) y probable de búho real (Bubo bubo) en un cortado en 
el entorno de Valmadrid, a unos 900 metros al Norte del aerogenerador CNII-01. El comedero 
de aves necrófagas más próximo es de del Fuentes, situándose a unos 20 km al Noroeste del 
parque eólico.

Los aerogeneradores CNII-05, CNII-08, CNII-09, CNII-10, CNII-11, CNII-12 y CNII-13 se 
encuentran dentro del área preseleccionada para ser incluida dentro del ámbito de aplicación 
del futuro Plan de Recuperación conjunto del sisón común, la ganga ibérica, la ganga ortega 
y la avutarda, cuya tramitación administrativa comenzó a partir de la Orden de 26 de febrero 
de 2018, del Consejero del Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, por el que se 
acuerda iniciar el proyecto de Decreto por el que se establece un régimen de protección para 
el sisón común (Tetrax tetrax), ganga ibérica (Pterocles alchata) y ganga ortega (Pterocles 
orientalis), así como para la avutarda común (Otis tarda) en Aragón, y se aprueba el Plan de 
Recuperación conjunto, y el aerogenerador CNII-02 se ubica en área preseleccionada para 
ser incluidas dentro del futuro Plan de conservación del hábitat de alondra ricotí, cuya trami-
tación administrativa comenzó a partir de la Orden de inicio de 18 de diciembre de 2015, del 
Consejero del Departamento de Desarrollo Rural y Sostenibilidad, por el que se acuerda ini-
ciar el proyecto de Decreto por el que se establece un régimen de protección para la alondra 
ricotí (Chersophilus duponti) en Aragón, y se aprueba su Plan de conservación del hábitat.

El vuelo del aerogenerador CNII-11 se solapa unos 30 metros con el área crítica del cerní-
calo primilla, encontrándose el más o punto de nidificación más cercano de esta especie a 3,8 
km de este aerogenerador, denominado: Loma atravesada.
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Entre los quirópteros es probable la presencia de murciélago grande de herradura (Rhino-
lophus ferrumequinum), murciélago pequeño de herradura (R. hipposiderus), murciélago me-
diterráneo de herradura (R. euryale), murciélago ratonero grande (Myotis myotis) y murcié-
lago ratonero mediano (Myotis blythii).

Existe una vía pecuaria afectada por la construcción del parque eólico Canteras II denomi-
nada: Vereda de la Carbonera, que discurre de Norte a Sur por la poligonal del parque, en el 
entronque del llamado Camino 1, coincidente en ese tramo con la carretera CV-624.

Los espacios de la Red Natura 2000 más próximos: LIC ES2430091-Planas y Estepas de 
la margen derecha del Ebro y ZEPA ES0000136- Estepas de Belchite, el Planerón y La Lo-
maza, ambas a 90 metros al Norte del aerogenerador más cercano. La ZEPA ES0000300- 
Río Huerva y Las Planas, se localiza a 1,2 km al Oeste del aerogenerador más próximo.

El parque eólico Canteras II no se emplaza en ámbito de Espacios Naturales Protegidos, 
Planes de Ordenación de los Recursos Naturales (PORN), Humedales incluidos en el con-
venio Ramsar y tampoco afecta a árboles singulares incluidos en el inventario establecido por 
el Decreto 27/2015, de 24 de febrero, del Gobierno de Aragón. No se afecta al dominio público 
forestal.

5. Efectos potenciales de la actuación:
Las afecciones más significativas sobre el medio natural por la construcción y funciona-

miento del parque eólico y sus infraestructuras asociadas tendrán lugar sobre la avifauna 
como consecuencia del incremento de la mortalidad por colisiones contra los elementos del 
mismo (aerogeneradores y líneas eléctricas), pérdida y fragmentación de los hábitats natu-
rales (aerogeneradores, líneas eléctricas, accesos, plataformas, etc.), sobre la vegetación 
(accesos, desmontes y roturaciones), paisaje (modificación fisiografía del terreno y presencia 
de los aerogeneradores y otros elementos del parque eólico) y sobre los usos del suelo (pér-
dida de superficie agrícola y forestal). De todos ellos, se considera como más relevante la 
afección sobre la avifauna y la vegetación, que se sumaría a las producidas por otros parques 
eólicos y líneas eléctricas aéreas proyectados o existentes en el entorno. Respecto a la vege-
tación, la mayor parte de los aerogeneradores se ubican sobre campos de cultivo, utilizando 
caminos existentes por lo que no se afecta a vegetación natural y, además, el promotor pre-
senta un plan de restauración vegetal.

El parque eólico Canteras II supondrá, un nuevo riesgo de colisión para las aves y quiróp-
teros que habitan o utilizan la zona, ya sean especies estacionales o en paso. Si bien la poli-
gonal del parque abarca unas 656,69 ha, la disposición de los aerogeneradores y los espa-
cios existentes entre ellos, que mantienen, al menos, una distancia de 2 veces el diámetro del 
rotor, y sin formar una alineación compacta, permitirá cierta permeabilidad para la avifauna, 
reduciendo el efecto barrera. La instalación de varios aerogeneradores en terrenos con do-
minio de hábitat estepario y con buena representación de especies ligadas a estos ámbitos 
como alondra ricotí y ganga, podría traducirse en un importante riesgo de pérdida directa de 
hábitat estepario utilizado para la reproducción, cría y alimentación de estas y otras especies, 
sin embargo, el proyecto queda ubicado en el límite occidental de la zona, próximo al núcleo 
urbano, donde la densidad de ejemplares es menor. Por otra parte, existe un área de nidifica-
ción de alimoche próxima a la implantación del proyecto (aerogenerador CNII-01), además de 
la cercanía a la ZEPA- Estepas de Belchite-El Planerón-La Lomaza y al LIC- Planas y estepas 
de la margen derecha del Ebro, a 90 m al Norte de la poligonal (aerogenerador CNII-05), lo 
que implica que será necesario modificar o reubicar las posiciones de alguno de los aeroge-
neradores para compatibilizar la presencia del parque con los objetivos de conservación de 
estos espacios. El estudio de avifauna abarca los ciclos de migración postnupcial, invernada, 
migración prenupcial y periodo de reproducción.

Tras la modificación del proyecto derivada del trámite de consultas previas, se han alejado 
a una distancia mayor a 1000 m del casco urbano de La Puebla de Albortón los aerogenera-
dores CNII-06, CNII-07 y CNII-08, de forma que se, por su impacto visual y paisajístico, así 
como la posibilidad de afecciones directas por ruidos en el núcleo se reducirá de forma sus-
tancial respecto al proyecto previo. El resto de máquinas se ubican a distancias de unos 1.000 
m, por lo que son posibles también afecciones por ruidos sobre el núcleo de Puebla de Al-
bortón, requiriendo un seguimiento exhaustivo durante la fase de explotación para garantizar 
que no se producen impactos acústicos sobre las zonas habitadas próximas, en particular en 
el municipio de Puebla de Albortón.

El aerogenerador CNII-01, tras la modificación del proyecto derivada del trámite de con-
sultas previas, se han alejado a una distancia mayor a 1000 m del área de nidificación del 
alimoche, lo que reduciendo el impacto sobre la especie y las molestias durante las obras.
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Por otra parte, los aerogeneradores CNII-05, CNII-07, CNII-08, CNII-09, CNII-10, CNII-11, 
CNII-12 y CNII-13 se encuentran dentro del área preseleccionada para ser incluida dentro del 
ámbito de aplicación del futuro Plan de Recuperación conjunto del sisón común, la ganga 
ibérica, la ganga ortega y la avutarda, así como para la avutarda común (Otis tarda) en Aragón, 
y se aprueba el Plan de Recuperación conjunto y el aerogenerador CNII-02, que se ubica en 
área preseleccionada para ser incluida dentro del futuro Plan de conservación del hábitat de 
alondra ricotí. Los citados aerogeneradores se encuentran en los límites de estas áreas donde 
las densidades poblacionales de la avifauna esteparia no son muy elevadas.

En cualquier caso, desde el punto de vista de la vulnerabilidad, y teniendo en cuenta la 
posibilidad importante de vuelo de especies como buitre leonado y alimoche, se considera 
necesaria la implantación de un sistema de detección, posicionamiento, y seguimiento espa-
cial de aves, que evite en última instancia la colisión del ave con los aerogeneradores me-
diante paradas de emergencia, mencionando que dicho sistema ha comprobado su fiabilidad 
en los prototipos instalados en el parque eólico I+D El Espartal y parque eólico Acampo Hos-
pital. Respecto a las poblaciones de alondra ricotí, si bien no afectará directamente al núcleo 
poblacional, sí supondrá un impacto sobre su hábitat y sobre la posibilidad de futuras expan-
siones de las poblaciones hacia esta zona.

Asimismo, la presencia en el entorno de diversos parques en funcionamiento o en fase de 
tramitación, puede tener efectos acumulativos y sinérgicos significativos que son importantes 
para garantizar el éxito reproductor y supervivencia de las especies de avifauna presentes, 
especialmente alimoche y especies ligadas al ámbito estepario como ganga, ortega o alondra 
ricotí, ya que, al intentar esquivar los parques eólicos, sufren un mayor gasto energético que 
puede llegar a debilitarlas incrementando su mortalidad. A esto hay que sumar que las espe-
cies más sensibles, por presentar tasas de reproducción más bajas (buitre leonado, águila 
real, águila perdicera, milanos, etc.) son las que presentan riesgo de colisión más elevado, 
por lo que, en concurrencia con otras amenazas, se podría llegar a ver comprometida la via-
bilidad a medio plazo de las poblaciones de dichas especies. A este respecto, son especial-
mente relevantes los impactos acumulativos y sinérgicos que se podrán derivar de la implan-
tación del parque eólico en esta zona, teniendo en cuenta la presencia en el entorno de otros 
parques bien construidos o en proyecto.

El Plan de Vigilancia deberá aplicar la metodología habitual en este tipo de seguimientos 
revisando, al menos, 100 m alrededor de la base de cada uno de los aerogeneradores. Los 
recorridos de búsqueda de ejemplares colisionados deberán realizarse a pie y su periodicidad 
debería ser al menos quincenal tal y como propone el estudio de impacto ambiental, y se-
manal en periodos migratorios durante un mínimo de cinco años desde la puesta en funciona-
miento del parque. Se deberán incluirían tests de detectabilidad y permanencia de cadáveres 
con objeto de realizar las estimas de mortalidad real con la mayor precisión posible. Debe, 
asimismo, prestar especial atención a detectar vuelos de riesgo y cambios destacables en el 
entorno que puedan generar un incremento del riesgo de colisiones. Debe establecerse 
además la posibilidad de adoptar cualquier otra medida adicional de protección ambiental que 
se estime necesaria en función de la siniestralidad detectada, incluyendo el cambio en el ré-
gimen de funcionamiento con posibles paradas temporales, la reubicación o eliminación de 
algún aerogenerador o la implementación de sistemas automáticos de detección de aves y 
disuasión de colisiones.

Las dimensiones del proyecto y su ubicación en un espacio abierto influirán en que el do-
minio de visibilidad sea amplio y la infraestructura sea visible desde zonas alejadas. Por otra 
parte, la importante densidad de parques eólicos y líneas eléctricas de evacuación existentes 
en la zona están provocando la rápida transformación del territorio contribuyendo a reducir y 
restringir los territorios naturales y suponiendo una disminución paulatina de los ecosistemas 
esteparios del valle medio del Ebro.

Tanto el parque eólico Canteras I, como la subestación transformadora Canteras y la línea 
aéreo- subterránea de alta tensión a 132 kV desde la SET Canteras hasta la SET Monteto-
rrero se han resuelto con declaraciones de impacto ambiental desfavorables, Expedientes 
INAGA 500201/01A/2018/05894 y 500201/01A/2018/06582.

En virtud de la Disposición transitoria única de la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que 
se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, que establece que 
aquellos proyectos cuya evaluación de impacto ambiental se haya iniciado con posterioridad 
al 17 de mayo de 2017 y antes de la entrada en vigor de la citada Ley 9/2018, de 5 de di-
ciembre, se someterán a una revisión adicional con carácter previo a la declaración de im-
pacto ambiental, con el fin de determinar el cumplimiento de las previsiones de la Directiva 
2014/52/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, por la que se 
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modifica la Directiva 2011/92/UE relativa a la evaluación de las repercusiones de determi-
nados proyectos públicos y privados sobre el medio ambiente.

Mediante la Resolución de 11 de marzo de 2019 del Director del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, se aprueba la Instrucción 1/2019 por la que se regulan los análisis y crite-
rios a aplicar en la tramitación de la revisión adicional de los expedientes de evaluación de 
impacto ambiental ordinaria afectados por la disposición transitoria única de la Ley 9/2018, de 
5 de diciembre.

Realizado el análisis territorial conforme se establece en la citada Instrucción 1/2019, se 
considera en referencia a la vulnerabilidad del proyecto ante accidentes graves, el proyecto 
no presenta características intrínsecas especialmente relevantes al respecto ni está próximo 
a instalaciones industriales que puedan incrementar la vulnerabilidad del proyecto ante acci-
dentes graves de acuerdo al resultado del análisis G2 de proximidad a instalaciones indus-
triales realizado. En referencia a la vulnerabilidad del proyecto ante catástrofes naturales, los 
riesgos de incendios forestales se sitúan en los tipos 5 y 7 según la Orden DRS/1521/2017, 
de 17 de julio, por la que se clasifica el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón en 
función del riesgo de incendio forestal y se declaran zonas de alto y de medio riesgo de in-
cendio forestal. Los riesgos geológicos son altos en 0,31 ha para hundimientos y medio, bajo 
o muy bajo para el resto del territorio. Finalmente, los riesgos meteorológicos y sísmicos se 
determinan como medios, excepto para vientos que son altos. Por ello, de acuerdo al resul-
tado del análisis G2 no se han identificado riesgos de catástrofes naturales graves, y no son 
previsibles efectos adversos significativos, directos o indirectos, sobre el medio ambiente o 
las personas derivados de la vulnerabilidad del proyecto en esta materia.

El artículo 39 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental 
de Aragón, otorga al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la competencia para la instruc-
ción, tramitación y Resolución del procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordi-
naria.

Visto el Proyecto de parque eólico Canteras II, de 49,50 MW, ubicado en los términos mu-
nicipales de Puebla de Albortón y Fuendetodos (Zaragoza), promovido Desarrollo Eólico Las 
Majas XV, S.L., el expediente administrativo incoado al efecto, la Ley 11/2014, de 4 de di-
ciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, 
del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, modificada por la Ley 33/2015, de 21 de sep-
tiembre; la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental; el Real Decreto 139/2011, 
de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protec-
ción Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas; el Decreto 181/2005, de 6 de 
septiembre, del Gobierno de Aragón, que modifica parcialmente el Decreto 49/1995, de 28 de 
marzo, por el que se regula el Catálogo de Especies Amenazadas de Aragón; la Ley 10/2013, 
de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, la Ley 4/1999,de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón y demás legislación concordante, se propone la siguiente.

Declaración de impacto ambiental

A los solos efectos ambientales, la Evaluación de impacto ambiental del Proyecto de 
parque eólico Canteras II, en los términos municipales de Puebla de Albortón y Fuendetodos 
(Zaragoza), resulta compatible y condicionada al cumplimiento de los siguientes requisitos:

1. El ámbito de aplicación de la presente declaración son las actuaciones descritas en el 
proyecto de parque eólico Canteras II, en su estudio de impacto ambiental, en la respuesta al 
trámite de audiencia y en los estudios específicos de avifauna y quirópteros y estudio de los 
impactos acumulativos y sinérgicos del parque eólico Canteras II, ubicado en los términos 
municipales de Puebla de Albortón y Fuendetodos, promovido por Desarrollo Eólico Las 
Majas XV, S.L. Serán de aplicación todas las medidas protectoras y correctoras incluidas en 
la documentación presentada, siempre y cuando no sean contradictorias con las del presente 
condicionado.

2. El promotor comunicará, con un plazo mínimo de un mes, al Servicio Provincial de Agri-
cultura, Ganadería y Medio Ambiente, y de Economía, Industria y Empleo de Zaragoza, la 
fecha de comienzo de la ejecución del proyecto. Asimismo, durante la ejecución del proyecto 
la dirección de obra incorporará a un titulado superior como responsable de medio ambiente, 
para supervisar la adecuada aplicación de las medidas preventivas, correctoras y de vigi-
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lancia, incluidas en el estudio de impacto ambiental y adendas presentadas, así como en el 
presente condicionado. Se comunicará antes del inicio de las obras el nombramiento del 
técnico responsable de medio ambiente y los Servicios Provinciales de Zaragoza del Depar-
tamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente y de Economía, Industria y Empleo. 
Todas las medidas adicionales determinadas en el presente condicionado serán incorporadas 
al proyecto definitivo, y en su caso con su correspondiente partida presupuestaria.

3. El proyecto de Parque eólico Canteras II, queda condicionado al diseño de un único 
proyecto de evacuación de energía (subestación transformadora y línea de evacuación) de 
este parque eólico y otros proyectados, y a la obtención de una evaluación ambiental favo-
rable para dicho proyecto de evacuación conjunto. En caso de ser necesaria la implantación 
de otras instalaciones no contempladas en la documentación presentada (subestaciones, 
centros de seccionamiento, líneas eléctricas, etc.), estas deberán tramitarse de acuerdo a lo 
dispuesto en la normativa de aplicación y en todo caso, se deberá informar al Instituto Ara-
gonés de Gestión Ambiental con el objetivo de determinar si se trata de modificaciones sus-
tanciales con respecto al proyecto autorizado, y si tendrán efectos significativos sobre el 
medio ambiente. Asimismo, cualquier modificación del proyecto del Parque eólico Canteras II, 
que pueda modificar las afecciones ambientales evaluadas en la presente declaración, se 
deberá presentar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental para su informe, y si pro-
cede, será objeto de una evaluación ambiental, según determin.

4. En el caso de que se afecte al dominio público pecuario y de forma previa al inicio de las 
obras, se deberá tramitar ante el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental el correspondiente 
expediente de ocupación temporal del dominio público pecuario, según se establece en la Ley 
10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón. Previamente al inicio de la trami-
tación de dicho expediente, se valorarán modificaciones en los trazados de los viales y ac-
cesos de forma que eviten o minimicen la afección al dominio público pecuario.

5. Previamente al inicio de las obras, se deberá disponer de todos los permisos, autoriza-
ciones y licencias legalmente exigibles, así como cumplir con las correspondientes prescrip-
ciones establecidas por todos los organismos consultados en el proceso de participación pú-
blica, específicamente las indicadas por la Dirección General de Cultura y Patrimonio en 
cuanto a las medidas de protección en materia de patrimonio cultural.

6. Se incluirá una adenda al estudio de impacto ambiental para su posterior aplicación en 
las fases de construcción y explotación del parque con las siguientes medidas preventivas y 
correctoras:

6.1) Se definirán los volúmenes de movimientos de tierras y el balance final, compensando 
en la medida de lo posible los desmontes y terraplenes. Se definirán las superficies 
necesarias para los acopios y vertidos de tierras y, en su caso, las zonas previstas de 
préstamos y vertedero.

6.2) Con carácter previo a los trabajos, se realizará un jalonamiento de todas las zonas de 
obras, de forma que queden sus límites perfectamente definidos y se eviten afecciones 
innecesarias sobre la vegetación natural fuera de los mismos. Las zonas de acopio de 
materiales y parques de maquinaria se ubicarán en zonas agrícolas, en zonas despro-
vistas de vegetación o en zonas que vayan a ser afectadas por la instalación del parque 
o viales, evitando el incremento de las afecciones sobre la vegetación natural. Para la 
reducción de las afecciones, los viales se adaptarán lo máximo posible al terreno na-
tural, evitando las zonas de mayor pendiente y ejecutando drenajes transversales para 
minimizar la generación de nuevas superficies de erosión, facilitando la salida de las 
aguas hacia los cauces existentes. Se restaurarán todas aquellas zonas afectadas y 
que no sean necesarias en las tareas de mantenimiento de las instalaciones eólicas.

6.3) Deberá evitarse de forma rigurosa el abandono de cadáveres de animales o de sus 
restos dentro o en el entorno del parque eólico, con el objeto de evitar la presencia en 
su zona de influencia de aves necrófagas o carroñeras. Si es preciso, será el propio 
personal del parque eólico quien deba realizar las tareas de retirada de los restos orgá-
nicos. En el caso de que se detecten concentraciones de rapaces necrófagas debido a 
vertidos de cadáveres, prescindiendo de los sistemas autorizados de gestión de los 
mismos en las proximidades del parque eólico que pueda suponer una importante 
fuente de atracción para buitre leonado y otras rapaces, se pondrá en conocimiento de 
los agentes de protección de la naturaleza, para que actúen en el ejercicio de sus fun-
ciones.

6.4) La restitución de los terrenos afectados a sus condiciones fisiográficas iniciales se-
guirán el plan de restauración desarrollado en el estudio de impacto ambiental, y que 
tiene como objeto la integración paisajística de las obras ligadas a la construcción del 
parque eólico, minimizando los impactos sobre el medio perceptual. Los procesos ero-
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sivos que se puedan ocasionar como consecuencia de la construcción del mismo, de-
berán ser corregidos durante toda la vida útil de la instalación.

6.5) Con objeto de minimizar la contaminación lumínica y los impactos sobre el paisaje y 
sobre las poblaciones más próximas, así como para reducir los posibles efectos nega-
tivos sobre aves y quirópteros, en los aerogeneradores que se prevea su balizamiento 
aeronáutico, se instalará un sistema de iluminación Dual Media A/Media C. Es decir, 
durante el día y el crepúsculo, la iluminación será de mediana intensidad tipo A (luz de 
color blanco, con destellos) y durante la noche, la iluminación será de mediana inten-
sidad tipo C (luz de color rojo, fija). El señalamiento de la torre de medición, en caso de 
que se requiera, se realizará igualmente mediante un sistema de iluminación Dual 
Media A/Media C. En el caso de que, posteriormente, las servidumbres aeronáuticas 
obligaran a una señalización superior a la antes citada, se remitirá a este Instituto copia 
del documento oficial, que así lo establezca, y la presente condición quedará sin efecto.

7. De forma previa a la puesta en marcha del parque eólico, se presentará en el Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental para su aprobación, un plan de medidas encaminado a mini-
mizar el riesgo de colisión de aves con las palas de los aerogeneradores. En dicho plan se 
incluirán medidas de innovación e investigación como la instalación de sistemas de segui-
miento mediante cámara web y/o sensores vinculados a sistemas de disuasión y/o parada 
automática temporal en caso de alto riesgo de colisión. Así mismo en el Plan se indicarán los 
aerogeneradores sobre los que se realizará el pintado de palas para mejorar su visibilidad 
para las aves (de conformidad con AESA).

8. Con respecto a la gestión de los residuos de construcción y demolición, se deberán 
cumplir con las obligaciones establecidas en el Decreto 262/2006, de 27 de diciembre, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de la producción, posesión y ges-
tión de los residuos de la construcción y la demolición, y del régimen jurídico del servicio pú-
blico de eliminación y valorización de escombros que no proceden de obras menores de 
construcción y reparación domiciliaria en la Comunidad Autónoma de Aragón modificado por 
el Decreto 117/2009, de 23 de junio, del Gobierno de Aragón y en la Orden APM/1007/2017, 
de 10 de octubre, sobre normas generales de valorización de materiales naturales excavados 
para su utilización en operaciones de relleno y obras distintas a aquéllas en las que se gene-
raron.

9. Todos los residuos que se puedan generar durante las obras, así como en fase de ex-
plotación, se deberán retirar del campo y se gestionarán adecuadamente según su califica-
ción y codificación, debiendo quedar el entorno libre de cualquier elemento artificial.

10. La construcción de la torre de medición anemométrica, se diseñará con sustentación 
autosoportada, sin vientos tensores u otros elementos que puedan incrementar los riesgos de 
colisión de la avifauna existente en la zona.

11. Dado que la actividad está incluida entre las potencialmente contaminantes del suelo, 
el promotor deberá remitir a la Dirección General de Sostenibilidad un informe preliminar de 
situación para cada uno de los suelos en los que se desarrolla la actividad y remitirá informes 
de situación con la periodicidad que dicho órgano establezca según lo dispuesto en el Real 
Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades potencial-
mente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos 
contaminados.

12. Durante toda la fase de explotación del parque eólico, se deberán cumplir los objetivos 
de calidad acústica, según se determina en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por 
el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido y en la Ley 7/2010, de 18 
de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón. Además, en la fase 
de explotación se realizará un exhaustivo seguimiento de los valores de medición en la del 
municipio de Puebla de Albortón para no superar los límites máximos admisibles que dicta la 
normativa. En su caso, se tomarán las medidas oportunas para evitar superar dichos valores 
que incluirán la parada de aerogeneradores o su reubicación.

13. El plan de vigilancia ambiental incluirá tanto la fase de construcción como la fase de 
explotación del parque eólico y se prolongará, al menos, hasta completar cinco años de fun-
cionamiento de la instalación. El Plan de Vigilancia Ambiental estará sujeto a supervisión por 
parte del personal técnico del departamento competente en materia de medio ambiente del 
Gobierno de Aragón, con este fin deberá notificarse las fechas previstas de las visitas de se-
guimiento con antelación suficiente al correspondiente Coordinador del Área Medioambiental 
para que, si se considera, los Agentes de Protección de la Naturaleza puedan estar presentes 
y actuar en el ejercicio de sus funciones. Este plan de vigilancia incluirá con carácter general 
lo previsto en el estudio de impacto ambiental y en las adendas presentadas, así como los 
siguientes contenidos:
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13.1) Dado que el alcance de los estudios de impacto ambiental de proyectos aislados no 
permite valora adecuadamente el efecto acumulativo del conjunto de parques eólicos 
que van a operar en un entorno amplio, debe establecerse la posibilidad de adoptar 
cualquier otra medida adicional de protección ambiental que se estime necesaria en 
función de la siniestralidad detectada, incluyendo el cambio en el régimen de funciona-
miento con posibles paradas temporales, la reubicación o eliminación de algún aeroge-
nerador o la implementación de nuevos sistemas automáticos de detección de aves y 
disuasión de colisiones.

13.2) Seguimiento de la mortalidad de aves; para ello, se seguirá el protocolo del Gobierno 
de Aragón, el cual será facilitado por el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental. Se 
deberá incluir un test de detectabilidad y un test de permanencia de cadáveres. Se 
deberá dar aviso de los animales heridos o muertos que se encuentren, a los agentes 
de protección de la naturaleza de la zona, los cuales indicarán la forma de proceder. En 
el caso de que los agentes no puedan hacerse cargo de los animales heridos o muertos, 
el personal que realiza la vigilancia los deberá trasladar por sus propios medios al 
Centro de Recuperación de Fauna Silvestre de La Alfranca. Se remitirá, igualmente, 
comunicación mediante correo electrónico a la Dirección General de Sostenibilidad. 
Las personas que realicen el seguimiento deberán contar con la autorización pertinente 
a efectos de manejo de fauna silvestre.

13.3) Se deberá aplicar la metodología habitual en este tipo de seguimientos revisando al 
menos 100 m alrededor de la base de cada uno de los aerogeneradores, en lugar de 
los 50 m propuestos en el EsIA. Los recorridos de búsqueda de ejemplares colisio-
nados han de realizarse a pie y su periodicidad debería ser al menos quincenal durante 
un mínimo de cinco años desde la puesta en funcionamiento del parque y semanal en 
los periodos de migraciones. Se deberán incluir tests de detectabilidad y permanencia 
de cadáveres con objeto de realizar las estimas de mortalidad real con la mayor preci-
sión posible. Debe, asimismo, prestar especial atención a detectar vuelos de riesgo y 
cambios destacables en el entorno que puedan generar un incremento del riesgo de 
colisiones. Igualmente, se deberán realizar censos anuales específicos de las rapaces 
censadas durante la realización de los trabajos del EIA, específicamente cernícalo pri-
milla, alimoche y milano real, con objeto de comparar la evolución de las poblaciones 
antes y después de la puesta en marcha del parque eólico.

13.4) Se realizará un seguimiento del uso del espacio en el parque eólico y su zona de 
influencia de las poblaciones de quirópteros y avifauna de mayor valor de conservación 
de la zona, prestando especial atención y seguimiento específico del comportamiento 
de las poblaciones de alondra ricotí, águila-azor perdicera, ganga, alimoche, milano 
real, buitre leonado, cernícalo primilla y chova piquirroja, así como el resto de especies 
detectadas en la totalidad del área de la poligonal del parque eólico durante los seis 
primeros años de vida útil del parque. Se aportarán las fichas de campo de cada jor-
nada de seguimiento, tanto de aves como de quirópteros, indicando la fecha, las horas 
de comienzo y finalización, meteorología y titulado que la realiza.

13.5) Verificación periódica de los niveles de ruido producidos por el aerogenerador y del 
cumplimiento de los objetivos de calidad acústica establecidos en la normativa sectorial 
citada anteriormente; para ello, se ejecutarán las campañas de medición de ruido pre-
vistas en el estudio de impacto ambiental.

13.6) Seguimiento de los procesos erosivos y del drenaje natural del terreno.
13.7) Seguimiento de las labores de revegetación y de la evolución de la cubierta vegetal 

en las zonas afectadas por las obras.
13.8) Otras incidencias de temática ambiental acaecidas.
14. Conforme se establece en el artículo 52.2 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 

evaluación ambiental modificada por la Ley 9/2018, de 6 de diciembre, el promotor remitirá al 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental y al órgano sustantivo informes cuatrimestrales rela-
tivos al desarrollo del plan de vigilancia ambiental, los cuales estarán suscritos por el titulado 
especialista en medio ambiente responsable de la vigilancia y se presentarán en formato 
papel y en formato digital (textos y planos en archivos con formato. pdf que no superen los 20 
MB, datos y resultados en formato exportable, archivos vídeo, en su caso, e información 
georreferenciable en formato shp, huso 30, datum ETRS89). En función de los resultados del 
seguimiento ambiental de la instalación y de los datos que posea el Departamento de Agricul-
tura, Ganadería y Medio Ambiente, el promotor queda obligado a adoptar cualquier medida 
adicional de protección ambiental, incluidas paradas temporales de los aerogeneradores, in-
cluso su reubicación o eliminación.
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15. Según determina el artículo 33.g) de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención 
y Protección Ambiental de Aragón, se promoverá ante el órgano sustantivo (Dirección General 
de Energía y Minas) la creación de una Comisión de Seguimiento para garantizar la aplicación 
adecuada de las medidas preventivas, correctoras, complementarias y de seguimiento am-
biental recogidas en el estudio de impacto ambiental y en esta Resolución, así como analizar 
y proponer, en su caso, medidas adicionales. La comisión estará compuesta, como mínimo, 
por un representante de la Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal, del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental (en calidad de observador) y de la/las empresas respon-
sables de los seguimientos ambientales para el promotor, reuniéndose con una periodicidad 
mínima anual. La valoración de los trabajos e informes de seguimiento ambiental incluirá las 
infraestructuras de producción de energía eólica del parque eólico Canteras II, junto con otras 
infraestructuras de producción de energía del mismo grupo promotor próximas, así como las 
infraestructuras de evacuación. En función del análisis y resultados obtenidos, esta Comisión 
podrá recomendar ante el órgano sustantivo la adopción de medidas adicionales preventivas, 
correctores y/o compensatorias para minimizar los efectos producidos, o en su caso, la modi-
ficación, reubicación o anulación de posiciones de aerogeneradores o vanos aéreos en fun-
ción de las siniestralidades identificadas.

16. Durante la realización de los trabajos y explotación del parque eólico en todas sus 
fases, se adoptarán las medidas oportunas para evitar la aparición y propagación de cualquier 
conato de incendio, debiendo cumplir en todo momento las prescripciones de la Orden anual 
vigente sobre prevención y lucha contra los incendios forestales en la Comunidad Autónoma 
de Aragón.

17. Se desmantelarán las instalaciones al final de la vida útil del parque, restaurando el 
espacio ocupado a sus condiciones iniciales, según las medidas establecidas en estudio de 
impacto ambiental para la fase de abandono.

De acuerdo con el artículo 34 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Pro-
tección Ambiental de Aragón, la presente declaración de impacto ambiental perderá su vi-
gencia y cesará en la producción de los efectos que le son propios si no se hubiera iniciado la 
ejecución del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación en el “Boletín Oficial 
de Aragón”.

El promotor podrá solicitar la prórroga de la vigencia de la declaración de impacto am-
biental, en los términos previstos en el artículo 34 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

Según lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público, debe precisarse que las medidas y el condicionado ambiental que 
incorpora el presente informe quedan justificadas y motivada su necesidad para la protección 
del medio ambiente, ya que dicha protección constituye una razón imperiosa de interés ge-
neral.

Zaragoza, 18 de octubre de 2019.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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IV. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN NÚMERO DOS DE FRAGA

EDICTO del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 2 de Fraga, relativo a 
los autos de juicio ordinario número 334/2018.

Santander Consumer E.F.C. S.A., frente a Borislav Adamov Yashkov y Yoxen Iliev Marinov, 
en los que se ha dictado Sentencia de 1 de octubre de 2019, del tenor literal siguiente:

Visto por Don Antonio Martín González, Juez Sustituto del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Fraga y su Partido Judicial, por la autoridad que se me ha conferido y en nombre 
de Su Majestad, El Rey de España, vengo a dictar la Siguiente:

Fallo:

Que debo estimar y por ello estimo en su integridad la Demanda interpuesta por la Procu-
radora Sra. Luño Bordonada, ostentando la representación procesal de la mercantil “San-
tander Consumer EFC, S.A.”, frente a Don Borislav Adamov Yashkov y a Don Yozen Iliev 
Marinov, por lo cual debo realizar los siguientes pronunciamientos:

Primero.— Declaro la obligación solidaria de Don Borislav Adamov Yashkov y de Don 
Yozen Iliev Marinov de pagar a la mercantil “Santander Consumer EFC, S.A.” el importe de 
11.687,42 €.

Segundo.— Declaro que el importe referido en el punto anterior devengará el interés legal 
desde que se presentó la Demanda el 8 de noviembre de 2018 y hasta la fecha de la presente 
Sentencia y el interés legal incrementado en dos puntos desde la fecha de la presente Sen-
tencia hasta el total y efectivo pago.

Tercero.— Condeno Don Borislav Adamov Yashkov y a Don Yozen Iliev Marinov a estar y 
pasar por las anteriores declaraciones.

Cuarto.— Impongo solidariamente a Don Borislav Adamov Yashkov y a Don Yozen Iliev 
Marinov las Costas procesales devengadas por la parte actora.

La presente Resolución no es firme, frente a ella cabe Recurso de Apelación que se habrá 
de presentar mediante escrito en este Juzgado dirigido a la Audiencia Provincial de Huesca 
mediante escrito que habrá de presentarse dentro del plazo de veinte días contados desde el 
siguiente al de notificación, tal y como señala el artículo 458 de la Ley de Enjuiciamiento Civil”.

Y para que sirva de notificación en legal forma, con los apercibimientos en la misma con-
tenidos a Yozen Iliev Marinov, en ignorado paradero, libro el presente en.

Fraga, 11 de noviembre del 2019.— El Letrado de la Administración de Justicia, José 
María Raso Baldellou.
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V. Anuncios

b) Otros anuncios

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de consultas previas 
para la elaboración del estudio de impacto ambiental del proyecto de línea aérea de alta 
tensión 132 KV “SET Valdepilas - SET Valderrobres”, términos municipales de Caspe, 
Fabara y Maella (Zaragoza), Mazaleón, Valdetormo, Valjunquera y La Fresneda (Teruel), 
promovido por Edistribución Redes Digitales, S.L. Unipersonal. (Expediente INAGA 
500201/01/2019/9893).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.2. de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento de las 
personas que previsiblemente resulten afectadas o interesadas por el proyecto de línea aérea 
de alta tensión 132 KV “SET Valdepilas - SET Valderrobres”, términos municipales de Caspe, 
Fabara y Maella (Zaragoza), Mazaleón, Valdetormo, Valjunquera y La Fresneda (Teruel), pro-
movido por Edistribución Redes Digitales, S.L. Unipersonal, para que, a la vista de su docu-
mento inicial, en el plazo máximo de un mes desde la publicación de este anuncio, se pronun-
cien sobre la amplitud y grado de especificación de la información que debe contener el 
estudio de impacto ambiental del citado proyecto, debiendo acreditar ante este Instituto los 
motivos por los cuales se consideran personas interesadas en el expediente.

Aquellas personas que se consideren previsiblemente afectadas o interesadas se dirigirán 
por escrito al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, 2C, 3.ª planta, avda. 
Ranillas, 3, 50018 Zaragoza, donde podrán examinar la documentación ambiental así como 
en el Sistema de Información al Ciudadano del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (url: 
www.aragon.es/inaga/anunciopublico).

Zaragoza, 30 de octubre de 2019.— El Jefe del Área Técnica II de Medio Natural, Óscar 
Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de consultas previas 
para la elaboración del estudio de impacto ambiental de la ampliación del proyecto IP 
Teleférico compacto 15-ATW, en el término municipal de Canfranc (Huesca), promovido 
por Transportes por Cable, S.A. (Expediente INAGA 500201/01/2019/10346).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.2. de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento de las 
personas que previsiblemente resulten afectadas o interesadas por la ampliación del proyecto 
IP Teleférico compacto 15-ATW, en el término municipal de Canfranc (Huesca), promovido por 
Transportes por Cable, S.A. para que, a la vista de su documento inicial, en el plazo máximo 
de un mes desde la publicación de este anuncio, se pronuncien sobre la amplitud y grado de 
especificación de la información que debe contener el estudio de impacto ambiental del citado 
proyecto, debiendo acreditar ante este Instituto los motivos por los cuales se consideran per-
sonas interesadas en el expediente.

Aquellas personas que se consideren previsiblemente afectadas o interesadas se dirigirán 
por escrito al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, 2C, 3.ª planta, avda. 
Ranillas, 3, 50018 Zaragoza, donde podrán examinar la documentación ambiental así como 
en el Sistema de Información al Ciudadano del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (url: 
www.aragon.es/inaga/anunciopublico).

Zaragoza, 4 de noviembre de 2019.— El Jefe del Área Técnica II de Medio Natural, Óscar 
Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública y concurrencia competitiva la modificación de la concesión de uso priva-
tivo del dominio público forestal, autorizada en el expediente INAGA 220101.44.2005.05045, 
para la ocupación temporal de terrenos del monte de utilidad pública número 184 “Es-
pelungue, Rioseta, Candanchú y Tortiellas”, de titularidad de la Mancomunidad Fores-
tal del Valle de Aísa, y sito en el término municipal de Aísa (Huesca), para la sustitución 
del actual refugio Aralar por una construcción prefabricada, solicitado por Explotacio-
nes Turísticas de Candanchú, S.A. (ETUKSA). (Expediente INAGA 220101.44.2019.09001).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la modificación de la 
concesión de uso privativo del dominio público forestal, autorizada en el expediente INAGA 
220101.44.2005.05045, para la ocupación temporal de terrenos del monte de utilidad pública 
número 184 “Espelungue, Rioseta, Candanchú y Tortiellas”, de titularidad de la Mancomu-
nidad Forestal del Valle de Aísa, y sito en el término municipal de Aisa (Huesca), para la sus-
titución del actual refugio Aralar por una construcción prefabricada, solicitado por Explota-
ciones Turísticas de Candanchú, S.A. (ETUKSA). (Expediente INAGA 220101.44.2019.09001).

Esta solicitud se somete a información pública y concurrencia competitiva en cumplimiento 
de lo establecido en el Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Montes de Aragón y en la normativa vi-
gente del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de veinte días, con-
tado a partir de la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan exa-
minar la documentación en las oficinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en 
Huesca, avenida de la Paz, número 5, bajos, en horario de oficina, y en la url: www.aragon.
es/inaga/informacionpublica; pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas 
por medios telemáticos en esa misma dirección electrónica, o de manera presencial.

Huesca, 4 de noviembre de 2019.— El Jefe de la Delegación Provincial del Instituto Ara-
gonés de Gestión Ambiental de Huesca, Jorge Bernués Cidad.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico”, organizado por Asaja 
Huesca, a celebrar en Barbastro (Huesca).

Conforme a lo establecido en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, y en la 
Orden de 1 de abril de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, de 
acuerdo con las siguientes características:

Organiza: Asaja Huesca.
Número de asistentes: 40.
Fechas: 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 23 de diciembre de 2019.

Horario: todos los días de 18:00 a 22:00 horas, excepto el día 23 de diciembre que será de 
16:00 a 21:00 horas.

Lugar de celebración: horas teóricas en el Salón de Asaja Huesca, en calle Fernando El 
Católico, 16, CP 22300 de Barbastro (Huesca). Las horas prácticas se celebraran en las ins-
talaciones de Maquinaria Agrícola Marco, sitas en ctra. Nacional 240, Km. 163 de la misma 
localidad.

Participantes: dirigido a personas que manipulen fitosanitarios.

Solicitudes: se facilitarán, presentarán e irán dirigidas a Asaja Huesca en calle Fernando 
El Católico, 14, bajos. CP 22300 de Barbastro (Huesca). Todo ello de acuerdo al modelo de 
instancia que figura en el anexo I de este anuncio. Si el número de solicitudes presentadas 
fuera superior al número de plazas previstas para el curso, se respetará el orden temporal de 
recepción de las mismas.

Objetivo del curso: la obtención del carné para la utilización de productos fitosanitarios - 
(nivel básico). Dicha capacitación, que se entenderá justificada por la asistencia al curso y por 
la superación del oportuno examen, se acreditará con la concesión del adecuado carné por el 
Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente.

Plazo de presentación de las solicitudes: desde la fecha de publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial de Aragón” hasta el día anterior al inicio del curso.

Programa: el programa del “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel 
básico” es el que determina el anexo IV del Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 223, de 15 de septiembre de 2012).

Nota: cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa a cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc. se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 13 de noviembre de 2019.— El Director General de Calidad y Seguridad Ali-
mentaria, Enrique Novales Allué.
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ANEXO I 
 

MODELO DE INSTANCIA 
 
 

CURSO PARA LA UTILIZACIÓN DE  PRODUCTOS FITOSANITARIOS 
NIVEL BÁSICO 

 
 
 

DATOS GENERALES 
 
 
 
APELLIDOS Y NOMBRE  ................................................................................................................ 
 
 
NIF O CIF  ........................................................................................................................................... 
 
 
DIRECCIÓN  ....................................................................................................................................... 
 
 
LOCALIDAD ...................................................................................................................................... 
 
 
PROVINCIA  ...................................................................................................................................... 
 
 
TELEFONO DE CONTACTO ........................................................................................................... 
 
 
¿ES AGRICULTOR A TITULO PRINCIPAL? 
 
 SI 
 
 NO 
 
FECHA DE ENTREGA DE LA INSTANCIA  ........../....................../................. 
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ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico”, organizado por Asaja 
Huesca, a celebrar en Huesca.

Conforme a lo establecido en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, y en la 
Orden de 1 de abril de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, de 
acuerdo con las siguientes características:

Organiza: Asaja Huesca.
Número de asistentes: 40.
Fechas: 13, 16, 17, 18, 19 y 20 de diciembre de 2019.

Horario: todos los días de 18:00 a 22:00 horas, excepto el día 20 de diciembre que será de 
16:00 a 21:00 horas.

Lugar de celebración: horas teóricas en el Salón de la Cámara Agraria Provincial, c/ San 
Jorge, 45, CP 22003 Huesca. Las prácticas se celebrarán en las Instalaciones de Oscagri - 
Khun, ctra. A-131, Km. 100, de la misma localidad.

Participantes: dirigido a personas que manipulen fitosanitarios.

Solicitudes: se facilitarán, presentarán e irán dirigidas a Asaja Huesca en calle Fernando 
El Católico, 14, bajos. CP 22300 de Barbastro (Huesca). Todo ello de acuerdo al modelo de 
instancia que figura en el anexo I de este anuncio. Si el número de solicitudes presentadas 
fuera superior al número de plazas previstas para el curso, se respetará el orden temporal de 
recepción de las mismas.

Objetivo del curso: la obtención del carné para la utilización de productos fitosanitarios - 
(nivel básico). Dicha capacitación, que se entenderá justificada por la asistencia al curso y por 
la superación del oportuno examen, se acreditará con la concesión del adecuado carné por el 
Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente.

Plazo de presentación de las solicitudes: desde la fecha de publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial de Aragón” hasta el día anterior al inicio del curso.

Programa: el programa del “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel 
básico” es el que determina el anexo IV del Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 223, de 15 de septiembre de 2012).

Nota: cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa a cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc. se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 13 de noviembre de 2019.— El Director General de Calidad y Seguridad Ali-
mentaria, Enrique Novales Allué.



cs
v:

 B
O

A2
01

91
12

20
21

22/11/2019Boletín Oficial de AragónNúm. 229

31441

 
 

ANEXO I 
 

MODELO DE INSTANCIA 
 
 

CURSO PARA LA UTILIZACIÓN DE  PRODUCTOS FITOSANITARIOS 
NIVEL BÁSICO 

 
 
 

DATOS GENERALES 
 
 
 
APELLIDOS Y NOMBRE  ................................................................................................................ 
 
 
NIF O CIF  ........................................................................................................................................... 
 
 
DIRECCIÓN  ....................................................................................................................................... 
 
 
LOCALIDAD ...................................................................................................................................... 
 
 
PROVINCIA  ...................................................................................................................................... 
 
 
TELEFONO DE CONTACTO ........................................................................................................... 
 
 
¿ES AGRICULTOR A TITULO PRINCIPAL? 
 
 SI 
 
 NO 
 
FECHA DE ENTREGA DE LA INSTANCIA  ........../....................../................. 
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AYUNTAMIENTO DE MONZÓN 

ANUNCIO del Ayuntamiento de Monzón, relativo a solicitud de licencia ambiental de 
actividad clasificada y obras para explotación de vacuno de cebo.

Yaiza Bardina Arjona ha solicitado de esta Alcaldía licencia ambiental de actividad clasifi-
cada y obras para “explotación de vacuno de cebo (360 plazas) a emplazar en polígono 12 
parcela 10 de Monzón.

En cumplimiento del Artículo 77.3. de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón, se abre periodo de información pública, por término de 
quince días naturales, a contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, para que quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad que se 
pretende establecer, puedan hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse durante las horas de oficina en 
la Secretaría de este Ayuntamiento.

Monzón, 13 de noviembre de 2019.— El Concejal Delegado de Urbanismo, Raul Casta-
nera Plasin.
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